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— Las publicaciones del BOLETÍN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada-uno de ellos'séArt. 49
. distribuirá gratuitamente entre-Ws miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas 

■de la*  Provincia. (Ley 800» original N9 204 de /Agosto i 4 de 1908;), .

Decreto N9 i L192 de abril 16 de 1946. '

ArL 19 Derogar a partir de la fecha el Decreto - ? 
N9 4034 del 31 de julio de 1944; ’ ‘ ~ - ■ j

Art.-O9 ^SUSCRIPCIONES*  FL BOLETIN OFICIAL - [ 

se- envía directamente ’ por correa, a cualquier parte de -la 1 
República p eMérior, previo pago de ía suscripción. 3 j

Art. JO9 —- .Tedas las-suscripciones darán comienzo 
. invariablemente el 19 dei mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. 1 i9Las suscripciones ddbea den.tr®
del mes de su vencimiento. . '

Art. 149 —\ La primera publicación de los avisos debe 
¿er controlada por.los interesados a fin de poder salva? en 

_ tiempo" oportuno cualquier error en. que se hubiere incurrido, - 
Posteriormente no se- admitirán reclamos.’ - -

Art. 1 79 " Los balances de las Municipalidades de la, í

y 2Í? categoría gozarán de una boiú 
respectivamente» sobre la tañía ;coñ

- Decreto N9 328'7 de enero 3

.. Art. ,lv —- Déjase sin afecto 
fecha o de setiembre de .1951..

■ Art, 29

30 y 50ip.eacion del 
respondiente,

de. 1953, ,

-el decreto N9 824 (K de

Fíjase para el BOLETIN-.-OFICIAL» las ta~
rifas siguientes a regir con anterioridad ai- día 
del presente año. . * - - •

VENTA DE EJEM
Número del día y atrasado dentro 
.Número atrasado de- más de 1 mes 
Número atrasado de más di

l9 de/en^ro

'Suscripción mensual 
trimestral 
semestral 
anual . :

PLARES ; _ 
del mes . . .

í hasta í año
1 a. io . 2.

SUSCRIPCION MES ' - - /•

0.40
L.-00
2 00

7TG
" '15 00 

-30,-00
” 6OW

s

. .' PUBLICACIONES . '
r Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25 ) palabras como un'centímetro, se cobrará DOS 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.50) - \ . .-'ó; ' •‘ 1. '

_•/- Los- balanees.de las Sociedades .Anónimas que se. pubíiqu en en el BOLETIN OFICIAL pagarún además dé la tarifa, el 
siguiente derecho^ adicional fijo: ~

• \ 1^) Si ocupa menos de 14 página -a ?
. . 2^) De más de % Y hasta V4 página ... a . ... c c8 .... A. .... .

• - 39) De -más-; de. l/¿ y - hasta 1 página' . . . . »« . .  ........... c . . .*
49-) .'De más. de ¡ -página se cobrará en la proporción correspondiente,

?r 14.00 .
6$.\ 2kO0.. '._

-- t ‘40.00-
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PUBLICACIONES A TERMINÓ - ” ’ ;

y - Zn fes rpublicaciones término que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá fe siguiente taz

. Cada .publicación por el término legal sobre MARCAS DEfABftíCA?' pagará la suma de CUARENTA PESOS MjH

■ ;{§ ^0 .—) en ios siguientes casas: solicitudes de réjgistí'o'; .ampLaciúnes; notificaciones; substifíicsones y renuncias de una 
.marca.. Además se cobrará usa tarifa suplementaria-dé $ 2.00 pbr. centímetro y por -cotana. • ■ . ■ -

Texto no mayor de !2 centímetro 6 300 palabras: ? Hasta
1 0- días

Exce-' 
dente

Hasta
20 días

Exce~ .
dente

Has
30-.¿fes ; dente.Ti-

§ - \ J $ - ~ - F

Sucesorios o testamentarios. 2.— cm- 0»—■ ■ 3.s— - CilK. 60.—
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40.-— 3,-— cm. 80-— 6,— cm. 120.—- 8.^~ cm.
Remates de-intnüebles . * >. ; 2 —■ 4cm. 7.— cm. 120.— . cm
Remates de vehículos,?-maquinarias, ganados .. . . A...//-.-* 40:— 3^.“ cm. 70.4 6»~—.* cm. 100 . 7 ,— cmz
Remates ¿fe muebles--y. útiles de trábalo . .-/ A.- . 3^™-/ 2,;— cm. - S-fh-^rr' .cni. >70.— 6.~ • cm.

Otros -edidfos judiciales . . ..A 5 i,....,..,.;.'... ’.-/ 4(X~~ ’ 3,-— cm. 7-0.^- 6.—’ ¿W’ ’• 100 ■ 7..— . cm>
Echcloa de ’-mina-s 4 o . 80.— - 6.-— cixl ’
Licitaciones * A , o 6 /o , . -<¿- 50,—. . 4.“. cm. . .90..—. 7.-“—cm. 120.-— 8.^-» cm-
Oont ratos- ¿te ’ sociedades .. ....... t .. ./ 60.— 0.20 la .120.— . . 0.31 TéLJ • •

palabra/ * palabra
60.—’ 5—- cm. 100.— 8.— CBi.- 140.— 10,.^. • era.

Otros avisos ......... ? ............ z . . t ; . o / 40^ .cm- so.— . 6.—-’ cni. . 120.=— ’ 8.—

1 fM ¿ i

paginas;

SECCION ADMINISTRATIVA:

.DECRETOS . DEL PODÉR. EJECUTIVO ‘ '. . ' ■' '
- 5 ' . .. ■

M de Econ. N? €060 del 21/7/53 —-Deja si-n; efecto el Decreto 1316|52 y .-dispone adquisición id©' lotes de terreno de pro
piedad de la; señora Emma [Sola, ¡de- Soiá. .............•••”•......................................... ■

- Deja- sin efecto y a'djudiOa inacciones de terreno en la ¿Capital. ^. ............■.;.•• ••_■•••• • •

— Adhiere,; afflP. E. á Joai*  actos recordatorios de la Señora EVA PERON.’ ........ .

■J7’ iJ. " -6061 de! 20/7/53

Sí., de Gob. N° 6062

de Econ. N° 6063 del 21/7/53 — Liquida fondos a la señora Emma Sola de Sola en cancelación por compra (Je. terrenos.... 
60'64 " " — Designa Vocales «en. el Banco Provincial. ............................. ....................

— Transfieré partidas de gastos. .................. •.? ..................£......................• •
-*  Aprueba estatutos del Club-Atlético Gral. Gü-emes-de R. de la. Frontera. . ...............
— Acepta renuncia de un soldado-de guardia Cárcel y -designa reemplazante, ......... . 
— Rectifica el decreto N®, 5805153 -sobre eí"monto de una partida de gastos ampliada. .....
— Acepta renuncia del Inspector ¡de Celadores déla Cárcel y- (Jesigna reemplazante. . — •.. 

•—r Amplía -el decreto N° 5996|53. i................................................   ••.........
—- Aprueba estatutos, del Centro ¡de Constructores ‘de< Sdlta. ........................ * •...................
—- Reconoce un crédito á favor de O. S. dp la Nación Cafayate. ..,......... •...... ....

— Deja cesante y designa reemplazante en la Oficina de R. Civil d© Río Pascado (Oran)... 
— Establece normas para, reemplazos en Fiscalía de Estado por orden de jerarqmg.
— Designa -encargada interina de. lq Oficina de R. Civil de Tartágal. .............................      .._A
— Autoriza a un vecino de Acosta (Guachi?pas) a firmar un .acta de nacimiento. .
— Liquida fonldos q ia H. Cámara d’e. iSénadones........... .....«..• ...........
— Liquida fondos a la _ H. dé Pagos del M. de Gobierno.. . ... . ............ ......................... .......... . ..

6065 “

. . 2312.

2313 al 2317

2317 '.al 2318

2318
2318

M. de Gob. lN?
/ " ” " _6066 del 23/7/53-

" 11 6067
." u lt - „
" " ... .. 606o ..

" " n 11 6070 ,¡
" "• " 16071 “

,r ” " " 6072 "

" “ " *6073 "
" " /' " 6074 "
" " " " 6075 "

■" " - " " 6076 '
" " " 6077."

“ 6078 ’

- 2318 
2318

-2318
2318 *

a*l  2 319
2319 o
2319
2319

2319
2319
2319

2319 al 2320
2320’
2320

2318

EDICTOS DÉ MINAS*
Na 9578 — Expíe. IN® 55 M-— de Agustín Giulianoiti. «e í- s o o-o « & s ® a 5. a -c ® c-i 9 • -e «-« « as - 2820

EDICTOS CITATORIOS: .
N° 9579 — recon. s|p. Nélida Espeita de Casabeliá. .. ■
N® 9569 —- reconoc. s|p. Juan y -José Francisco Zamora.
1P 9549 — Rédonóc. s|p. MánueL Lpzarib. .....»f.....
N°

N°- 
Ñ?

9541 — Recónoc. s|p. El Tunal S. R. L. ___ ____. . i.......
9540 — Réoónoc.A|p. El Tunal S. R. L.
.9529 ~ Reconoc. s|p. Domingo Etcheveny. .
9522 — RecOnoc. s]p. Miguel Jiménez. ..»........
9507 — Reconoc.’ s[p. Cía. Azucarera del Norte Sí A. ..-. A,

.e>, <s _«• -« s * ® v ■» e. * <r = « s » s a * * a » _s- »' is » ? 0 q * <■ cera » « ~ 1 -
? • ® • -• » • -» e 09.a. « !> « . * » 9 . s t- o a 1 • e » », . • • « » • •

k • •' • A- • • • f ® • * <S • < •• • • « e & 9 <• « & • •_«, ». .» <" e • '» * ;
•' • • • • • * C' .0 « • 0¡ 6 • -* » • « e . -* r. tí » .1 .a <3 c. » • ■ a -<a -• a •« —-
.¿^9-.’-. . .. * . i.» -s ® • . O . e a e é . a *4  -»■'a .- *.  S .6 . a ... a..-

% 1220 
2320.

.2320
. . 2320

2320
2320
2321

‘ : / 2321-
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FAGINAS

. UOTÁCIONES POTUCAS*
.N° '9580 ■—"De- Adm..-de Vialidad do Salta licitación N?. 4. 
N<? -P56Ü
N®
N<?

. Ñ°

Del F. C.N.G.B. .para provisión de -leña........ * ••• •
9557 — Adm. de Vialidad licitación N° 2. 0 * *
9556 — Adm. de Vialidad' licitación N° 3. .. • ........... •

^:523 — Ministerio de Industria j Comercio de la Nación N9 67.

SECCION JUDICIAL!
EDICTOS- SUCESORIOS:- ' 

9582 —De Dámaso Delgado. ..... . ......... .......................
N® 9567 — De Esteban Jurado. ..............................    • • ..........
¿9 : Q5É3De- Epigenia Ceballos López. ....................
N° .9562 — De Dionisio Burgos y Donata Aramayo de Burgos.

— De Mariano Cárdenas y Florada Mamaní de Cárdena
— De

e *

F- 2321 -
| ¿2321

2321 ■
•2321
2321

N?
N°’
N?

N<?
N°

9558
9555

N< .9554
N° '9553
N° 9542
N? 9534

N° 9533
N° < 9531
N<? 9527
N<?~7 9526

N° ■9521
NV 9518
N° 9517
N® 951'1

N4? 9484
N? 9491
N9 94’90
N? 9488
N? 9487

N9 9485
N9 9464
N9 .9462
W 9452
N° 9435

9423
N° 9427
bP 3422
bP 9418

— De
— De
— De
— De

— De
— De
— De
— De

Julio Rodríguez González. ...

Lino Lanuza. ....................... .. • .. .
Kana Asato de Higa ó Kana Higa.
Erich Walter Kayssner ..................... .
Tránsito Romero de Ahumada. .....

María Echazú -da Ayarde..........
Alberto Horteioub. .................
Carlos Cabirol.......... ..
Cl&mentina Rojas de Quibar.

Rosario’ CebaHos de Torino. 
Abraham Masri. ........

— De
— De'
— De Juan Angel RaOedo y Francisca Farras de Race do.
— De Jesús Espinosa y Andrea Vera de Espinosa...........

— Testamentario d© Carmen Castillo de Moreno, ..... .
— De Eduardo Acuña. ..............  e
— De José Jurado y Milagro AranCibia de Jurado. ..... .

don Desiderio Aranda.......... ............................   ’’ *
don Juan Segura. .................... ......................»»0«„

— De
— De

Claudio Gorena 6 GorOna Jerez. 
Margarita Ilyento .de Massafra. . 
Petfona Felipa Bflto de Yala. . .

— de
— De
— De
— De ¿Pascual Peralta y 3 ra.
— De Abraham ' Auherma. .....

Mercedes vDozano. ....... 
Abel Emilio Mónico. ,.. 
Francisco Mestr&s. ...... 
Josefa Pereyra de Pérez.

— De
— De*
— De
— De
—'Testamentario de Nicolás Vargas.
— De Ramón Luis Paez.. .

9416
9412.
9403 — De José MartoreM.

-N°
N?
N?
N°
N°
N®

POSESION TREINTAÑAL:
9546 — Deducida- por Fermín Vázquez. ........ 
9512 — Deducida- por Vaoy Benjamín Isasmendi.
9476 -— Deducida por AcPela- Ruesja d© Ibarra. 
9475 — Deducida por María Mercedes Vázquez. . 
9468 — Deducida por Ruperto. Vareta. .........
9431 — Deducida ‘por Sabá Pdlmira Correa. ....

DESLINDE. MENSURA Y AMOJONAMIENTO: 
N° 9561 —¡SoliaitacJa por Pedro -S. - Palermo. .

8EMMS JÍWÍCIMES ' 7 ■
N° • 95775-r—Por.-Luis Alberto Dáválos. 
N°
N?
Ñ°
N°

N<?
N?
!N°
N9
N? 

. N?

9571 —Pop Martín Leguizamón. ............... .......... ..
9566 — Por Jorge Raúl Decavi, .......  «'..........  • • . o s e , , . 3 . . n\ .
9564 — Por Mario Figueroa Écházú. ......................
'9536 — Por Francisco Piñeda -juicio Gobierno' dé la Peía. vs. Alfredo Guzmán

9530 — Por Jorge Raúl Decavi. ... .......... - « * - -- *-  * * * .
9524 — Por Gustavo 'Bollitíger.......... .  ... v . . ..
9515 — Por• Salvád-or R. Sosa........... . ..,JO .. - - ‘ ‘. • ?, •.-« . . i . . , c¿ ,
B514 — Por Salvador R. Sosa.
.9506.—: Po? Mar.típ . Leguizamón. ...................       . . *...  <r. . . . . ¿ " -V ; .
943’9 -— Por Martín Leguizamón. •• £- . ■ a : '

2321 '
2321

’ 2321
<2321-
2321 -
-2321-

2321
2321 al 2322

2322
2322

2322
2322
2322
2322

- 2322 -
2322
2322
2322

2322
2322
2322
2322-
2322

2322
2322
2322
2322
2322

2322
2322
2322
2322
2322

2323
■232-3

2323
-2323’

. 2323
2323

* 2323
2323--

2323 al

M23

2323-
2323 . 

. 2323
2323

2324

2324
2324
2324

1 2324
2324“
2324
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CITACIONES A JUICIO: *
N° 9535 — Juicio Francisco Quipilcfor vs. Manuel Femciidez.- . ...............

- N9 : 9472 — División de condominio finca Sala Vieja Dtó. dt Guachipas.

2324aI'2S2j
- -W..

NOTIFICACION DE SENTENCIA:
N° 8574 — Juicio Espeja Pejdro María vs. Ogoque • Teodoro.

EDICTOS
N^ - 9474 — .Gobierno.- de la Provincia vs. Alfredo Guzmán.-,.

232®

2S25

SECCION './COMERCIAL:
COITOS SOCIMBSí ' ’ *7  ’

N° 9583 — D© la razón, social AGROMC’RT. ......-..
N? ¿580 — De la razón - social LA VIRI S. R. L. • ♦...
N9 <9572 — ’D.e la razón social La Arrocera del Norte.

- 2325 al_2326 
2326 .

2326 al 2328

AUMENTO DE CAPITAL:
,N9 9565 — De la .razón social Chiban, Salera y Torelii.

SECCION.. WSOSi

_AiT5O A

A

fefefetfe/feXfe DE LA 2328 al 2329 . ~

LOS- SÜSCBOTWES ...... ..

LGS SÚÉCWTÓRE& T AmADOW

2330

2330

LAMfedUMlCIPALIDADS^ •. 2330. -

BALANCES ’ ... * .< ■ . ”
N9- 9570 —.De la Municipalidad de EL POTRERO. . 2330

W fe ’

DECRETOS DEL-PODÉft -/'.
■ EJEGUTlfeó -' - ’

’i Por todo ei-ip, . ’ ~ >
• - -- '
j -13■■ Gobernador, de Id Provincia

D E C R-E T A : ‘ -

Io'1— Déjasg. t sin- efecto el decreto:’NV 
11-3.1-69. -de fecha 26 -de- mayo de 1952.

! Art. 2° — Adquiérese, á. la señora EMMA SO- 
.LA. DE. SOLA, íps lotes' de terreno que figuran

DECRETO. N° BQ6Ü—E
- 'Salta, Julio:_21 de 1953 ’ ’

- Expediente -N° -2¿48.|A|952 y agre.gados-
VISTO los' propósitos de est®. ‘Gobiérho de re- 

solver Ips -’problemás que se han . creado con' ■ 
motivo, de - las subdivisiones de tierras' y lotes-.1 ...
destinados a la edificación ¡de viviend'as, en kfeen< .complenientaria. que forma, pqrte.

- que hari intervenido' numerosos habitantes- de la fe 6ste los;,que. en; su totalidad-consti.
' ciudad, en su mayoría Obreros de humilde con.-fe^®11 UM superficie ,de SO.531.19 metros .cua- 

dic-ión; y • ' ' ‘ -dragos, vendidos en m^ns^alídadas según libre..
.*_-,-  fe- jta privada otorgada por 1-a propietaria a-los-ad-

-CONSIDERANDO: - - ■ iquire-ntes y cuyos nombres se discriminan en la
+ L, \ ' ¡referida planilla adjunta. . '- Que-a eiec&os ae .cumplimentar ©sos prOposi-- fe “ . ' ' .

tos se promulgó la Leí N?/790, con finesfedé par- ; . Árt. 3? — Fíjase 8n' $ 17.-fe_(Di-bisíete,.pesos 
celamiento y adjuslicaciósi. de terrenos ubicados f-moneda nacional) el metro cuadrado) .el precio, 
dentro * -del; radio urbano -a personas interesadas j de cddqujsicióri,- que importa un total de $ 
eai .los-, mismos, a la que subsiguió con idénticos - 859.030.23 (Ochocientos cincuenta y- nueve mil 
propósitos y fines el decretó N° 13.169152, des_ ¡treinta pesos con-23¡ 106 moneda nacional), de fes 
tinado a expropiar los terrenos pertenecientes-1que deberán deducirse $ 242.051.97 (Doscientos 

_ a -la señora Emma Sola de Sofá, ubicados en kx ’ cuarenta y dos mil cincuenta' y un ¿pesos can 
971100 moneda .nacional),- ya percibidos por--la 
propietaria- de 
junio d<© 1953, 
-la suma de $
-mil novecientos
monedia nacional)-.' -■ ....

Ar-t. 4o — El Gobierno-de la 'Provincia sg> cora 
promete a abonar $-250.000.— (DOSCIENTOS! 

- ----- — - -----■C’T’i-’v MiZí ríTrYNT H T-A 1

Art

puyen una superficie -.de 50.531 .-'19 metras .cua*  
• dragos, vendidos en mensualidades según Ubre^

• ' Sección,-D~ ‘Fracción Hl de asta ciudad.

- Que de resultas de la sanción d!&l menciona
do- decreto se moxivaron una seria de consultos 
y ‘tratativas entre el Gobierno de. la Provincia 

■y: la propietaria sin que se •llegara hasta el pre 
_ sentéa una solución que contemplara 

tintos, intereses .puestos en juego;

Que con la propuesta foimulad’a por 
rs-Emma Sola de Sola del 5 de-junio de 
llegaría--.a la finalidadbuscado:, ya que ella

* contempla los referidos -intereses, deduciéndose”
- - - la Conveniencia de proceder a la compra direc. 

la <?e Tos terrenos expropiados, liberando las 
fracciones no realizadas hasta lo:-fecha; '

los dis_

la seño'
1953r se

los adquirentes hasta el 15 “d® 
restando pagar en consecuencia 
616.978.26 (Seiscientos dieciseis 
setenta y Ocho pesos con 26[100

ra pública traslativa de dominio- al Gobierno 
:Cfe la .-Provincial -I - - -

Art. .5o-— Queda -establecido que las cifras. fi_ 
jadas en cuanto a superficie y valor a percibir 

ípor la -vendedora, están sujetos, a reajuste por 
parte de la Dirección General de Inmuebles, en 
el pago de] saldoKresultante, si ll&gara a con-" 

rpr-obanse algún error: .-'en la verificación que s© 
. hará con. lo: intervención de la propietaria.

Art. 6^ —- Los terrenos no vendidos hasta la 
fecha y cuya especificación consta en -las pla_ ■ 
ni-Ilás qu© se acompañan, quedan excluidos dé 

1 esta venta, pudiendo la • propietaria disponer lí*  
brómente de. ellos. s . .

Art, ¿.79.— LOs - impuestos y tasas provinciales 
y municipales .qug,- gravan Tos -terrenos que ®s_ 
tuvieron Sujetos- á expropiación -y qus no se abó 
ñaron a causa-de la misma, estarán a cargo d©I- 
Gobierno de- la Provincia, -debiendo la propieta
ria abonar los que gravan los terrenos eximido® ■ 
dé' la. venta d-©sdfe la fécha Bel presente decre„ 
to en'adelante. - _

A-rt. 8o — Dejas© sin - efecto Ucr-multa de $ 
10.000.— (DIEZ'MIL PESOS MONEDA NACIO*  
NAL) aplicado: a la señora Emma .Sola de Sol-á 
por decreto N° 2570|52.-

- Art. 9° — Comuniques-^ publiques©, - insértele 
en el Registro Oficial y archívese.

CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 1 *
al contado., ’a cuenta del monto 'total resultante »
y el- saldo se-abonará en-cuatro cuotas iguales-1 ’p5 bitno; 
y trimestrales'a contar^, la fecha üe. e,le .de.< Ffe Atonsió: • Bátate '

-creto, sin devengar intereses; una ve? pagada j oficW Mayor-de-.-Ecánomía, F.’-y-O.-Pílblicca.
t;n¡i<rí-T-?ir?rrr?- /TaT -Mrftífñ-¿nfptr’-í-iTS.-r/r*  • -J-ii■*  -í -■ - - - - ■ - •- <

RiCARDÜ DURA:®
< __ SMcdás Vico Gisne¿>a

la totalidad del precio, se efectuara la esQritu*  ¡

%25e2%2580%2594.De
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PLANILLA INTEGRANTE DEL DECRETO RELATIVO A LA TRANSFERENCIA DÉ TERRENOS DE, SBORIEDAD

EMMA SOLA Di SOLA, - UBICADOS EN VILLA GENERAL PERON

MANZANA 67 —A-

Lote N° Superficie m2

PAG. 23H

DE LA SEÑARÁ

-Pagado;

GABRIEL EHPEL VALLEJOS . i.... v............................................ 1
JOSE AURELIO GUZMAN ......................  ... ...- ... ............ 2
ELVA DELGADO DE GUZMAN .......................................... ‘ ’ 3
ANTONIO MAMANI............ ............... ‘..................  ..... 4

«CARDO LOPEZ ....’........................................................  5
EUSEBIA VILLALON ........ , • -.....................................  ... • ■ • • i' 6
JUAN CARLOS MORENO............•• .............      7
JUAN CARLOjS MORENO....... ................................ .......... •• ' 8

RAMON COLQUE................ ............................    ... .......... .. ........ S
ELENA ARANDA DE JOSE ■ •............   10
ENRIQUETA GONZALEZ ........... .................... II

LAURA FLORES DE ARANCIBIA..............................................J’. ... ’ 12
. ALBURTANO GALUAS ........ -X.. . •• ... ....................  ... .... • 13

CELIA SÉGOVIA DE ALMffiON ...........   • .. ............. • U
ARTURO R'AMOS CEPEDA .. ’ .. ... ... . • • ... .................... ‘ - 15
JULIA'DEL CARMEN PAZ ............. ... ................. ........................ 1®
ROSARIO ARIAS ................................. .... 17
PASTOR JUSTINIANO............■■ ............................................. • < ... 1®

160.45
177 56
197.20
203.44

209.68
215.92
228.,16
228.40

234.64
,240.88
247.12

253.36
259.60

265.84
162.11
138,48
139.92
150.36

820.—
.250.— (1)
500.—I
801.40 '•-

520.— ’
1.410.—¡

650 —í
400.-1

602.80
800.—i
449.80

1.233.75
300.—

- . .í -
100.-7 (3)
650.-4

2..100.4
1.250.4

500..—|-

MANZANA 67 —B—

GENARA ILDA DURAN DE PEREZ ..... ............ . .....  19
Libre de venta............................................................... .. • .................. 20
JUAN CATAL ANO................. .. ...... ... ........ ;.. ■ 21

SEGUNDINO PUMA..... ............. • • ... .. ....................... 22
ROGELIO NAVARRO ...... .................................................... 23
OCTAVIO'ALANCAY .................................. •• ................. •■ ' 24.

Libre deVenta ................................................ .................. • • ................. 25
GUIDO1 Y VICENTE YORY .....'.........................................  26
MARCIAL CABALLERO ESPINOSA......................- ... ...................  27.

Libre de venta ....... . -. ..........................• • .... ................ 28
VICENTE BARRANCO'............ 4.................• .................................. 29
AGUSTIN VIDAURBE .................... •• ... ...................... 30

Libre de venta .. ..............................        31
MILAGRO N. DE FERNANDEZ ..... .. ;.................  32
RAMON' GENEROS ......................         33

JUAN CARLOS MERCADO ............. ............. •• 34
Libre de venta ....... '............ ...................................... • .................. 35
ISRAEL OCTAVIO PLAZA ......................................■'............. .  • ' . 36

VICENTE -ARANCIBIA ........ . ......................_.................   37
VICENTE ARANCIBIA .....'......................... ......... 38
Libre de venta ............ ,.. .. ................. ............ • • • • • ............... 3®
Libre de venta................................................. • • .... • ............... 40
FLORENCIO CLARO MIRANDA ..................... . 41

RAMON'SEGUNDO ARJONA........................ ... ... .. • • 42
FRANCISCO BALDÓMERO FUNEjS ........ .. ........................... •• ' • 43
SIVILA S._ DE LAIME o CONCEPCION REI-NAGA ..... ............ 44
BENITO MANSILLA • ........................................       45
JUAN CARLOS ORSO............................'............... ..................  •.......... 46

ALCIRA NOGALES CORDOBA ..'...................... ... ................... -47
TIMOTEO FELICIANO GUTIERREZ.......................     ■ • 48
PEDRO VARGAS ......................................... •................................  49
AUGUSTO ALE ........ ......... . • ■ ... ..'...............................  . - 1 - 50
EMIUA GALLO DE RIOS • .................... ... ..............   • 51

ANGEL GERONIMO ..............  ... ... . — ••• . . . 52
SALVADOR GALLARDO .. ... ’.......... •'........................................ .53
ESTEBAN-REINOSO ........ ......... ... . •• ................................. - 54
CARMEN RODAS DE TORRES .....................'. .. .. ■ •••• . . 55
JOSE LUIS MOYANO .......... .......... '... ........... 56

117.40
123.20
124.48

125.76
.. 127,04 .

128.32

.134.77
232.—
232.—

323.'—
232.—
232.—

•232.—
'232.—
232.—

232.—
232.—
232.—

232.—
141.28
127.92
.128.88
129.84

130.80
'131.76
180.70 
224,— 
224 —

224.—
224.— -
224.—
224.—
224.—

53’ .
224. —

. 224.—
224 —

.224 —

650.-

1.33.4!

' 900'T
1.150.4-

1.434.75
1.110.—

300.-
1.100..

. 920.1-
950.4-

1.050

1,123.20 .
1.020.4-

350

1.875.-
950.-

1.250.
1.100.
1.725.

580j
300.;.
980 i

255

1.032.—
925.—
700.—

■ -850.‘—
743 .Í40

(4)
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If-JHr-7 J/ ~~*•■:”*_; j j; ” : í *CC  5o *A  r~K; • ■ .’ ' -■ ■’ ■ • -
------- . - -----•■■  — . _-••<- 1JI— ~r -~ - — — ■ .-.-■ |-_ - - , _- ■_, ,r mi,.- / r r. --rrrJ^- ■»**. — --r-i. -rf. T .- .<a ew-'_ •

— rpY.W-^ Superficie m2 .Pagadlo

OLEGARIO ‘-BEYES "ORTIZ' ; • ’/ ... ;.: . 2 130.40 ' ■
JOTM&F?SfiWTRE.........Y?.......................77 Í ..... - 3. . 130.40 083.00
FRANCISCO ORELLANA ........ ,........... - ..- ..‘.-7 -: . . - ■ .7 ■' - - - 4 137:70 ’ 820—
MARTIN. ENRIQUE GOMEZ ... ...' ... ... 20Q-— . ;.t25Ü..— -
tíhóTCR'MACARIO MALCQJ'.; ‘ [. .......... ...... . . . . ¡gj ... 6 ' ' '200.'— ' c ?' -70Ó
JOSE GEÑAR.O RAMIREZ .. ? . t “.......... .. 7 • • ■ -2oo.^';■ ''-eos—•
FR-ANCÍSCO SERRANO .. A. TF.................... 8 ’ ........ 200.— " 90(1.- •

' JOSE. LEONARDO RUIZ ... gg ... ... ,.. i... 3 . 200.— . - 850-—

*■ BARTOLÓ PINEDA.......................:................. .i ... '.. . - _ • 10 -• 200.— ?;1 ■ ■ ' 690—
r

ARGENTEN A GOMEZ J)E RAMOS o MIGUEL BURGO»............... ii " ' '•■' r : ' '200.— -" 1.050—
ROSA 'DELGADO DE LEAL 77 ... .'.. ............ 12 * ' . ' '200.— ' :'r.'8oo—
LUIS-VíRNES ........................................   ., . k •. . «... ... 13 . - ...... 200.— ,¡- 1.295 —
BARjptÓME CASTILLO ..77 <................ ’...,. . 14 :' 200.— 1.410—
RO($E'LARA- ... -..■. ....... ... . * 15 '. 200.— . ■ ' - 1.325?—
ANASTASIA N. DE BRITESgíy¿ANGELICA.PAZ/ ... 1.7 . . .. 133-65.. -Á; ■ . ...500—:

. ANASTASIA N. DE BRITES ‘y ANGELICA PAZ . . ... 
gEDRO PABLO BURGOS . .„,.. .. .........."’.. ... . • i ár .’••••_

18’ \ ; 194-.40-' *•
. j; . .... .194.40.;;^.. •

,i4800.—
'800—

JULIA. DEL CARMEN PAZ .>................... ...___  . ’ * * * - ’ • * ’ . / . . ? . J ... ... . ■ 194.40- . . 7 ' 800 —

- - ■ - ; - L.r 7 ' ' . ’ MANZANA -68 ■ ”B/
- — .

RAUL ROBERTO FIGUEROA .. .... ...... ..
FELIPE LIENDRO ....... ... . ..... *..  ..........

- CRISPINA VILRANUEVA ..... ... -. /. .............

■■ . .. ..... 20
21 _ .
22

’ ' Í78.'S5 ' "Y
130.40
130.40

400 —
650 —
750 —

TÓRIBIG-GUTIERREZ .. ...7 ¿Á........... 7.. .,.; . .23. : . . - . . . --... 13.0..40 ■;460 —
JULIO-'. LOPEZ ....... .’....................................... ..... .24 - ./.-’- 7 ./178..45 .-.f ..... .- 1.06.0.—
SEVERO/NEBI •'• ....... ..S4-.A1 ..... ... ... .. 26 - . - .... .,188..— . . - .. 1.450.—-

JOSE-DESIDERIO MURUA .-A'. • . .7................. ... ... . i- A , ... . . . - 27. ; . . ... - 188.-- ... . : 440— -
’ Libre;•■ds-vénta ..'............... ;. í.-'.... . ...__ ... ... ... .28 . . ... ../ ... .188.— ..... •. —• —-

VICTOR-JOSE MOLINA ...;-.?■ ...' ... .. ... . a.. . • • ... - 23 . .1,8.8.— ./' - .' .' 960—' -

SEGUNDO y ANTONIO RODRIGÜEZ ....... .., ... .
_ ADOLFO LÁCOUR ................ A ...... . . . .. .

• • • • • • • “ .3.0. -
.31. .

..... . , 188..— .:
, - ,.188.— , . ■

.896.25
-1/120 —

-

BASILIO -FLORES ................-..-.... ... -...'.. .. .. ...... 32 . .. - .77 . . 18.8.-— . L : 900—
ANTONINO MURATORE ... .-;. ..'. ... ........ . ....... 3á / \ ; ' : - 188.— 500—

-ERNESÍOShEREDIA y LORENZA ORTIZ’ .... ..... ; 34 . . .. .... .'. 188.-- . .. 1.500—
... JUSEPI RASPA ...... P- • .......... . ..........................l . 35; . 7 . . .. ’ 188.-7 i -1.. 015.75- T-- ' .

EDMUNDO DIEGO VILLARREAL .......................... - ■... ........... 36 ■ ■ 188— - .1.100—
RÓMAÑO., ATACO’ . .. ,... 7. S/.. .’...... ... ,.. 37 - ' ■'' " ' . 188'..— ' 1/690 —

. BLANCA MARGATTIN‘1 DE- GIGENA '..,.. ;?.■ ... .39 - ; . 1.78.45 ■3.132.80.
BLANCA. MÁÍ^CATTINI DE GIGENA ..... ... ..._ 40. _ . - - '130.40 .2.045.50

. M1ARTÍÑ"MrGUEL OCHOA 7.. . .. ■ ... '. 41 " / i 130.40 7 ■ - '■ 733.20
julio lopez ..... .... ... .,.'.... -. 42 ’-5 \ 130'40 \ - 800 —
FORTUNATC- FARFÁN ÍSUZ'. .... ... .. ’.. . . ....... ’ 43 / ' , 178.45 ' ' 1200—

GUILÉeSmP /RODRIGUEZ . . ...... ...'.,.
' - ESPERANZA RODRIGUEZ . . j‘.' : ...

^45-
■46;

. ' 188.—
'••i' 188.—.

800 — •
1.450 —

LADISLAO LIENDRO Z. ••¿•I ./.'- ............ ....... 47: . ' ' 1 ■ -188— ' • ' - 540— ■■ -
FLORENCIO VICENTE NUÑgZ/; ••• ................ . 48' "• •7 ' - 188;— ■ 408.60
hEctoju rolando roldaW ...................... '. .. ’49 ' "7 -■ 188.— -' 950.—' -

■IESUS-COñCEPCION BR.IZUELA.. ■ ■ ............. • ... 50 : . .. -, . ;. 1.88.— .-. .815 —
MARCIAL AJALEA ..... ...... ... ... .. -•L ................... ^1 - L ’ .. 188 — -.820—

, DARDO/GOMEZ .......  ••‘•7.:; ..’ ... ... ..A
HERMINIO.'MARCOS GUTIERREZ ..... .... ... .. 

' AIDA GUTIÉRREZ DE DIAZ ../7 ... /. . -...' . ..

52 .. ■■
•53‘ ’’ ;'
54 /.

' ' ' ‘ 188 --' ’
• - íes— ■

•f ■- - ' ■ ■ 188— .,

1-.-655 —
¡ 69.80

- ' -740.—
JOSE- APIFANIO CAYO ------- :,. .. .................... . . v ...... 55.. ,7 .1.88 — -2.080.— -
MARTIN MONTIAL o MONTIEL.-.- • - • ........................

-’i.*'  • ■ 7 . ’ .. sirv - -
‘ ................ .... - 56 7-. . './•.... 7 .880— .

MXNZANÁ 7a ‘C" .... . - ...
. • . -

Libre de venta ........ ..... ....... .. ______ a ¿. i 7 ...................162.02 -lf-' '— — 7
■DOMINGO- CASTILLO ........ ... 7 . '...........■............ . ■/ - 7. - - -- -- • " ^2- - ... 130.40 . ... C r .- @40.-_ -
MARCEIHÑA GONZALEZ DE AGÜIRRE ...... ..-. .. . >. . . . : . ...... 8- - 130.40 .. 7.?- ' 700.— .
BALTAZAR ALARCON ......................... _ -■ 'i-ts . ' . ' . : •• -• . .4.- -■ .... - - .-•130.40 - t - 7’ - ;86£ SO
TUAN”ÁÉARCON ....... .................... .......... . ■ ■ • ■ -j-_5^: ../ !./ 7. . 130.40'7 3-’G -TtT 86Q.?k-LiÓ-
VICTÓRÍÁ' ARROYO -DE-VARGAS .... .--.'7-. ..... v- ■ / ... -130.40-, - . 301
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,Snx afeMegafu «N : -Lots N°

Libre--«©Sienta ..... ... ,®3.£aS,.' ... ... ... n. 7-. ’
MARIA 6BÍ.0LORES DE CHAZARRETA ................ ... .rs... .......... r 8 ..
VALENTIN MERILES . .... 3.e„w.. ... .:. .. . .... í-A ...... . „ - - <- ■ -9
TEO®a<S&SESCOBAR ;. .... -SH..W. ..................... se.- 10.,.
BPIFA-NÍOB TOLABA .. ,. ...... LL
PRUDENCIO VIDAL PLA3A ..............   .... . ...... ...... ... 12
Libre de venta .. ..... ................ ........... ... .............. .. __

.......... “...
— ' - .C.cS ■

^RIQÚEVECHAZU ... ..........C ... ... * 15
MANUÉtÍNINA ..... .. .................. ' - 18
MANUEL'NINA ...... .. .;í ........ a 17

Superficie m2. Pagada 1

[OSE R. FLORES ... ... .“ ???.
LORENZO MONTEUCHEL ........ ,
JOSE BURGOS ........ .... ... ..
LUIS ALBERTO GOMEZ ..... . • -
JUMO ARMANDO LLÁNES ........
ANDRES HARANDIA SOLIS .....
BOMAN SERRUDO ................ . •.

- 18
* 19’

21
- 23-

• 24
25

’ 26.

■m.4oá&s> cipp
-165.-16 ...'. robu.
280.— ... Aífe'.

.-.2$0ASTPV4
- -280,-r- . - -ú

280 —
280.— I
280'.— -f '

<' 580'ñA^aa 
■-TiSZKSSí’uH 
'Oí9O0.M-4i'ÍÁ

850.—i

954

’ 280.— 
280.—.

’ 280.— 
'280.—■ 
280.— 
141-.94

- < 130 4Ó
130.40
130.40
130.40

; . 880.-4
5,.r. 3O0.. 4

1.300.—|
1.600'4

■ 400.-4' 
■’ 735 -.-l 

-!l:.467.-4 
490.— 
510.-4 
354,4o'

(4)

SOBERTO GUANTÁY ••............ ... ... ... ... ... ”” 27 ’ ' 130.40 ... 4 583.80

TRANSITO ALDERETE........................ ... ... ............ ............. ?.. 28 130.40 . 380.-h
Libre de venta • • • • • - o .:. •« ... . .............  29 , 144.97
BEATRIZ S. COBOS DE PEREIRA . ... ... ...... .... 31 308.80 2-, 152.1—;
JULIO OBTUSO ORELLANO ... ... ... ... ..................  32 305.88 . . 1 500.'—

INOCENCIO HECTOR MARTINEZ ... . ......................   . , . 33 302.92 ' - - 590.P-
PEDRO Y FELIPE -VACA • •... ......................     34 ' 300.— 1.400.1—
MARIA LUISA QUIROGA ..... ... . ................................  .35 ^297.08 1.523'10
CLODOMIRO UNCOS ROMANO' .. .............................. . 36 294.16 . 300 j—
HILDA ALVAREZ DE MARIN ..... . • . ......... ...... ... , 37 -291.24 - ■ . 500f—

‘ Libre - de venta ..... ... . .. ................................................... ' 38 288.28 1 ' ?~
MARIA TERESA M. DE RIOS .............  39 ‘ 285.32 . 600 í—
Libre, de venta • •. • • ... • • ... ..................    ...... 40 ’ 282.36 <
GTJMRRGINDO CESAR TAPIA ..... .................. <1 279.44

1 987;.50

MANZANA 73 — ^lD"
i ’ -

ISABEL AURELIA ARANDA , •. ... .................  42 164.17 j . . '20¿).—

SILVERIO. ALBERTANO CRUZ • •
BALTAZAR CRUZ ........................
MARTINA BRITOB DE PEREZ ...
LEON AMERICO FERRAROTTI
PABLO RIOS ... ... .................. .
YOLA ELIA-S DE DIB ... .. ..

44
45
46
47
48

129.60
129.60
129.60
129.60 7

-• 129.60
166.83 .

860.—
110^5.—

35b:—
5Q0.—

i . oda.—
1:000.—

CARMEN COPA DE SALVAL .... 
Libro de venta ..... ... ..... .. 
CLARISA- MAGNp" DE AC.OSTA . 
GU ALBERTO MONTAÑA ..... .. 
GUALBER ALEJANDRO MONTAÑA 
MIGUEL ANGEL GIL ......... ..
Libre- de venta ........
HIPOLITO LIENDRO • •. • • . . ...

- 62
63
64
65
66
67
68
69

. 142.60.
131.20
131.20
131.60
131.60
131.20

• 131.20
131.20

(2)

■1.17o.—:
500 b—
606.50
M—

Í20

Libre de venta .. • • - • • • - • • 
Libre de venta ... • • ... ... : 
VICENTE RODRIGUEZ ... ... 
PANTALEON CALISAYA ... .. 
DINA FERNANDEZ ... ... ... 
Libre de vento: ....•■ ...... . 
FABIANA G. DE CEBALLÓS • • 
Libre de venta 
SANTOS LUIS 
HUMBERTO D. 
HUMBERTO D.

DORADO
PRIMIO
PRIMIO

70
71

. 74
75
76

. 77
78 . -
79.
80
81 ~
82

145.98
280.—
280.—
280.— '
28Ó.—
280.—
280.—

. 280 . —
280.—
280.—
280.—

1
2

Yoo.—
440.—
300.—

l|.19O.
2.520
2*.  520.

MANZANA 74 — ”JD”

CARMEN M. DE .ORTEGA ........ ............. ... ... ... ..... •’ 4
ROBERTO PAZ.............. .. .í®. ... ............................. ......... 5-
MANUEL'CHARAUS1 ..... ....................... ... .....' (17
VICTOR'ABDO ..........................................     . * 18
ARTURO ALMIRON..... < ... ......... ............ .• ...... 19
CARLOS CC-LQÜE...........  .............. . ........................... ■■ ....... - 20

297.49
295.58
256.. IB
157,64
259,15
260:56
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/..- • ■/ rJ '• ■ ‘c;'.: ■ 7 *'  * *■'  ’ Lote N* Superficie m2 Pagado e

SALVADOR ARTURO IÑIGO ... ... ... ... .J Al , /. /. .... . 262.02 ... j. 680.—
EDUARDO: CHAUQÚI ........ ...... ... . ... .................. - • 22 ,. j 7/J 263.52 7. 1.309,— ;/
RUPERTO FIGUEROA ... ............... ... ... ; ............ .23 < ... / 264.96 300.— .

. ANGELA-BONIFACIA MEDINA ...... . .. ... ... ............... 31. . 267.92 ' ,647.20.. . •.
RAMON CAR ABA JAL ..... ... ... .. . ...... ..... . . 24 . .. 266.44 7.. . '800,— \. ■

- • - ■ • - ... ...... . . - ■*

- - ■ - - . ' - MANZANA 74 ' "F" ' '

. BERNARDO YAPURA y G. G. RODRIGUEZ .... . ... ..... ...: 2 - 256.— 900,—
MARIA ,AMALIA PERICHE ........ ... ... . .. . ..... .... ' 3 '* ; ’ 256’.— 500.—; (4)
CAMBO*SARDINAS  ..... .1. ... ... .«• ... ....... 4 256.— ■ 630.— -
Libra de ventee ... • • ... ... .......... . ••• .... . 5 . : 256.— . —.— .

\ - JUAN JOSE VILLAFAÑE .................... .. . ;.. ... ... 6 256.— y. 1.670.—
, JUAN RAMIREZ..... ... ............ ____ .. •• •••• .’ L. .. 256.— . 908.—

SIVILA S. DE LAIME por NICOLAS REINAGA . . .. .... .... . ... 8 . . ./J J ” . 256 .— / 1.500.—

-RAMON PADILLA/..------ - .. r .... .... ... .................  9 ’ ' ‘ ’ ’ 256.— ?_ / 750.—
’ ELIBERTO NIEVA ..... ............ .. .. .’. .............. ’ " 13’ . . 269777 1.070.* —

' HUGO DONATO SAiAVEDRA ......... ........... ............ .14 • . J 256.— 1.012.30
7 JULIO THAMES ... ... . .................. .. .... ...... 1® / 16Ó.40' 440.—

ZENO-N-VICENTE LOPEZ ..... ... ... ... .. . ... ... ..... -- • ’ 1-7 < ■ ...... 191.90 ' 300. —J(4)
•- . . MARCELINA CAYATA ..... .------- - . . . ... ... ..... • ■ 19 . - - - 256.24 - 650.— (4) L

ALFONSO -SANCHEZ ••. ... ...... ... ... . ..............................  32 170.76''^ . • ,920.— -
• JACINTO COLQUE .................. .. ............ • 33 -- 173.63 2.007.50

7 ■ >_ .
MANZANA "74 — “D"

•. VENDIDO AÑO 1949

BAWOMERO ARJONA - .................. ... ... ... ... v • 313.18 2.868.—
DOMINGA VARGAS DE SALVA ..... ... . .. .. ......... ’ ’ 2 301.23 ' ' ' ' 2,266.04
JOSE MARIA MORNEÍS y HNOS, ...... .........................  3 ■299.34 3.419.42
LUJE GARNICA.............7 ... 7. ... ’............ 6 ’ 293.71' . 2.488.86
JOSE COLLADOS ..................................... .. .. 0. ■ 7 '* 291.82 666.30

JOSE GRUEZÓ OROZCO r>.... ... ... ... ..... r \ 8 289.95 1,430.50
HECTOR CORDOBA ... ... . ... ................ ........ : 9 288.15 2.324.92 .. .
VICENTE ANDRES ... ... .. ........ ..... ..... 10 266.— 2.152,80
SANTOS. ENRIQUE GUiAYMAS ... ... ................  ... ... -- -n • 261.75- 2.258.62

ANSELMA ARIAS ... ... . . ... .................  12* 251.02 ‘ 7 ’ 1.058.80
ALBINA JULIA AGOSTA ......................... .............. 13 ‘ 270.— ' ' 1.913.50
CELIA RODRIGUEZ ........ ......... . . : .... ....../ 14 ■ 270.— I.508.80 .
FELICIANO JLAMAS ..... .................... .. ... ... ...j; 15 ’ 270.-- 1.963.65

FRANCISCO CAMPOS ................... .. .... 16 291.t- 1.695.30
CAROLA L. S; DE DE LA CUESTA ..... < .... ...... ... ... >. 25 ’ 293 40 - 3.536.73
ERNESTO HEREDIA ‘..............  ... ... . .......... .. ...... 26 245.70 1.755.80
ANTONIO-A-NDR ADA ..... ... .... .. ....... .. ...... ‘ /; 271 ■ - •_ 245.70 1.793.60
ANA. CELIfA SEGON .. ... ... ..... ■ 28 245.70 1.826.80
FELICIDAD SALVA......... .. ../ó,-/. ... ......................  ..; 29 ‘ 24570 1.792.60
SEGUNDO APARICIO ..... ... ... .. ............. 30 245.70 ' 1.869.20 .

-
MANZANA 74 — UF"

VENDIDOS AÑO 1949

EMILIO AL ARGON ZOILA C. APARICIO .... . ... Z.J , 1 “ , ; 263.77 r323.07
ZO’ILA C. APARICIO ... ... ¿.......... . ... .. ...............  ... «10 ■ 260.77 2.315.—
ANTONIO FLORES ..... ... . ..... .. . ... .. > 11 : ■ • : 269.77 1.715.55
SERGIO C. RUEDA ....................    .. . ... .. ...... ” *■ 12 . 269.77 1.891.33

PASCUAL LAMAS .. .. /.......... . . .. ... ............ - ,27 7 , 245.47 . 1.894,40 "
FELIX R; CARRILLO /.......... . ... ...... ...... .28 .245.47 1.566.80
JCSE G/ CORVERA.................... .... ... '.......... . ............. .. ... 29 245 47 . 1.831.40
FAUSTINO JOVITO ARIAS ..... \ . z ... ... ..... ' 3o J , ... 245.47 , '. . 1.680.20 ■

* MANZANA '68 — "A” yr J"

RAFAEL EDUARDO CHAVES. ....., .7........ .. ' , i •... • 231.25 • 5.000.—
MARTIN CASIMIRO . v.. ,. . . ... .... ... ..... _ 2. 7’ 113.7.6 J 450.—
MARCELINA VARGAS DE ACOSTA’. 7, 1..' ... ’ ...: ...... .. * •’ 3 ’ / '/ 115.80. 580-.— - ■
ANTONIO HERRERA ... . I.. ... - ..... ... \ ’ 4 7.' . ; . - -.118.14 : ■ 522,30
Libre dé venta ........ .7.'r. . .. . . /. .......// .' .-5., : , 120.42 .
MARCELINO. MARQUEZ .. .V. . ... ..; . . ■ - 6.............. , / : ■. .7- ■ 122.64 . /:/ 480.—
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. ’'' - : Lote N° • SupeTñcáe? m2. ■ - ■ t

....... . (¡ .y. . . .
rPagqdql j - -

■ JOSE’ HÉSaifflf AJ®rA SETAS • .. ... ... ...
*. w

.......... 7 124.86 . . sEO-.Uí ■ <
SOFIA PEÑERO ................. ... ... ... .... . ...... 8 127.08 ' ' 3101—¡

ALEHEDO VELAZQUEZ GONZALEZ .... . ... . • • . . .. ............... 9 214.63 . ' ' -640.—? i
B1ANCISGA 0RTIZ DE REYES ..............? . ... ............ .. ...... 10 ■ 216.34 800.-j
ALEJANDRO PORFIRIO AH®®» - - - > - ■» ■*  * • • •-. . • . ..... 12 159.60 ‘70ff._ |

IRINEO GARCM ....................    ... • ■ - ... , . . . •. . » • ... ... 13. 175.02 410.—; ' '!

CANDEIÁRIO E’E.ORES . . •• ... ... ... ... ............. 14 190.44 910.—|
HUGO ANTONIO PEDROZÓ ...■•• ... ... ............. . • • ...... 15 205.92 •' 950.-—1.
HUGO' ANTONIO PEDROZO ..... ... ... , .... ............. .. ....- 16, < ’ 221.34 ' '1.050'.—j
JA VIERA P. GA^O óPETRON'A AÑÍÉLIA • ...... 17 220.45 '2.190.—¡ i
VICENTE. RODRIGUEZ .. ................. . .. • *•  •• . ,. ..... -18 112.01 600.—i j

- ■ . ■ ■ . [ ' -

OBSEHVACIONÉS: .. |¡. que adquiriéi' úl lote*  febrera- W51, -I¡ MONTELIOHÉL, MAM& -AMALIA 3?¿£c&E -

(-1) En la boleta de inscripción figura con una ;• entregando únicamente la suma? dé $’ 106.— ! y MARCELINA , CAY ATA, obran eii poder
seña de $ 500.— :pqr error,, teniendo aho_ m|ñ. hasta él presenté/ a. pesar de haber - de la vendado ca»/ _ - |

(?)

nada en total $*  250.—-pi|p.
Como , en -.el cas’S anterior, figura. inscripto’ 
con una seña de $ 500.—: m|n. y sólo há 
abonada 360.^- m|ñ. .
La señara CELIA SEGQVilA DE .¿MROjí,

Construido la Casa. en que habita cOn su 
familia desde entonces.

(4> Lgs l^br.Qtqs: .perte.mesi entes; a ZENON7 V’IQEN 
|e LCPE^/nQRENCIO CLARQ MIRANDA, 
JUAN GARLOS , MÍRCADCX. LORENZO

' ÍI<?ABDpfX -
picolas. Vico^

Es copia: ¡

Oficial Mayor de Economía, F. y- O. Públicas

DECRETO N9 6061—E
Salta, Julio 20 de 1953
VISTO eí decreto N° 5591 d6 fecha 16 de 

junio de 1953, por el Cual el- Superior Gobier
no de la Provincia adjudica ente©. otras las par. 
•celas 4 y 6 de la manzana 9, Partidas Nros. 
12.066 -y 12.683 ubicadas en la Sección K, Frac 
ción II de la nomenclatura ¡ccdasirgl de la Ca
pital a favor de los señores José Antonio D.sb 
gado y María Salimé Viuda de- Pasquini,, res
pectivamente; y

. CONSIDERANDO:. i

Qu® la -Dirección General de la Vivienda y 
Obras Públicas solicita se -transfieran las. par
celas a los mismos adjudicatarios en el sentido 
de que Ice Parcela-N° 6 seá adjudicada al se
ñor José (Antonio Delgado y la N9 4 a favor 
de la señora María Salomé' Viuda d© Pasquini, 
respectivamente; ¡

. Por todo elo, I

CIENTOS SESENTA ¥ ¿U¡g.VE PESOS MQNE— Social en el pueble.
como fiel expresiói i de io§. postulados instituj.- 

_ ;: zr zT de la Nueva j Argentina, el
r ’Exmo. señor Presid ente efe «la Nación, General

DA NACIONiAL). ... (
Art. 49 — Déja&e sin efecto la~ adjudicación dos por el creador 

de lq Parcela N° 6 Partida N° 12.683 dispues
ta por Decreto N° 5591 d© fecha 16 de junio d-éJ 
corriente año, a favor.de la señora María Solá 
mé Viuda de Pasquini.

Art. 59 La Dirección Genero!, de. Inmuebles 
extenderá a los adjudicatarios una. nueva bqie 
ta de .compra—venta para ia gestión a iniciar 
ante el Banco Hipotecario Nacional y de confor 
midad a la autorización del artículo 3o óJel De 
creto N9 12;577|52.

Art. 6? — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICA-RD^. WRAND
Nicolás ‘ Mies:

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

. Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

desheredado de lq Patria,

de la Nueva í: Argentina, el

Juan D. Perón.
Que se mantiene

fo público para quien fuera lg mas pura, inter
prete y realizadora 
contenidos en la D

permanente -el] reconocimíen 

de los patriótico^ principios 
sctrina Nacional “Peronista;.

Gobernador de 1® ProHn^ia
_D E C RETA |

ir a los . actos ¡que én recor. 
ERON Jefa Espiritual de Ta 
. Trabajo, ¡realizará en la Ca

.Art. Io — Adher 
dación de EVA P 
Nación y Mártir de 
pital Federal el dír 2ó- del corriente mes, con 
motivo de cumplirse un año de !su paso a -la 
inmortalidad, la Ce misión d© Homenaje. r©cono_ 
Oida por decreto N° 
del Poder Ejecutivo

Art. 29 -

9.700, del 2 de junio ppdo.'.
Nacional. |

l| acto religiosoMáncese oficiar un|
O- Gobernador de Provincia

DE C R IT A :

Art. 19 — Adjudícase, al señor José Antonio 
Delgado la Parcela N° 6 Partida 12.683 de la 
Manzana 9 de la .Sección K, -fracción II de la_ 
aomenolaturaí catastral -(Te jla Capital con una 
superficie de 449,06 m2. a razón de $ 5.— (CIN;

■ CO -PESOS’ MONEDA NACIONAL) el metro cua
drado cuyo valor asciende a la suma de $ 2.245

‘ m|m (DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CIN - 
‘CO PESOS MONEDA NACIONAL).

Art. 29 — Déjase sin

DECRETO $9 6062--^
Salta, Julio 20. de 1953
VISTO la invitación formulada en su. r^spluu 

ción del 15-de junio ppdo., por la Comisión de

en .la Iglesia de San Francisco efe esta ciudad 
el ’ldia 26 de julio del año «en purso, a horas
11. - - ' . ! ' G

Á El mismo día 26, horas J9.?0,Art.
realícese un acto c

3o
ívica Consistente en una mar- 
desde la Sede Central delhomenaje a la memoria de Eva -Perón, Jefa Es cha con antorchas,

piritual de «la Nación,.reconocida- por decreto N<? j Partido Peronista Femenino de £stk ciuda¿¿hqs- 
9.700 del 2- <cM mismo1 mes para realizar poi . ta la Sedé de la “ 1 ' ‘ ~ ~
este Gobierno en cada una de las ciudades y ['Confederación Genei 
pueblos de- su jurisdicción actos similares a los I s.e depositará úna

Delegación Regional efe la 
ral del Trábajoj en Cuyo lugar
Ofrenda floral, guardará

es_ ; 
cuchará la retransmisión radiaL C?e los actos a 
realizarse en la Cepital Héderaí j

Art. 49 — Invítele a Ices, autoridades munici. 
pale’s de todo -el territorio do la Rroviñeta, js. or
ganizar en la-medica de sus posi¿ilidqides; >etos 
similares. a- los determinad?o,s en ios artículos 29 
y 3o de-1 presente ¡ iecreto. • _ | _ .

- Invítese a los Partidos Peronistas 
ino y Delegación de Id Con
de! Trabajo ct los actos pro 

emente. ' | *
—Invítale al Comando. de la 5a. Di 

al Poder Judicial, ¿1 Cuerpo

establecidos en dicha xes.olu<?ión para la Gapr i UI1 minuto de slleijcio, y'.a continuación < 
__ ____ 'tal Federal jj llevarse a gabo.-.^l 4ía 26- del co_

Art..29 — Déjase sin efecto Ia adjudicación ' tríente mes, con motivo de cumplirse, un añfl 
de la Parcela N° 4, Partida N° 12.066 dispues J P.aso a la intnortalicJad de la ¡lustre- Eva 
ta por Decreto N° 5591 de fedha. 16 de junio ¡ Perón; y 
del corriente año a favor; cfel señor. José An- ! consi^RANDO- 
tonto Delgado. ■

Art 39 — Adjudícase a? la señara. María Sa

Art. 49

Que «anima ral pueblo de la Provincia do Salta 
lomé de Pasquini la parcela N9 4 Partida N° un sentimiento - de -solidaridad en la gratitud de 
12.066 de la Manzana 9 dé la Sección K, Frac?-, todo el pueblo de la Nación hacin quien fuera 
ción II de la Nomenclatura Catastral de la Ca ’ en vida «la Mártir del Trabojo y amparo de los 

. pital, con una superficie dé 353,75 m2. a razón humildbs.
de $ 5.— (CINCO PESOS MONEDA NACIONAL) I Que existe un deleer dé’eterna, y cristiana re_ 
él metro cuadrado, -cuyo valor total asciende a cordación por «L alma de la que sacrificara su 
fct suma’de $ l'.76É.—- m|n. (UN MIL'SETE— vida en .aras de la implantación ’ d£ Ta justicia

Art. 5° — 
masculino y f emen ii 
federación General 
graznados preceden

Ari. 6o 
visión 'de Ejército, 
consular, a los funcionarios' y empleados de la

favor.de
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Administración nacional; provincial, y municipal 
autoridades eclesiásticas, -educacionales, prensa, 
.sindicatos, asociaciones, y -muy especialmente, 
al pueblo, a concuirir a los- acto» dispuestos en 

presenta decreto. ¿
Árt 7o —- ^Comuniqúese*,  publiques^/, insértese, 

c-n el Registio . Oficial y archívese. - ;;

■-RICARDO J. DUKAÑD 
JorgeArand*

Es...copia ’ • -' -*- - .

Jxamóss Figaerba •
Jefe de Despachó de Gobierno, J. é L. Pública

DECRETO _!N? 6063—E
Salta-, Julio 21 de 1953 ’ ■--

ORDEN DE .PAGO }N°- 20Q PEÍ . ' "
MINISTERIO DE ECONOMIA ’

Expediente N-9 2448|A|S52 y ~ agregadlos
VISTO el dePréto N° 6060 de fecho: ’20 de. ju_ 

lio .del corriente año, - y siendo necesario cum
plimenta! lo dispu&sto en el art. 4G del mismo,

El Gobernador- de la .Provincia

D É C R E T A :

Art. * Io.— Con intervención- de- Contaduría Ge 
neral de la Provincia, páguSs.e. por Tesorería Ge 
ñera! a -favor de la señora. EMMA SOLA DE 
SOLA. 'la' suma.de J 250.000.— (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
en*  pago efe la cuota prevista en el- art. 4o 
de-1 decreto N® 6060j53, de . ccdquisieíQsi de _ tá
renos de su propiedad, con- imputación -o: la ,cuen 
ta '‘VALORES A? REINTEGRAR^AL T-ESORCA- 
COMPRA TERRENOS,EMMA SOLA DE SOLA-^- 
CARGO ’REINTEGRO— PRODUCIDO VENTA- ÁD- 
QUIRENTES. ’ ; .

Art. 2o — El producido^ de - la venid de Tos 
terrenos cuya 'Compra • se. dispone por decreta 
N9- G060|53, reembolsará ej gastó 'autorizado- por 
al artículo .anterior.-. . * ■

"Aft -•óÓ’ Comupírr-'e-v^í-■ .p^bnquesé; ..insértese-. 
£ít el Registro- CMcia! .y - archívese,.

■- RICARDO j/DURÁND
. Nicolás Vico Gimena

.Es./.copla:, : •■._•. ; ■ ... ... .. ■■

SANTIAGO FÉLIX AEÓIÍSÓ HERRERO
Oficial .Mayor Mr de Economía-, F.’y O. Públicas

DECRETO ’¡N? 6064—E _
Salta, Julio 21 de 1953
Expediente- N° 312L|B|953r ... - ' - ' _ :
Habiendo- terminado sus mandatos como Vo'ca 

tes- -del --Banco Provincial de Saltadlos señores 
-Juan A. AvellaneÓla, Gustavo Marrup'e Al
berto L. - Ortiz, y atento • a las disposiciones. de 
ía- Ley Orgánica: de la citadóc Institución; /

- -El Gobernador de la Provincia . * »

: D E C R E ‘T A .: _ -

Art. 1° — Reeligénse por 'un nuevo períodó 
Vocales del Directorio del Banco Provincial d’e 
' Scdta, a los señores JUAN A. AVELLANEDA, ' 
GUSTAVO MARRUPE y ALBERTO L. ORTIZ,' :

Art. 2o — Por el Ministerio de Económica Fi
nanzas y Obras ' Públicas.,; solicítese del. H. Se-.x 
nado de lq- Provincia el acuerda.- correspondien
te, en un todo a lo que dispone el Art; 29? de 
■la Ley Orgánica dJel BanCo Provincial, de SaL 
la. . ■ . . » ■ .

Arfe 3? — Comuniqúese, publíqnese, insér
tele es el Registf© Oficial y archívese. -

^RICARDO- J. DURAND
-• . • Nicolás Vico Gimena ,

j-Eñ copia*.  ■ ‘
Skxithg-p “ Félix .Afemb ’ Herrem ’ -

'Oficial Mayor d-s Economía,* F. *y  O. 'Públicos

DECRETO N*  6065—E * < • - • >
Salta, Julio 21 de 1953 ...
•Expediente N<? 6472|5.

¡ VISTO el presente expediente'en*'el  queda 
Secretaría de Coordinación, de, la" Provincia efe 
Salta, eleva nota número -32 de. fecha .12 -de 
junio próximo -pasado, en -la-que sólioi-ta trañs 
ferencia de partidas, -y atento lo. informado -por 
Contaduría.- GéneraL de , -la Provincia, a- fs.’ 2 
.de.estos ¿obrados?, <. ■ ,.- ;•■- V. ■

AEl Gobernador -de la Provincia 
D E -C R*  E T A: '

Art.*  1?'—r Transfiérense las. siguientes partidas 
correspondientes a" la SECRETARIA DE COOR 
DINACION DE ' LA PROVINCIA DE" SALTA, en 
la siguiente forma-- y • proporción:- ■ ’ - . ■ ■ ' ”
ANEXO B— INCISO IV— PRINCIPAL a)l— OR 
DEN DE PAGO;ANUAL N° 19:
Del ParciaT 6 af Parcigl 7 ’2.500'..-r
Del Parcial 6 al‘Parcial 27 $. L.ñÓÜ.—
Del Parcial 6 al Parcial 37 ’ - :ñOÓ.—

... * , .'4-.- : —v—o
‘ G - * - .*TQTAL.  -_ 1 $• 4.500/^

Art. 2o '— El presenta décreto será, refrendado*  
por*  'S.S. -.el Ministro de- Economía Finanzas y 
Obras Públicas/- - . *• *.

.A-I. 3o — -Comuniqúese, '“publiques© ’ ineérte- 
jso e.t- A-Registro .Oficiad y archívese,.. ' ' \ 

l ‘ • ■ - • ’ tóCÁRBO. X nURÁ-ND :
.. ’ T&oíás. V£ec

Jorge Aránda . *' -
Es. Copia: . ■ . - * ;

- Pedbro*  Andrés
[efe dfe Despáche deT M. de E. F.-y O„ Públicas

DECRETO 66S6—E ' ’
-.Salta, -Julio’; 23'- de 1953 ' o*

Expediente N? 6412¡53.
VISTO ¿este expedienta en * el qué el ¿'''Club*  

Atlético Unión General Güeiñes de Rosario -de 
la ' Frontera", solicita s© Te acuerda .personería 
jurídica, previa aprobación de sus .estatutosJ so
ciales, -cofr-ienfe en ©stas actuaciones; atento a 
lo. informado por Inspección ~d.e Sociedades. A_nó 
n¡mas,-'Comerciales.-y Civiles ajfs.. 22; - y ' ' -

CONSIDERANDO' ' y,

Que dél dictámem producido por'el señor xFis_-. 
cal de Estado con -fecha 16 del actual*  -y qué 
corre a fs. 22- via. • se 'desprende que se en— 
cuéntran- reunidos, los requisitos exigidos'por el 
Art. 7° del decreto W 563lG]953; .

Por- ello, * - .
El Gobernador' de la Provincia ■ - •

* ' D-E C R E-'T A f ---■ *

-Art.- 19 — Apruébense los estatutos del '‘CLUB 
ATLETICO UNION GENERAL GÜEMES DE ROG 
SABIO' DE LA FRONTERA”, que se agregan «n 
estos' obrados acordándosele la personería, jurí 
dica solicitada.

Art. 2D — Por ■ la Inspección de Sociedades A‘ 
nónimas, Comerciales y Civiles, ^extiéndan*»  lo® 
testimonios qué se' soliciten en «1 selladb qu® 
fija-la. Ley de sellos Na 1425.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insertes© 
en el Registro Oficial y .archívese.^ -

’ *-.u  * ? RICARDO'JJDURAND -< 
. ,:v‘Jorge-Atóada

Es- eópia¿’/ - \ • ;-“*• .
Ramón Figiseroa * /.- / .. . - . -

Olicial Mayor de-Gobierno, Justicia- é I Pública

DECRETO W 6067—G. \ ;
Salta, Julio 23 de -1953 . . -
ATENTO lo solicitado por la- Cárcel Peniten

ciaría; en nota de- fecha 17 del mes en ‘ curso, -

El Gobens^dor de la Provincia» -... ■ .
. D E C.-R'-E ,T A -: _ ./ .-

'Art. 'T9 ~ Acéptase la renuncia presentada - 
por- el Soldado del - Cuerpo dé*  Guardia íCárceT ' 
tíel peñál, don- RICARDO ENRIQUE /ARENA, • 
con anterioridad’ crl - día 7 'del -Corriente y nórm 
bi-u^e -en .su .reejnptazo a don .SANTIAGO -ALON 
SO- (Matr. 77218.325), con anterioridad al día 
17 d©I actual, '

Art.' 29 — Comurdquegé, publiques^, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. - . - .

RICARDO*  X DURAN'D*  _
. > Jc^ge Arais-& ' :

Es copia - * ■’ ‘ - -*-■'  . ‘ "--.y
Región , - ■ * .

‘Jefe- de Despacho*  de Gobierno, j é.- I. Pública’*

DECRETO jm 60S8G : * r- - - •’. - - -
iSdlta, Julio 23 ¿te-1953 . * ''**'
Expediente N° 6316|53. ' 5"
VISTO el decreto 5805, de fecha 2& de. 

Junio ppdo^, par el' aue ',se amplía í&jn la siaua 
de $ 11.1'1’9,80 1g Orden d’e Pago- N° 80, emiti
da por decreto N° 50237 del 6 y de -maya-en'cur^ ■ 
so,~del Anexo D _-A-- Ot-ros Gastos.-^-. Inciso I— “ . 
efe la L'éy al©- Presupuesto ¡en vigencia, .v atento - 
lo manifestado por -Contaduría. General a fe,. 4 
de -estos obrados/- . - - - .

Él Gobernador de la Provincia __ ~
D E C R E T A : .

Art. Io —. Rectifícase- el-¡decreto N?-'580.5, -de 
- fetha .26 de 'junio *de ‘J 'icojrriente .año.' -¡dejándose 
establecido que la ampliación dispuesta, en el’ 
mismo es por la suma de QUINIENTOS; QUIN. < 
CE <PESOS CON ~60|100'-M|N. ($- 515.60) á .sea 
hasta la suma de $ 11.119.80. „ ' .

Art. 25 — -Comuniqúese, -publíque-se, irísérte^e 
el Ttegistro 'Oficial y•• archives©. - n-<-

B'CARDO J. DURAKD
... ~ ' Jorge Abasida

És copia - - ’

jefe de Despacho, de "Gobierno, J. é I. Pública

. DECRFTO N? W9—G - . . • '
: Salta, Julio . 23 d¿ 1353 -
f VISTO la renuncia interpuesta; y atente lo • 
licitado' por ía‘ Cárcel penitenciaría, en nota d® 
fecha 10 del corriente,

El Gobernador de la Provincia - 
-DECRETA.:

Art. Io. —. Acéptase la renuncia presentada 
por el Auxiliar 19 (inspector d’e -Celadores) d®

suma.de
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la CárrM Penitenciaría, - don OLEGARIO. URD? 
TOS, con anterioridad.-al día 16 de junio ,ppdo., 
y nómbrase en su reemplazo con carácter I de 
ascenso, ql actual Celador de la misma, don 
HUMBERTO GONZALEZ’, con' anterioridad al 

día 10 $el actual.
Art. 2? — Comuniques©/ publíquese, insérte

se en' el Registro Oficial y archives©.

‘ ’ • RICARDO X DURAND.
r J^rge- Aranda

És copia ’ '

Comuniqúese^ publíquese, insértese 
el Registro Oficial y archives©.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Art. 3o

Es copia
Ramón Figaeroa

jefe de. Despacho de Gobfernto, I. é I. Pública.

DECRETO N°
Salta, Julio 23 j

Y VISTOS:
La Ley N9 1508

Abogados del í
del 25 d*  marzo
to Interno del referido Cuerpo y

di *1953

fe dé creación jdél;' Cuerpo ’de 
Eí tado ' y el decreto" Ñ° 12/135, 

> ¿e 1952, que fijh él Régíameh

Ramón Figueroa .;. ■
- Jefe d® Despacho de Gobierno, T. é I. Pública

DECRETO 6072—Ó
Salta, Julio 23 de 1953 -
Expediente N9 3143(53.
VISTO esté expediente -en- el que- Obras Sani

tarias de la Nación Administración Caí ay ate 
Coaita), eleva facturas en concepto.de servicios 
sanitarios prestadas a la Comisaría de Policía
de dicha localidad, correspondient© a los años fin de prevenir. 
1953, 1948,- 194'9, 1950 1951 y 1952, en la suma, 
de $ 608.40 moneda nacional; y atento lo in
formado por Contaduría Gen.era-1 de la.‘Provincia

fs, 12 de estos obrados,

.CÓJÑSt)BRÁNDO> •
Que ninguno dé 

n© disposición que 
Fiscal de Estado

dichos textos, légales conf ié - 
contemple é

’3n los casos de ausencia, 
fermedad, excusaron, recusación

), o de vacancia del cargo,• 
prevé el- reemplazo del Jefe

tro impedimento,

reemplazo-- del
en.

0 cualquier o—■

DECRETÓ EN° 6070—G
Salta, Julio 23 (Te 1953 i
Expediente N° 1540|53. ¡ •
VISTO el decreto número 5996 de fecha 14 del 

mes en burso, len .el cual .Me (adjudica (a Ja Co’O1» 
perativa Gráfica Salta, íá provisión de formula 
rios y otros artículos con-destino al Boletín O*  
ficfeh y atento te*  bbservácicMe^ formuladas por 
Contaduría General, i ■

Que. tampoco; se
-del*  Cuerpo de Abe gados en,fes mismos supuestos; 

Que se hace n

a

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Gobernador dé les Provincia

E T A :

Art. 19 
de fecha 
blecido que dicho gasto,sé imputará al Anexo 
B— Inciso V— OTROS GASTOS—-Principal a)l 
Parcial 39 del Presupuesto vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
- en el Registro Oficial y; archívese,

, . RICARDO X DURAND
Jorge Arando.

— Amplíase
14 del mes

eí decreto nta-BTo 5996 
en curso/Jejándose. -esta.

Es copia

Ramón Figuexoa t
lele de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

dee sario subsanar tal omisión 
posibles inconvenientes, y evi 

j en el funcionamiento de Fis. 
dictándose fes| normas corres

tar entorpecimiento 
calía ■ d© Estado, < 
pendientes de carácter general;

P or ello,

El GobeT.iádo’ de la 
DE CRETA

rovineia

Art Io — Reconócese un crédito én la suma 
dé SEISCIENTOS OCHO PESOS CON 40)100 

íMONEDA NACIONAL ($ 6Ó8.40 moneda nacia. 
j nal), a favor de OBRAS SANITAGRIAS DE LA 
'NACION ADMINISTRACION CAE AY ATE - (SAL. 
. TA); en concepto de ios servicios sanitarios de- 
' tallados en las facturas qu© corren agregadas a 
estos obrados.

Art. 29 — Remítase en devolución el expe— 
diente arriba mencionado, al Ministerio de Eco 
homía Finanzas y Obras Públicas, con copia au 
tenticad-a ádjunta del presente decreto, por per 
tenécer el crédito reconocido anteriormente, a 
un ejercicio vencido y ya cerrado, habiendo caí 
do en consecuencia bajo la sanción del artículo 
65° de la Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, - insértese 
•en el Registro Oficial y archívese;

Arh 19 — En 
excusación, reCuf 
Fiscal de Estado 
reemplazará el 

’ Art. 29 — En 
fiere .©1 artículo 
Abogados será 
se encuentre de 
mente deberá 
do entre los inte*  
dos.

Art. 3o —■ Hagas© conocer 
Exma. Corte de

Art. 49 — Ce 
©1 Registro

caso de ausencia, enfermedad/ 
le ación, ’ U otros impedimentos del 

> o de vacancia del cargo, lo 
[ef© del Cu-erpó de Abogados, 
los mismos cafes a que s-e re-- 
anterior él Jefe .del Cuerpo de 

reemplazado per el letrado que 
turno según porteo que anuaL 

practicarse en Fiscalía de Esta.
jgrantes del Cjueipo de Aboga

en

éste decreto a la
Justicia, a sus| efectos. 
muníquBse, publiques©, insértese 

Oficial y archív
RICARDO Jo DURAND 

Jorge Arandá

ese.

DECRETO 6071—G j
Salta, Julio 23 d© 195Í3
Expediente*  N9 6459|53.

- VISTO el présente expediente en el que el 
Centro de Constructores y Anexos de Salta", con 
sede en esta ciudad, solicita se' le 
sonería jurídica/ previa • aprobación 
fatutos sociales, corrientes en estas
y .. . : • " - ‘

acuérde per 
de sus és_ 
actuaciones;

CONSIDERANDO:

Que del dictamen pro’duciido por
•cal d© Estado a fs. 32 de estos obrados, se 
desprende que se encuentran reunidos los féqui 
sitos legales exigidos eñ el artículo 7° del decre 
tó número 459 del Codigo Civil;

Por ello, y atento lo informado -por Inspección 
. de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles

■ !

El Gobernador! de la Provincia

el señor Pia

D E G R. E T A :

RICARDO Je DURAND 
Jorge Arroda ?

Es copia.
Ramón .Fí

jele de IJespaCho de Gobiexnp, J. é I. Pública
ígueroa

Es Copia: , •
IRam&i Figsieroa’

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decretó <nó £o73—G
Salta, Julio 23 ¿fe . 1953
Expediente N9 6487|53.
ATENTO lo solicitado por lá Dirección, Gene^ 

ral del Registro Civil, en nota de fecha 14 del 
me,<5 en curso,

E] Gobernador de Ja Provincia

DECRETA.

$375—G 
de 1953 
648.3|53’ ‘

DECRETO N°
Salta, Julio 23
Expediente N^ .
ATENTO lo s Jicitadé por lá 

ral del Registro 
mes ©n curso,

Dirección
Civil, en notá de fecha

Gene,
15 del

El Gob<
D

?rnador 
>-E C R

de la Provincia 
E T A :

Art. Io — Apruébense los- estatutos del "CEN ¡ 
TRO DE CONSTRUCTORES Y ANEXOS DE SAL ! 
TA”, con sede en estaí ciudad, que. corren agre 

’ gadas a fs. 3[23 de estos obrados; acordando..
«ele. la personería jurídica solicitada.

(Art. 2? — Por inspección de Sociedades Anó 
simas Comerciales y Civile», extiéndanse los tes 
timonios que se solicitan en sellado que fija 
la Ley número 1425.

Art. Io — Déjase cesante al Encargado de la 
Oficina del Registro. Civil, de Rio Pescado (Dpto, 
Oran) don ADOLFO C. URZAGiASTl, por las ra 
zon.es enunciadas en la nota precedentemente 
citada, y nómbrase en su reemplazo a-la AU. 

.TORIDAD POLICIAL’ del lugar hasta tánt-o se 
;! provea -en (definitiva.

I Art. 2o _— Comuniqúese; publiques©, insért©- 
en el Registro Oficial y archívese.

Art. Io — Autorízase 
ciña .del Registro Civil de 
PAULINA ESO 
Cargo de la n.endonada Oíic 
re la ausencia 
Zoa Roldán.

Art.
eñ el

a la

ÍDLASTICA

de . la titular

Auxiliar _de
Tart.agal, señorita

FÁRFAN a' hacerse 
iña, mientras- du- 
señorita Casimira

la OÍD

RICARDO Je DURAND 
Jorge Arasida

Es copia
Ramón Figuerca

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

29 — Comuniqúese, publique;
Registdc Oficial y . archívese-,

RICARDO XDURAND 
Jorge! Ara^da

Es
Ramón F 

jefe de - Despa

copia
ígueroa

: feo de Gobierno, J.‘ é I.- Pública

DECRETO N°
Salta, Julio 
Expediente 
VISTO este

£076—G ’
23 de .1’953 
M9 6495,53. ’ 
expediente en él qué, la Dirección 

General del Registro Civil eléve a- conocimiento

concepto.de


' PÁG. 2'32(3 ’SALTA, juÜÓ W fe #53;_

y resolución- del Poder - Ejecutivo “pédídb ‘ cfel fEri> 
cargado de la Oficina d© Acosta '(Guóctíípas)/ 
para que se autorice al señor ..Felipe "de la Cruz 
Apaza, -para suscribir un ' acta de nacimiento de- 
un -hijo del mencionado Encargado; 'y "éhcóh—- 
trandóbe encuadrada loe réfefida^sblfcífud ^én lqs 
disposiciones previstas en loD artículos 29 "y '70 
Ue la Ley W 251 y Manual de - Instrucciones, 
respectivamente . , - .

Pórello, ' "
El Go£erna^or de la Brochóla

’ D E:C’R E ‘"T A :

'Art. 1° —-A'útóríiase. :al señor FELIPE DE LA 
CRUZ ÁPAZA, vecino hábil ’d'e la localidad - 'de 
ACONTA” (Guachipas)/ para -suscribir un -acta de 
nacimiento'-de "un zhijo 'ta^l "Eñcargado -de dg ©fi 
ciña d'e -Registro '-'Civil ■<’(£© ? dicho -púébló,- dbn

• Juan Sgjcnha. ' -’V' 1 ’ J.^
. ' Art. 2o — Cómü-rifqueSe,' 'publiqué-ge, • ^nsértésé 
' 'en el-Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DÜRAÑD 
Jorge Aranda t .

"El Gobérngdor de ta Provincia
D E ' CTR É T 'A : “ -

• Art; í? — Previa intervención de Contaduría’ 
General liquídése por "Tesorería General de. la- 
provincia, la suma de OCHOCIENTOS PESOS? 
M|N. ($ 800.—) a favor dfeVla ^HABILITACION 
DE'-‘PAGOS DEL WííSTERIO «DE ^GOBIERNO: 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, a fin dé 
que proceda q ha©er efectivo dicho impórte, á 
la Comisión Pro Festejos . Patronales .de^Seclan» 
tas (Dpto. Molinos), con/rcargo^de/oportuna > ren .

debiéndose -imputar dicho -gasto al -Anexo >D— ; 
-Inciso *1 —* -CTRCS GASTOS— Principal -.a)l~^ ’ 

"Parcial I Me da-^Ley d-e -Piteásupu'esto _.%n vigencia. • 
Art. • 29 * Comuniqúese, - publíguese, insértese

el ^Registro - Oficial -y-^archívese/

. J ’ -RlC^tóJb J/lSURAND -*
. _ 'Jotge'Artetla-/ /

’ Es' copia - . ; - : • ’ "
Ramón Figue-roa/’ ’.j - :

■Je de-J/Despacho-*  de Gobier-dO, J- él. Pública

-Sr. íFiscÚl --Jie -E3tado. ha.
‘G© -saber-g ^üs Afectos -iSblta, ifjuiio <22'-rcb J-9§3; 

■ ••Aiígél ‘Neo ‘-r Es®dbetíot:d¡e Minas-• •••
- -'rQ|23|7_t 3 L2]8¡5&..

i Emolas.
N° 9579 — BDIÚTO tStXTÓÉíO
A los efectos - establecid’op :por 'el Código- de ’ 

Aguas, se-hace -saber que Nélida Espelta de Ca- 
sabellq tiene solicitado reconocimiento de.gonce, 

djción de cuentas documentada -de >su -inversión >ión de - agua pública para irrigar'con un cau
dal de 5 Jseg. proveniente --.deíqRio: Colorado, 
10 Has. dél LotieJ'65' Colonia-Santa--Rosa, catas 
tro 784. Oran. Salta Julio -22 de 1953.

Administración .'General de .Aguas de Salta
. /e) - 2317 al;13|8|53

kiáxnón-Figseroa- ..
Jefe de Despachó; efe Gobierno, J. é I.. Pública ^EDICT©S^DE ¿MMS

-.-«£^S£2S3££S«a£3££!3E9&&£»E39SSSB^SS£aS3.- _ ■

N?. 9578 —..EDICTO DE MINAS, Es¿.-N°-55 "M' 
-La - .Delegación -de. da Autoridad] Minera Nació, 
na-l„ notifica- a los -- que? serconsideren con, algún 

r derecho .«para- ■que Jo. hagan .valer en Jorma y 
dentro-..del .término .de „ Ley, ..que. ha_rpsesen- 
lado el siguiente-escrito Con sus .^anotaciones -y

N<? 9569 — .EDICTO CITATORIO
los efectos establecid/Os por el Código d®. . 

-Aguas, se hace- saber que’Juan José y Francis
co .Zamora «tienen., solicitado- reconocimiento . de 
concesión de agua pública para regar Con ~uñ 
caudal de G,525 litros- por segundo proveniente 
del río Horcones,, una hectárea del “Lote--‘175 
Colonia ^Ausfe-qlasig"; _ catastro ' 1^50 de Rosario 
de la -Frontera. En épocas de estiaje, tendrá 
turno de tres horas mensuales con un Caudal de 

-4-5 litros,,por segund-o. . . - ... ... _
.Salta,/, julio 17-de J953.

: Administración General de Aguas de _ Salta
* ‘ ‘ .. _.e)” 20|7 aí 7*[8|53

f DECRETO '¡N'9 é077—G
Saltar Julio ” 23 de í 953.

ANEXO f'A"
’ OfíDÉ^. DE ¡PAGO !N° }13Í

- Espediente N° 6060|5J& ' . , jproveídos, dice, así: Sr. Delegado Nacional de Mi
VIS r O el pr&sentg expediente en el..que la. • n-ería: • Agustín Guilianot-ti,. argentino, mayor’ de-

H. Cámara de Señoaores de la Provincia soli_J edad,, minero, constituyendo, domicilio en. esta ___ ______ _ _ ,___  _
cita íá .liquidación de la suma de $ 840.74 mo-,;.ciudad\calle-Deán Funes-322, en. el exp. 55—M ¡ A los efectos establecidos por J Código .de 
neda nacional, correépondi'ente al parcial '35* Se-_ [de. la mina ó-©. Blpmo-t'Churqui Pampa" 
*guro.s, Accidentes .de Trabajó, y- Resp,. Civil,4Delegado-, me- presento y, digo: LA-. C

- Anexo. A : Inciso I Otros Gastos; _ - - ■ --{ consta a fs¿.19.. y vía. de -este expedjente,_ U.S.
-Por ello; y atento lo informado por Contada ‘este-.expediente -de-^erda al

ría General de la 'Provincia, . - ,-art.-.16. del decreto reglamentario de la Provjn..
- _ ■ . - ■ - :cia, de fecha 12 de .setiembre d©. 1935.— Dioiio-

y - - .El- Gobernador d©: la PíovMcia ;'auto lleva fecha 22 de Marzo de ’ 1'937, 'el gúe .
■ ’ DEC R’ E T-A : - : ué notificado - débi-dam ente' el 23 de diche. mes;

Art. 19 _ Previa intervención de Contaduría '7 c°mo-eonsta a ís- 20' sin el intere’ í

General,-liquides©; por Tesorería General de-la - ^/ / ’ , i
Provincia a favor ' dé-lai H. QMm-XKSL'él Bo^n Oficial j 
MADORES, -la Suma. de' ÓCHGOENTOS 'CUAREN N ' ae8J^ep2s wrzo- de.-1937,.agregado, a. ís «

. TA PESOS CON 74|10C- -MONEDA NACIONAL
... ($- 840.74 -moneda;nacional}, po^-'eh-C'bñúepto gn-

■-terioimente'-vnenciQria’do*-y  eon- . cargo -de ópoftu
na rendición descuentas; debiéndose; imputar dV i z - -- .. .. . t_

r " na volverá a-1 dominio de-Estado. y.-s© inscribí-¡ - m _ ,T„
- ’ .‘mueble -(TenominaÚo VE1 Tunal",- catastro- N°

9549 -- EDICTO CITATORIO;

, .al Sr. : Aguas, * sé hace saber que -Manuel Lozano tiene . 
Que como solicitado .reconocimiento de concesión de aguo 

pública para ’ regar con un caudal de 0.57 1/seg.”, 
proveniente del Río La Caldera, *1  Ha. 950 m2..' 
(fe su propiedad catastro 70 de La Caldera. 
g...Salta; 13' de.Julio.^de. 1953.

Adminisfración. General de Aguas de, Salta
’ ‘ . e) 14|7 al 3(8153.

H° '9541 — EDICTO CITATORIO
A Los efectos establecidos por el. Código -de 

ni -r. v . - i . ,o , '.-Aguas, se háCe. saber que "EL-TUNAL-S/R. L.¿1. — hn consecuencia--dicha caducidad se en-. - - - ■ ‘ - .<• . •.- , .-’ _. ' ; ¡ AGRARIA INDUSTRIAL , tiene- solicitado,‘otor-cuentra consentida ampliamente. De - acuerdo - al ? ' - - ? » - - z J '
.Art 79 fle. la-Lev 10,273.-(274. dsl Código. ófe.:S'amiento de concesión de agua publica para 

n , , . - ’ i . , '/ . Diego de úna superficie. de 1:155 Has. y apro_Minería en cualquier., caso- de_caducidad la mi, I . - - , ■ . , ■ _
" _<• , 1 ’ ... .-I vechamiento de "energía hidroeléctrica, del m_. i w rr r • t ~ „ nC£ volverá a-1 dominio d-e-Estado. y.-se. inscribí-- •cho gasto al Anexo A— Inciso I— OTROS GAS z. . - ’/’ ,

toó ‘• ¥» • -• i ' ú ' A - ¿.«r j . T : , - Per Como, vacante- y^n--condiciones de -ser a-dqui__TOS-— .Principal a)x— Parcial 35 de la Leyí-de . . ’ •; ,, : - r. i - zi ’ 1039, con un caudal-de '866 y 1..00.0; 1 ¡segundo. . u-T.i i - - • ./ nda Gomo, tal, .ae- acuerdo, con dicho Codlgo de. ~Contabilidad en vigencia;.. ■ . . . i-’ ‘ , ' " . ' n ■" . ' , ^efectivamente y á derivar del rio Medina por■ - • Minería. Por., otra ...parte al encontrarse los de : _ - c -, ... , r . i1*-"-  ~ _un canal g construirse-. . .rechos .de los descubridores caducos, y la mina:
: -j-j - ■nn ' z > ~ -, La concesión -a^ otorgarse,. perdida-para, ellos, sera..registrada., en'-calidad 
n x ‘ .z , , ... z ..temporal y\permanente.• ge vacante y en situación de se adquirirá como', , T .. -- ./-. T

' ' . . / ’V . tt tú - ■ \ - «Salta, 10 de. JuÜQ dg L953.1.tal por jel primer solicitante. II — En consecuen! , ,
i,- ., r C -/., r Administración-^General:-de; ciadvengo .a solicitan,-e&ta. .mina7/em ;CaliíTad de ¡ - -

r vacante y de, acuerdo;'.ai Jas_ disposiciones, del l . • • . ■ -

-Art. 29 — ■ Comuisíq.uese,- publiques©,- Jnsérte^ 
; se -’en el.- Registro -Oficial y-c^chfvése - /

'' RICARDO J. DURÁND 
Jorge Arañda 

i ; Es - copig . '
-Itgmón Figüer-oaf . ’ ... ?< - ~

jefe de Despacho de -Gobierr4O,-J. -é I. Pública -Código de Minería, .parq- continuar._ su,Jramite .
: en el .estado,_ en--.qu.e. se-.en.Que»^rct. ..Será, justicia 

’/. j A. Guilianoitp. -Recibido en .Secretaría^hoy. v’ein
í te-■ y cinco de--Marzo, -de? 1953, siendo,.'horas oír Aguas, se hace ..saber que ."EL TUNAL S. R. L. 
s ce y treinta. Neo :— Scelta^ Abril „ 6|953. ■ Regis_ AGRARIA INDUSTRIAL" 
i.trese el presente escrito,y este proveído en "Re... <nacimiento de concesión, de agua pública para 
: gi-stro de Minas" y se proveerá. — Publiques.© ‘ regar- con un aaqdgl de 563 Ijseg. ,groyenieirt6. 
¡ edictos en la forma y término que establece el.,del río Juramento, por el canal de la ^propiedad, 
art.118 y '119 del' Código -de Minería. Cites© '750. Has.e. del jnmueble denominado "El Tunal"-,, 
al Sr.- Fiscal de ¿Estado. Cutes. En 8 de mayo catastro--1039/del .pepqitamentq_ det Metan. .' 
de 1953 se registró lo ordenado en. Registró de-’L -Salta,- 10.-de. julio, d.ez.1953. /

Administración,, General de Aguas • • de Saíta-'' ’ 
- ' ' S "rár>3Í$53/ ”

DECRETO ¡N? 0O7&-G
Salta, Julio 23 de 1953 -- y

ANEXO D ORDEN ('DE ¡PAGO ,N° 132
Expediente- N°,- 6432153. -
VISTO este expediente en el que la Comisión 

Pro’ Festejos Patronales de Seclantás (Dpto. Mo 
linos), solicita un subsidio ‘extraordinario de .$ 
•800..— -para poder' sufragar los"gástos:'?que oca
sionaran los festejos en honor de la’Santisimá" Minas N? 2 folio 212. NeO. En 13 de, maiyo'de >’ 
Virgen del Carmen, Patraña de dicho pueblo; y*  1953 notifiqué al Sr. Giulianotti. — A. Guilia- r 
atento lo informadlo por Contaduría General/- ■ notti.- —Neo. En 15- de mayo]953- notifiqué al

sería Con Carácter

Aguas--..de - Salta*  
e|13 al 31]7].53, ‘

N° 9540 EDICTO CITATORIO /-
A los ’ efectos establecidos ' pór el Código de

tiene 'solicitado reco_'



BOLETÍN OFICIALj

9521 — EDICTO (MATORIO: A íes- •fe®.-' Cobas Tramo La- Peña-Cobos Ruta 9í—l-.i 
tos establecida s .por el Código de Agu<s, s® hc®B l Las propuestas, Pliegos de Condiciones y 
saber A$ue DOMINGO ETCHEVERRY tiene •©&•1 peciñCaciones,etc, pueden ser solicitadas en la
citado reconocimiento de concesión de agua pú. ; Administración- de .Vialidad de. Salta. Calle Rspa ‘ SHretoio general d® Valídete 
blica para irrigar cón un daudal de 16,8 litros ‘ ña 721, -en donde s© llevara q cabo el acto -de ; -) I
por segundo proveniente del río Conchas, 32 HíSs ' apertura -el día 6 de Agosto ..próximo a horas. 18 | . . - - ...
de Id*  "Fracción San José", j catastro 105 de W" 
tálL 1 ’¿
,Saíta/‘7 dé julio de 1953.
Administración General de Aguas d?e Sálte

•pe) 8 aÍ 29!7|53..

N® ^522 — EDICTO CITATORIO
A los efectos ’ establecidos' por .el Código, de ; 

-Aguas, se hace saber qu© •Miguel Jiménez Nene ! 
'solicitado reconocimiento Cl9 concesión, d© agua 
pública par® regar con ün( caudal de 0,21 llseg. 
proveniente del Río Conchas, 4128 m2. del in
mueble '"Pozo dé la Tala" catastro 410 d® Me 
tan. ., • ¡

Salta, Julio 6. de 1953
Administración General i de Aguas ¿e Salte 

‘ "" _ J ....... yp. al 2817|53

■ - ■. W 9507 — EDICTO CITATORIO:-
A los efectos- establecidos por el Código de 

’ Agüera, se hace saber qüp' la COMPAÑIA AZU- 
CABERA DEL NORTE S, A. tiene solicitado ©tor- 
gamíento • de Concesión de agua , pública para 
rSgar- Con ur caudal de .1.008 1/seg.- (un ’ mil 
ocho litro® pOr segundo) proveniente del fío Las 

leí ras, 1. 344 Has. de su propiedad "Uruade-1", 
catastro N° 298 del Departamento- de Orón.'‘con 

. carácter temporal-eventual. ■
Salta, ■ Julio . Io cOe. 19/3.
Adminí-5i-raoÍQM G®ner r/ de Agüe® de" Salte 

•' ’ ' ■ ej 2 al 23|7|53.

. LICITACIONES PUBLICAS
N? 9581 — MINISTEFÍIO DE ECONOMIA jí

DANZAS Y OBRAS PUBLICAS - 
ABMNISTRACBON ¡DE íyrAHDAD DÉ. SALTA

5 ' - < ÍUCÍTACIOH PUBLICA 4
Llámase - a Licitación ¿Pública por el término 

(Je. ’ 15 (quincej días ‘ a f contar desd& el día 23 
del Corriente, para la ejecución de la Obra: Ca 
mino Salta a Empalme Ruta Nacional N°‘ 34 por

No 9582 ™ WICTOS
PARA EL JUICIO^SUCESORIO DE DAMASO.

DELGADO
SUCESORIO: El seño/ Juez en- lo Civil y Co_ 

-merciah cuarta Nominación cita por treinta días 
á herederos y acreedores de DAMASO’ DELGA 
DO. — Salta, 3 <üe julio de 1953?
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario 

j . e) 23|7- al 3j9|-53

N° 9567 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Instancia, 3^ Nominación en lo Civil, cita por 

treinta días a todos io£.qü*e  se Onsideren con 
derecho a la sucesión de don Esteban Jurado, 
cuyo juicio ha sido (declarado abierto. Salte, jiu 
lió 16 d’e 1953. — E/GlLiBERTI DORADO, Escri
bano Secretario.

e|20j7 al 1<?|S|53.

NO 3563 — SUCESORIO: El Ju@z de la. Instan
cia . 2a. Nominación Civil y Comercial, Cita y 
emplaza por treinta -días a herederos y acre®.

SALTJk JULIO'23-DE 1953’ ■

. . I-NG. ANTONIO MONTEROS
Administrador .General de Vialidad de Saltó.

. JORGE SAN MIELAN ARIAS
Secretario General d© Vialidad de Salta 

- - ' e) 23|7 al' 6]8|53 -

|w». 9556 í- MIJOS rEPJO DE ECpBOKK fí— 
j oSZAS-Y OBRAS.
| ■ - CíON DE 1
í Llámase a Licita t
¡d®1 15 (quinde) dias a ' conterr- d^sde.- -ei díq -16. 

Jíi» 9569 — _E, N..-T., FERROCARRIL N. GRAL. dÚ corriente para
J pueblo "BARRIO ]
;n®. '
; - Las propuestas'’
.p^eiMca^iones, etc.

hb- Administración 
se efectuará en te Oficina db ■ LicitU-cion^s j España N$- 721 en 

‘ “ , Avenida Maipú acto de apertura >
.' "4, Buenos Aires, la apertura d® lás propuestas horw ' IB.

para la provisión de leña de servicio, Ezpedien
te O.C. 69|53 ‘Ax. 9, invitándosele a formular Administrador Ge aera! de Vñ
su mejor .oferta'en apoyo del II? PLAN QIJfiL
QÜEÑAL.— Los ..que no hubieran' recibido por _ Secretario Genere 1
Cor?eo ''pliegos de Condiciones" y '‘Planillas/ d© j
^Qóüsacionés", pueden pedirlos en la Estdcícefes 1 ‘ -y-~
dé este Ferrocarril. ‘ . . . . :HS SS23 — MINáSTERFO DE ií?j

NOTA: QUEDAN SUPRIMIDAS IAS ADQ JíSI— ¡ db ¿a [NACION — YACMEÑTOS PE
|CIONES DIRECTAS DE LEÑA QUE SE VENIAN ! JH0ÜFEBOS FINCALES (E. kltí. E./ ÚCÁA— 
! EFECTUANDO DE-ACUERDO >A LAS CONDICIO 1 Cío pít¿1Cís y4 N° 's? -

. i - Llámase Licitación ?úblic-| por, ¿i' término

* de 10 días. a contar desdé él[ 10 dell corrí&nte 

 

t mes, para.’laú previsión de Tableros de madera : 
'■ para casas , -pr 
j -Por pliego®-y

■ /. . BELGRANO . . . • r
•ADQUISICION DE LEÑA

- LICITACIÓN PUBLICA
■ AVISO A LOS OBRAJEROS. .

Ei -día 5- d© agosto de 1953, a las 14.00 
ras,
de la Administración General,

JORGE SAN

NES DE .LA RESOLUCION N? 212 del 8|2¡51.
; ■ ®) 17 cd 23|7l53 - '

-érmino

W £557 — MINISTERIO JDE ECONOMIA _;FI— 
ítfAAWLS Y' OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRA 

OTON DEVyjALWAD ,'^E/SALTA . .

LICITACION (PUBLICA >F 2 :
. Llámase a Licitación -Pública por el

15. (quince), dias á contar desde el día 16 de] j 
Cürrienlo para el enripiado de las. calles del , 
pueblo, de Antilas, (Rogarlo 'de a Frontera}.--

Las propuestas,. Pliego afe. Condiciones y Rs/' 
peqificacion-es, etc., pueden §ei solicitadas en - 
la. Administración de Vicdidád d® Salte, calle 
España N° 721 en aond-s se llevará a cabo el
ecto de apertura el • día 30 del mes en curso 
a horas 18. - ’

■s '?■

. dores de EFIGENIA CEBADLOS DE LOPEZ, pa- 
■ ra que tomen intervención en autos.
I Salta, Junio 30 -de 1953. ’
’ ANIBAL URRIBARRI :— .Escribano Secretario
J e) 17[7 al 28|8]53
. —-------------------------------------—------------- ■-----------------------------------------—------------------

N® 9532 ~ SUCESORIO: Él Juez ete Primera I-ns
tanda,. Cuarta Nominación ‘en lo Civil, cita 'y =■ GONZALEZ 
-emplaza por treinta días a los herederos y aeree ¡ 
■dores de don DIONISIO BURGOS y de Doña J
DONATA ARAMAYO DE BURGOS, luego de A. j 
GUlRRE, bajo apercibimiento de Ley. — í

S^lta, Octubre 28 TS52. - ; j
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretó© í N° 9554.

. e) 17¡7 al 28|8|53 . . i tanela'2*  N
™ „ J h:ei

N® 9558 — SUCESORIO. — H Juez de Paz qse ' <i? «fcm-.UÑÓ 
suscribe, declara abierto el juicio sucesorio de ; 1853. AN1 
MARIANO CARDENAS y FLORINDA MAMANI de ’ fio- 
CARDENAS y se hace saber a herederos y acr®e_ 
dores por 33 dios, a. fin <e q ue & ® presenten a * 
hacer valer' sus derechos. ‘ ' ;■ N$ 9553.

CAMPO QUIJANO, Junio 2 d® 1853/ ..'Éásaera.NbM]

____ ■_ PAG. 2'32-1'

eneral ..d® ¥íal|d§< de .Sal
■ Ing. ANTONIO MO«TaRQ6‘. 

- Acfcti»jsíracicr, G í
'... JORGE. SÁH-ffllA» AffiASÍ ■

i . dej Scdta 
e-) 16 -g:Í 3G]7]5

¡. PUBHCAS >— 4DMINiSTH:A"--'
1 VIALIDAD .-PE ¡ SALTA ■ ’ 
clon Pública pbr el IfeHiiteo ■: '

el- enripiado ~d¿ las callas del 
EVA PERON"3 Campó Quija—

Pliego de' ’
pueden - s^r, s^liciteáns 
da .Vialidad "|de Salte, 
donde • se llegará a cabo el

G día 30 del pes -e^ ’ curso’ a

&ig: ANTONIO MONTEROS - ? 
^ad’ de-- Salta .-? 

MIELAN "ARl|s , ¿ ..'

de Vialidad |d® .Salta . -
.-$) i 61 cd i5Ü'r7|b-J ' -■ '

fabricadas. L . a
demás- consultas; dirigirse ‘a-la 

} Administración jfPK Campamento Véspualof Re
presentación Le exi YPF., crfd Deán' Funes 8, 
ciudad de Saltfc Planta? de A-lmacOnaje de Y. ' 
P. F., Avdfcr Sge’nz Peña 830j - Tucumásr y Ofi
cina de Y. P.

Las- propuest 
tración de Y.P 
se llevará cu, 

■24 de julio . de

F. en lef ciudad dé Qrán." 
deberán dirigirse a la- Adminis 

Campamento, Vespucio, donde 
bó ©1 actoJ de apertuxav el día 
95.3, a horas once. ; -

ingeniero Josjs Oppes.
■ Adminis dor . -

JUSTO RAMOS ■—
- - . e)

: §.) 10.-eá 23|7|53 ■.

iü&z- de Paz
5SI7 ai 28|Bj53.. D

N? 9555 SUCESORIO. ^•EVssñof--Juez de 
Cuarta Nominftcicn en lo Civfil y Comercial cita ’ 

 

y emplaza ;p|>r. el termino Ido treinta- días - a 

 

Herederos y Jxáreedores de, |JULIO RODRIGUEZ
ó: qü§ se. presenten' eñ Jui 

s derechas. . J -
julio (?e 1953. / - ■

MÑAN I. SALJ— SéQretaiic,'~ 
e) í 10]7 al 28|8i53.

; hacer valer
; Salta, 15 dJ 
í ■ - Dr.

- SUCESORIO: | El Juez ' de Bis- 
mínaóión ea Ib Civil y Comercial 
lía- días- a he^Bdéros y acrSedoK^g 
LANUZA. —-fjjalta, 14 Julio _d-® 
AL URRIBA.RR|, Escriban© Secretee 

l ; =
? e|15|7 al 127|8]53

—.. SUCESORIO: El Señor Jú-s-z de 
nación Civil cita por -treinta días - a
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herederos y'--aareedoi^ de dpñ¿ KANA ASATO 
.DE HIGA -.o GANA -HIGAC —— Salta-,. -7 ele JúIíq d® 
1353. — Dr. HERNAN' I _-SAL, -Secretarte.

' - e|15|7 al -27$53.-

- N? 3542 — EDICTO: El señor Juez Tercera 
Nominación' Civil y Comercial, cita y e®.pla«a 
por trefcrfte rime a acreédbres' y /hewd^e^ de? 
ERICE WALTER KA'YSSNER. — Salta, Julio S d< 
1953.. E. .GILIBERTI DORADO, Escriban© S®_ 
•sret£íriov • • • . • \

- «|13j7c*.  2S|#[5&-

. N$ §534. —- SUCESORIO: E-l »©ñor Juez Civil 
/ Gtort®Wb.minación, Gita y emplaza por treinta 

día» a los herederos y acreedores de Da.. ¿R¿N'^ 
SITO ROMERO DE AHUMADA. —- Salta. Julio 
19 de 1353. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 

z Bsnribm® S^rctario. - \
e|13¡7 «a _2&[8|Sa.'

N® ©53 3:7— OTCESORIO • • . .
Juez m lo Civil' y Cóm^róiáf cte tér. Noari 

acción,' éitiéf y euipláza' po? 30*  dí&:s * a iodris "fot 
qu® épn^deí'en co^ derechos- ®omo herede» 
ros*  ó*  aersédores a la sucesión ¿te doña Marte 

-fiétaEÚ’ <• 'Ayarde. . ■
. Secretaria; julio de 1953. -

- ÁNLBAIí URRIBARRI- — Escriban©- Secretad- 
e> l>|r aT 24I8I531’ -

W ©S31 V ADICTOS: ’
Rodoito. Tobías-, Jü®z- Tercer Nominación Ci

vil y Comercial, .«ita y emplaza pon Trekita díasí- 
se.- acreedor»! y herederos:. (Te? ALBERTO" HORTE*  

'&OUP. ^.S.<ta;/J.ulia: 8:'del 19®.
& GIEIBERTT. DORADO

Wcribeno Se.énetcrrte \ ‘.
: -.M ©) l-tjT.-dL" 24]§¡53

N*  9527- — EDICTO JUDICIAL SUCESORIO:—
El dodtbr- OSCAR R LOPEZ, Juez e n . lo*  Civil’ 

.-y comérctó á; cdígo*  del Juzgado de- Primera' 
testateia y Rr¡w^>a Nosiiriacibn, cita ;y «mplu. 
za por el termino de treinta- días a loe 
ros y ac?ees¿0T@s en el j.uicíó' suasorio de don 
CARLOS"- RENE CMBIROL * Expediente ti úm® r o 
2G.508|47 Salta, jtdte 7/4© I®53^ : ; :
J>r. -.HERNAN I. SAL Secretario. *

- 8|7|58 al’ 21Í3JS3

. N*  U señor Juez de Primera Instan-
-eí@ PriMém- N©miná<rión Civil ’y Comercial, .ol
la y emplaza por. treinta días hereLfeo^. y 
acreedores*  ¿te CXEWNTINA DE QUBAR

Scdta, 7 de julio de- l’SSS. . - -
Dr. HE3ÍNAN I. SAL —, giecretarte.

. - ' e) 8|:7 cd 21|3¡53

-No &521 -—SUCTSOW ; • ; ■
Eí Juefe de .Primera - Instancia y Primera No

minación 1© Civil y 'Cos&érCiái sita y empla 
za por treinta di-as ai herederos y acreedoras dé 
ROSARIO CEBADLOS DE TORMO.— Salta, ju- 

2¡S ák 1353. . - - / M . * ,
HERNAN L SAL -

.- Secretario
- ; e) 7|7- al 20¡3|53

K? 95]8 -.'EDICTO SUCESORIO: El Juez Dr. 
JUAN CARLOS G. GONZALEZ,' cita por treinta 
-días a herederos y 'acreedores de ABRAHAN 
_MASRI. .— Serta, ‘2 de julio de 1953. —

N° 3464-—.SUCESORIO: — El señor Juez de i» 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Comer- 
cial, Dr. Luis’ R. Casermeiro, cita y emplaza por 
benita días a herederos y acfOedpr.es de Margart

CARLOS ENRIQUE. FIGUEROA-/^-^eci-étOÉte
’ $ ’7¡y.al 29j8|;53\ '

N*  -951-7. — SUCÉ^ÓRIÓ: El Señor Jliez ¿n lo- 
Civi-1 y Cotíiércial, Primera Nomíñaeióñ cita por 
fr-totft díás héred’erés- y acreedores dé 1ÜAN 
ANGEL RACEDO y ' FRANCISCA -FARFAN DE 
RACÉD.O. — Sá'ka, 30: de- juhjó' de- 19'53-. —- í)r. 
HERNAN I. S^ciétdrib.

- - ' é|8|7 ¿1 J9|8¡-33.

N? 9511 — Juez tercera. Nominación'-Civil 
y Comercial cita -y emplazá. por*  treiirtá dfá® 
a herederos y acreedores de- Jesús Espinosa y 
Andrea Verá dé Espinos®. '

Salta, lulio.l- de-ISSÍ — É @Í£IBERTI DORA-' 
DO, Escribano SéCréfarió-.

- * ’ • < 3[7 al 14[8W

,-N& 34’84 — TESTAMENTARIO. — Él señor Juez 
Tercera ‘Nominación cita y emplaza por treinta 
|íqs en la testamentaria de Carmen- Castillo- de 
Moreno, a interesados herederos, 'nstituídos,, 
Ramón Meneces, Rogelio-‘Castillo,, Viviana- An
gélica Moreno d@. Soto, Calixta Vitalia Torres, 
de- Carrasco y Carmen Rosa Soto, bajo apercL 
bimiento de ley. — Salta, 29 de junio de 1953.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano- Secretaría. 
: ■ sí- 2]7 al 13I8.Í53..

N° 9491. — EDICTO- SUCESORIO: — El señor 
Juez en 1q Civil de- 2da. Nominación, cita y em. 
plaza p@s 30 días a herederos y acreedores de 
D. EDUARDO ACUÑA; Salta,. Junio 30 le- 1953. 

-— ANIBAL URRIBARRI, Escribano- S*ecreiaii¿v  
e|l°|7~ al; tó|8|53.-

N<? 94’907^- EDICTO: — Eí Juez CM1 de Cuar
ta. Nominación- cita y emplaza por treinta’* (fías 
& - herederos y acreedores-de' JOSE - J-URÁDÓ ó1 
JOSE DIOGENES JURADO y\ MILAGRO ARAN- 
CIBIA DE- JURADO o- MARÍA. MILAGRO- ARAN. 
CIBIA -DE JURADO o MILAGRO PEÑA DE JU
RADO. — Salta, 24 de junio de 1953. — CAR
LOS- ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta, 
rio. - • ■ . . r:

' e¡l°|'7 ■ al 12|8]53.

N«' 9488,t — SUCESORIO.- — El señor- Juéz’ de 
Segunda Nominación Civil y. Comercial. cita por 
treinta días a herederos y acreedores de DESI
DERIO ARANDA.— Salta, 14. de mayo de 1953.' 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 

e|30|6 al- 11^153.

N° 9487.'— SUCESORIO. —‘El señor Juez en 
lo Civil y Comercial, Segunda Nominación, cita 
por treinta días ce • herederos y acreedores de 
JUAN SEGURA. — Salta, Mayo 14 de 19531 — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e|30¡6 al tl|8|53'.

N° 94-85 — SUCESORIO. — El Señor Juez de' 4a. 
Nominación; Civil y --Comercial cita- por treinta 
días a herederos y acreedoras de 'CLAUDIO5 BO
HENA ó GORENAJEREZ. —-Salta, -Mayo 2'2 de 
1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Se ere. 
ta-rio. • - - •

’ e) 29|6 al 10|8|53

td-Jlvento de baja ápércibinnento- ,di
Ley., _ • . : ' ; ’
. ANIBAL URRIBARRI ™ 'E^-ibana., Secretarte*

, ' -. - -23¡£ ,aL-^|3¡-5'3:

N? ¿9462 — El Juez de '*  Primera*'  Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por hernia' 
días a herederos y acreedor©» de doña- PETR.Q-- 
NA FELIPA BRITÓ de YALAír- * ¿ 
Salta, jimio, 10 de 1953.-—

MANUEL A. j FUENBL’ENA . ' '
:Sé.ctetqrip -

ej 22[ 6 al 4j;8¡5.3 *

NV SA52 — SÜCESORIÓ: Sf. Juez Civil y Cometa 
cidl 4a. Nominación cita y emplaza por .trémfd 
días a herederos y acreedores de Pascual Peralta, 
y Cármeri o fíióñisia del Carmen Aguilera d< 
Peralta. — Salta, Junio 8 dé 1953.
GARLOS ENRIQUE FrGÜER&Á ^¿étqrip.-.

- ' ' efl^ af-3l|7^3:-.

N° 9435 -— SUCESORIO- — El -señor. Juez en
da -Civil y Comercial de- Segunda. Nominación,, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de do& 
ABRAHAM AHUERMA. — Edictos en el Boletín 
Oíicial. y diario Norte, —En-tr-é-- líneas:- y Co« 
inercia! de — Valen.- — ANIBAL URRIBARRI^ 
-Escribano Secretario.-

' e|.16¡6--. al 2817)53 f

N? §429 — SUCESORI'á: El Sr. Juez ie 
Nominación Civil, cita por 30 días, a todos, los. ' 
qu@ se Consideren con- derecha a . está suce
sión de doña Mercedes Lozano.— Salta, JuUM 
1-2 dé 1953.— M. FUENBUENA, Secretario. '

• ■ . e) I5[£ al 28k7|53

N*  9427 — SUCESORIO: El Señóz Juez de- 
.primera- Nominación Civil' y Comercial- 
pop treinta días a herederos y acreedores d®- 
AB-EE EMILIO MONICO. Salta, Junjoi 12 d® 
J9.53.r- MANUEL A. J. FUE-NBUENA. S-écr^ 

" Cario.
■ e$ 15|-S- af 2'8|7<|'53-

N°- 9422 — SUCESORIO*.  -—El Sr. Juez ck Pri
mera Nominación cita y emplees'por treinta días 
a herederos y acreedores de FRANCISCO MES- 
TRES. ... - - \

Salta, Junio 10 de 1353.
HERNAN I. SAL — Secretario

• ’ - " e) l!2|é- al 27|7f5&-

94 ?8 — SUCESO-RIO: El Juez de Segun
da Nominación Civil efta y emplaza por trein-' 
ta días a heladeros y acreeidoTtes de Da. “ JO
SEFA PEREYRA DE PEREZ.— Safe-Jim© 
9 dé 1953. . ; ■ ~ '
ANIBAL BRRIBARRI- Escribano Secretario.

. e) Illa al*  24|;7 53

N° 941:8. — TESTAMENTARIO: El señor Juez 
óe-Primera Instancia Segunda Nominación en 
la _CiviL_y Comercial-, doctor Luis R. CasermeL 
rQy-ha d-clarado--abierto ©1 juicio testamenta
rio de don NICOLAS VARGAS-, y cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res del mismo.— Salta, mayo 7 de 1953.— 
ANIBAL URRIBARRI Secretario Escribano*

- e) 11J6 al 24|17|53‘

acfOedpr.es
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94L2— SUCESORIO.— El Sr. Juez en la- Civil ■ 
y Cor¿iercio:l de- Cuarta Nominación- cita y .em.- 
plaza, bajo apercibimiento- de ley, a herederos 
y acreedores, de don RAMON LUIS PAEZ; p°r. 
treinta días. — Salta, junio 2 de 1’953, — CAB
IOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

. . e|10|6 ál 23|7|53.

N? 9403 — SUCESORIO. — El Juez Civil' de 
Guaría Nominación, • cita y emplaza por treinta 
atas a herederos y acreedores-de don JOSE MAR*  
'TOBELE. - .

Salta, 2 de Junio de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario . 

• : e) nl6 al 2217153.

. N? 9475 ' POSESION TREINTAÑAL
. .Hago saber a Jos inieicsadoí por treinta días, 
que. ante este Juzgado Civil y ..Comercial de Ter i 
cera Nominación se ha presentado doña. .Mana. 
Mercedes Vázquez, promoviendo juicio de pose
sión treintañal de un 'inmueble situado en esta 
ciudad dentro de los siguientes límites^ Norte con | 
propiedad de Mariano Esteban: SuQ, con ja cd 
lie Zabata; Este, Con la calle Córdoba; y Qcs*  
te también con propiedad de Mariano Esteban.. 
Nomenclatura catastral: Sección 10, Manzana 
Parcela 3/ Partida 5178.— Salta, Junio 11 
1953.— E. GILIBERTI DORADO. — Escribano 
creta-rio. ' ■

e) 25¡6 al 7|8j53

REMATES
N? 9577.

48, 
de 

Se-

JUDICIAL 
' POR LUIS AIBERTO DAVABOS 
” "Ejeci.tivo —'Antonio ViUaver

Él Sr. Juez de hra, Instan. 
Civil y Comercial, her or_ 

[ BÁSE, de id bibliotecas 
-iOs ciu. tableros de madeJ 
de l.«5 mts. jüto, por 0,35 
mts’. frente, que se encuém

En el juicio: "Ejeci 
de vs. Salomón Bass" 

i cía, Ira.. -Nominación 
I denadó remate SI J 
; de ced’ro con dos vicri 
ra terciada de 3 min. 
ctms. anchó, por 1,20
tran en depósito judicial de doña Ciara efe Bass, 

Rioja- 466 de > ksta Ciudad, 
julio de 19-53. ¡a las 18 ho_ 
12. — En el acto del rema

le precio. —•- Comisión, aran

«domiciliada en calle 
í El d’ía Martes 28 Ue 
’ras en 20 efe Fébrerc 
te el 30% á Cuenta 
cel á: cargo'del - comprador..

N9 9468 — El Juez de Primera Instancia Seguí 
da Nominación Civil y Comercial cita por t em*  
ta días a quienes se consideren con ‘derecho -cq* j * 
jre dos inmuebles ubicados en Pichana!, T
rán. — a) Terreno ubicado en calle 20 de Fe. ¡

n?ero, parcela Í7 manzana 14 cón extensión de ’ gj 3 ,agOSto 
: £.5Ú mts. frente por 23'mts. fondo, limitando al; torio General Perón 

jh <-< ____1 r* -t !

POSESION TREINTAÑAL ■
N? 9546 — POSESORIO. — El Juez deja. Ins
tancia y 3a. Nominación Civil y Comercial, CI
TA por treinta días a interesados juicio poseso
rio s/por Fermín Vázquez, sobre terreno en Las 
Pircas, distrito La Merced, departamento Cerri
llos, con supeficie de 12 Has. aproximadamente 
y limitado: norte arroyo "de la Quebrada cfel To
ro, sud río Rosario, esta propiedad de Fermín 
VasquBz oesfe con "San Ramón", de suceso, 
res de José María Navamuel. — Salta, julio 10 
de 1953. — GILIBERTI DORADO — Secretario.
S. GILIBERTI DORADO — Escribcmo Secretario ’ ando al Norte, con sotar de Deoja Mi'.tares; Sud, 

c m propiedad de Luisa’ Gerona; Este, ^on. pro- 
'poad de Abelarcfe. Segura y Oeste, calle San 

Martín, catastro N° 1027. — Posesión treintañal 
solicitada por Ruperto Vareta. — Salta, junio 24 
de -1953._

AN1BA-L URRIBARRI — Escribano Secretario 
’ j e) 25|6 al 7|8|53..

e) I4|7- al 26|8|53.

e|22 al ,28¡7’i53.

Dpio.ij.j9 s$7i _ >líARfIN LEGUiÍaMÓÜ ;
Judic ial —: Bicicleta ’ L 

j las 17 horas; en mi escrí*  
323 procedeié| a vender Cen

cite, con terreno efe Sara Arcángel; Sud, ca fe ? baSgi ¿,e seiscientos ochenta rjesos una -bici
cleta marca Leona? Rdo.. 28, tipcj Sport, cuadro 

níínm --------------- 4epositarip judicial Fian’
Cía. En el abto d’el rSmat-e 

¿fel precio de Ajenia y a cu en 
■ carqo del 

Oriena Exma. Cqmata de Paz. 
prendaria FraricisCo Mozche—

0 de Febrero; Este, terreno del Consejo Gene- '
ral de Educación y Oeste, calle San Martín; ccr ’ ^579 en po¿er
tasfro N° 1026. — b Terreno ubicado en calle cjgco ^Qg^etti y 
San Martín parcela 9 manzana 7 con extensión veinte por ciento 
de 22.50 mts. de frente por 40 mts. fondo, limil ,

N? 9512 — POSESORIO: VaW Benjamín 
[sasmesdi solicita posesión treintena! del si
guiente inmueble, ubicado*  en San Lucas, De
partamento efe San Carlos, PRIMERA FRA.C. 
CíO'N? Extensión, ’ Norte, d© Este a Oeste, 
171- metros; Sud, de Este a Oeste, 1.050 me
tros; Costado Éste, de Norte a Sud, 926 me
tros. Dimites: Norte, herederos de Natividad 
A. de Díaz Sud; Lucila Díaz; Este, ’ herede
ros- Felipe Burgos, Oeste, con otra fracción d© 
don Valoy Benjamín 
cas de por medio.
sión: Norte, de Est© a Oeste, 772 metros; Sud*i  
de Este a Oeste, 772 metros;
de Norte a Sud, 452 metros. Limites:

ta del mismo." Có: ni-síón de arancel 
comprador.
Juicio "Ejecución
tti y Cía. vs." Joaquín Acuña. |

e) 21¡7j al 3|8|53

^r---
N° '95S6.

N9 9431 —• POSESION TREINTAÑAL
Hago saber a los interesados, por el termi

no .de treinta días, que doña Saba Palmira 
Correa se ha presentado promoviendo*  juicio\ 
informativo de posesión treintena' por el in- -í 
mueble denominado “San Martín”, en el par
tido de Belgrano, departamento de .Rividavia. 

¿tes sigufen 
“Los Panteones”; Sud, 

: Este, la fin- 
Nativi'dad A. de Díaz; Sud Lucila Díaz; Es- ¡Ca “Alto Verde”; y Oeste, la finca Zapallar , 
te, con la fracción anterior, río San Eneas j teniendo dicho inmueble una superficie de Hie
de por medioj Oeste, Herederos Ibarra. Ca-jdIa legua cuadrada, y está eatastrada bajo Ny

Isasmendi, río San Lu*  
Segunda Fracción Exten-

Costado Este, de esta Provincia, dentro de los 
_ ______f Norte, «tes: Norte’ finCa
de Norte a Sud, 452 metros. lAmetes: Norte, cauce antiguo dej rio Bermejo;

-astro N<? 935. Señor Juez Civil y Comercial 
2a. Nominación cita-por 30 días a quienes in
vocaren derecho. Salta Junio 11 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI; Escribano Secretario.

¡ e) 3|7 al 14|8|53

025.— Salta, Mayo 19 de 195'3.
MANUEL A. J. FÜENBUENA. Secretario.
’ e) 15|6 ¿§17153 .

N? 9476 — POSESION TREINTAÑAL
El señor Juez en lo Civil, 2a. Nominación, en 

la posesión treintañal solicitada por ADELA . 
RUESJA DE IBARRÁ, cita por el témino de trein 
ta dias a todos los que se consideren con de*  
techos sobre - el inmueble denominado, Carril de 
Abajo, ubicado en'el partido de Coronel Moldes, 
Departamento La Viña, cuyas dime»nsjones son: 
22 metros de frente, es decir de Norte a Sud, 
po? 5Q metro? de Este o Oeste;, siendo sus límL ** 
■tes al Norte, Con propiedad de don Benito Lajad 
a-F Sud, con el camino del matadero; al Este, 
con el camino qué separa de la Estación del Fe" 
rrocarrii; y al Oéste, con propiedad de don Fer
nando Guerra. Catastro N° 470.— Aníbal Urribarri 
Secretario — Salta, Mayo 19 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI.— Escribano Secretario.
e) 25|6 al 7|8]53

DESLINDE- MEHSUBA Y
■ OIOIOHOSEOTO

- POR JORGE BAUL DECAVI
U-D IC AL:

»Jsr CASA EN ESTA CIUDAD 
de 1953, a la^ 17 horas, en mi 

Urquiza N9 32

TERRENO CO
El 11 de Agosto 

escritorio, calle 
BASE DE $ 18.5^3.33 m|nal., 

-2|3 partes de su 
casa sito en ta 
ción es como ¡siguí 
zana 38, sección 
mts. de frenh 
perficie de 323. 
bre el -terreno 
(dormitorios. 1 
galería, 1 garage cocina y bq^o de segunda. — 
Su construcción 
plantas enconti 
so alto, con ¿m'

5, subastaré con 
^equivalentes a las 

valuación fiscal, el terreno con 
calle Alsiña 144^ cuya 'descrió
le: TERRENO:| Parcela 12 man. 
"B", Catastro 1; N9 8258, con 10 í

101 32,38 de fondo que - hacen su 
50 mis, cuadrados. — CASA: so- 
descripto pisa I una casa cQn 2 
"living—comedor", 1*  "hall"/ >1

*es de primereé y consta de dos 
ándos© a medico construir el pi_ 
plia terraza sobre loza de hormj.

N9 9561 — Luis R. Cccsermeiro, - Juez 
tancia 2a. Nominación Civil y Comercial, es 
juicio deslinde, mensura y amojonamiento inicia 
do .por Pedro S. Palermo de finca "La .Espfe— 
ranza", situada en 'San José dte Orquera {Me_ 
tan) limitada. Norte, herederos Apolinar Orque 
ra; Sud, finca "El Tunal" que fue de .Manuel 
A. Saravia (antigua reducción Macapillo); Este 
rio Pasaje (y O'este,. linea de Agua Blanca, or
dena -practiquen operaciones conformidad art. 
570 y ^concordantes Cod. Ptos. Ciyil y Comercial 
por .perito Alfredo Chiericotti, citándose por 

treinta dias a colindantes y Fiscal Estado y sé 
Halándose lunes 1 jueves o subsiguiente hábil 
para notificaciones Secretaria^— - ’

Salta, Julio 7 dfe 1953 '
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 17|7 al 28Í8|53.

Ins-

; gon’
¡ -Título de dominio se registrp al Fo. 203, Asien

12 de La Capital. — D. G. de In-

[uez C. C. ¡Inst. y 1^ NOm. en 
■ ro • Nelly A.. de| Tejería vs. Roberto

, tó*  5 del- libro 
bmuebles.
!- Ordena: Sr.
‘juicio "Ejecutó
Ríos".

En el acto
c|cfe-l precio.
comprador.. — 2 x
teño", -r JOJ.GE RAUL DECAVI Martiliero.

leí remate el 2¡0% Como seña y a 
-- Comisión de prancel a cargo del 

Edictos: "B. Óíicial" y "Foro SaL

e|20|7 al 718153, ■

■N» 9564 — POR MARIO ÍIGUEROA ECHAZU 
JUDICIAL .

INMUEBLE RjjBAL EN "LA ■ CALDERILLA" BASE 
$ 1.6000

úón del steñor Juez-de Primera Ins 
Civil y Comercial Segunda NomL 

autos caratulados "Juana Fanny de 
Agustín Marcos Vera por Ejecución 

el día VIERNES 4 DE SETIEM- 
3 a las 11 honras en la Oficina da 

c e .-esta ciudad; Alvarado 504, ven_

Por disposto 
tancia en lo * 
nación, en’ 
los Ríos vs,

Hipotecaria 
BRE -DE 195 
Remate®



z RAO salta. Julio 23 dé isss

e)' 6 ai 27|7¡53. .

. BOLETIN. OFICIAL .

dere en Mfiijro' 'de •cortado y techos tiñe .esqueleto,. ubicado-.en. calle ®e»J ¡ de-la. Instancia ,e’n lo. C.-y C/^q.jllomincíCión^
con Ja basa .de $ 1.600 j¿|¡¿ c|l. el', .inmueble | Funes- W? 1689 da esta Ciudad con-limites que Ejecutivo Pedro. Bejsuzari .Vita vs.-.-Teodoro jCho. 
rural nuta^ .sud..de. kt finca .denominada "San h© asignan sus títulos de dominio que registran ! que.. — .Seña 20% en-el -ttslo .y-a .cuenta de'i 

- ^91$ ubicada An el‘partido de:K f» 279 asiento.-1 -Libro 8 de'R. I. Capital’;remate. — 'Comisión de Arancel-¿or-.cuenta <fei
hS*R?Fy i:?%.-d®??rta^b^--C“1Ser¿í'-.co-'x. ^s-: Catastro 7958'. - - - {comprador. — Publicaciones BOLETIN OFICIAL

. •r™it®S; Jh,^ns&»;que >^íSigúsm «us títulos ^ORDENA: Sr. Juez en lo C. y'C.-'de 4» Nomi- ’y. Foro -Sálteño. —.-SALVADORTB. S.OSA, Mar. 
respectivos aiscrjpiok,. <Á rolió 330 A 5 — L 1 . ¡.¡ación- Juicio Embargo Preventivo- Dr. A.'.Tro- tillerb Público;, 
de R. L. deja Céldera A Caí. 99 - SEÑA: 20% UUero vs. Carlos Mrotoya-, • . - | ’

. el acto del remate - Comisión a cargó'del NOTA, tie31e *DtafcgaPBe désocupadá.‘- 1 ------->-----r-
comprador. Publicaciones . BOLETIN OFICIAL y ! • . .- -‘ e) i0 a¡ .3017 5.3- í • N? 9508 — POR MARTIN LEGÜIZAMON -
FORO SALTÉwO,— M. Figuerpa Echazú —Mar ’ ---———--------------------------—-----L_—'------ - i Judicial. — Casa y-terreno en ¡esta ciudad.
hilara. ■ . i-r - - ; , . ' ' - ' I ® 27 de julio p. .cr las 17 horas en mi -escrito^

■ i - . - - . 17j7 cil ,28¡8|53 . ¡ JUDICIAL, {río General Perón 323 -.venJderé- con la bas^>de-
-  -------- r----- --------- - -------- -------- ...r——wata/u-Aputru Byuam*"  . >treinta y tres mil setecientos cincueita -pesos

9536 — .EDICTOS: El -Señor Juez d> * x -^’S- A?bs*° a horas .11, én y once mil doscientos cincuenta pesos,, res-
Primera instancia ©ñ lo Civil y Comercial, -4? -eFÓn 396 - Sal , venderé con^- base >de • pectivamente o sea la base'reducida eniHivein. '< 

■' 19.666-:66 mn., o -sec& las- dos terceras partes CE® ■ .■ ■ ~ •« . iv %. - j-txoHiiiiaciori, en los autos: Gobierno de ’ la r t - , - . . ’ ,, _ í hcmeo: per ..ciento:- 1) Casa y-terreno ubicada- la avaluación fiscal, el inmueble Catastro N- L, T . , , .y o T . . .nr. - /- z .. - - • • • - ¡en esta ciudad calles San Luis y Catamarca, - -
'+ *'  ¡Viña Proy. de . Salta, cans._ ¡ e¿¡¡ficaoi¿n. mód&rña; variados ambientes: doce me
;> de terrea^ de doce ¡metros de frente por vein;Catamctrca por treinta’, «¿tros sobr'e 

. ticinco metros- de 'fondo, aproximadamente, con;^ San Luis/- comprendida dentro- de los .sí- - 
casa quince habitaciones, y dependencias bu^ 1 gufentes ltostea genera:es;- Norte< DroDÍederi áe 

•na cofistru^ión, ubicada en el pueblo Eva Pe-.¡R.Sm Eg. . . 
¡ron (ntes- La Viña).-. Limité;.. Norte: coa plaza I te; prop^dad que iu4 de jOsé Quiroga,'hoy de ' 

..vieja; Sud: -propiedad Lino'Segundo Vejazques; • g_ Siyero;- Oeste; ¿alíe featamarexx; ■ 2) Terreno 
con ■ casa . en calle San" Luis entre Catamarca 
y Santa Fé; -diez metros- de frente por Cmcuén_

■ El Juez de Cuarta Nominación en lo' Civil, Gl-: 
ta y _ocho metros de fondo, comprendido ¡-de-niro 
de' los .^siguientes- límites jenerales: ’ Norte pro-- 
piedad .dfe Juan P. Huerta; Sud calle San Luis; 
Este, propiedad de José Ruiz; Oeste 'propiedad 
que fué de Rafael "y Ricardo San Millón hoy d- 
S. SiverO.— En*  el acto del remate ■ veinte por 

; ciento del precio de venta- fy a cuenta de] ■ iñis- 
* mo. — Comisión dé arancel a Cargo CM com. -■ 
prador. — Ordena Jue-z de*  Primera Instancia Se- 

. gunda . Nominación en lo*  C. -y C.. — J-üicio. Eje- - 
\Cativo Dolores M.- de Rodó vs. Salomón SiverO.
Catastro- 5708 y 4183,. - - : - - - - - . -

. . . \ - - . ©)- 2 al 23|7|53.

Provincia vs.íSóciedad Alfredo Gu^ma^
dena-“ el remata público de los inmuebles em
bargados de la demandada., xcuyos -catastros se

. - i^e-gistran la Dirección General de Inmue
bles con Ros nü/ie-ros: 446 .—12 81—447'.—44'8.
450-.—y 453. Da denamiriación, medida^' y va- 
luqc'ón fiscal de estos, inmuebles, sé detallan
a continuación- CATASTRO 128: Departánien- ! Este. Cálle Pública; y-Oeste: Propiedad Benita'

■ t.o de-Rosario d^ la Frontera, partido, dé DAS jNuñQz. de Esteban. Títulos: Folio 126-,. Asiento 3,
CAKrAS; FJncaa !iSL RECREO?r; “PUERTAS | Libro * 2. Eñ el acto de -remate -20% de seña y
LY DAS LOMAS”; BARRANCA ALTA.-”; .a cuenta dé precio. Comisión según Arancel a-

■ "TTNQÍnTÑ; Í4MAD NOMBRE’’; '“AGUA •• ca^o del Comprador. Ordena Juez Primera Ins- 
--BLANCA”; y “ALTA BAJADA” -con total de ¡ tancia Civil y Comercial. tercera Nominación.—

1'2 ,jQ53 Has. Valuación fiscal ¿e~ ? 220.000..0o4EÍ^piÓ31 ‘Hipotecaria AMALIA OVEJERO . DE
‘ J FIGUEROA Vs. MOISES YARADE/, Espediente

■ CATASTRO 221: Dep. de Rosario de la. Woii, 'J4-t8U®3- 
. lera-;' Partido dé ORCQNES. Fincas TLA CA-. ¡
RRERITA y HUERTITA; fracción 4e..la’
Finca PUERTA; DEL SIMBOLAR con :extén«-

e) 8|¡7 al 21|8|53

N? -9515 — POR SALVADOS K. SOSA
sión total de 1.513 Has. 69 as- y valuación ¡Finoas “L-as T1?»" Y "Sán Gabriel" en C, Mol. 
fiseál de ?■ 46.200.0'0 m|n.' ■■ ' j des. — BASE'J 122.466.66 -■ . ■ ■

' CATASTRO 446: Dfep- «e Rosario de la Frob- ! -Hn>ICIAL. — El'-día 20 'de Agosto do 1953,
tara; Partido de SAN I.ORE-NZO.' Fincas SAN.a horas 17- caUe Evct Eerón 736' lelr-Gtare* 
LORa-NZO-: -RIO BLANCO, y SIMBOLYACO,

- con ésteásión total■ de 19.304 Has. y - valuar
clon. ií5cj¿r:de | 1.184.260.00 m|n. ’ -
UATASTRO: 447 D-epl *de  Rosario -de la Fron-
tenr.- Partido de CERRO- NEGRO. Fincas SA-

- DAMANCA y OJO- DE AGUA /con extensión
-te ta ■/d.e 5.447— Has.; y-valor fiscal— dé—-|
2.15,600 rain. - / -
CATASTRO 453: Den. de - Rosario- de la Fron
tera. Partido efe. CERRO .NEGRO; Fincas:
SAN ’ GREGORIO. PUERTA’ ;DE ARMENTA.
CIE:

de-

con la .base de .ciento veintidós mil Cua-rocien -
tos sesenta y seis pesos con sesenta y seis ■ cSn»., 
favos m|n.', o- sean las dos terceras partes -de 

\ su -avaluación fisc-al, los inmuebles denominados 
./‘Las Tipas y '‘San 'Gabriel9, sitos-. en Coronel
Moldes,. Departamento Eva. Perón,. ..(antes La Vr rio General Perón 323 venderé con li 
ña) de esta provincia,con superficie tota] de

.2,144 hectáreas, 88 áreas, 84 cenfeáreas y Hos- 
' decímetros cuadrados; comprendidas dentro d$ 
-los siguientes límites generales: . Norte,; Arroyo 

‘*de  Osma; Sud, Arroyo, de-Piscuno; Este., Río de 
Arias; y O’este, camino nacional a los VTles Cal 

VO YACO. CERRO NEGRO SANTA ISA chaquies. — OrcUena señor Juez de la.. Instan- 
¥UTO YACO' con extensión total de-eia en lo C. y C. 2q. Nominación, -r- Juicio Eje.

&72 Has. y valor fiscal'de $ 314,600.00 m|n. \cativo Antonio'Mena vs. María Fermina Zúñigs 
:e remate se efectuará el día 25 de Agosto : de Gómez. * Seña 20% en @1 -acto y a- cuenta 

por cuenta
. — 'Publicaciones ’ diario -Norte y 

í BOLETIN OFICIAL. — SALVADOR R. SOSA,
Martiliero Público,

e) 6|7 -al 18|8¡53,

N° 9439. — POR- MARTIN LEGUIZAMON . ’ 
JUDICIAL. -i- CASA'-EN METAN Y 
; COMBINADO -ODEON '--

El 31 de julio p. a las 17 horas en mi escrito, 
base de- 

once mil pesos un combinado marca Odeón mo
delo C. P. 191 ambas Ondas y corriente alter- . 
nada N° -60583 en poder del depositario judicial 
Sergio Luis: ?Griggio. ' — Acto continuo 7' con la, 
base d@ trece mil cuatrocientos * noventa y tres 
pesos con treinta y dos centavos o sea las dos- 
terC.eras partes de la tasación fiscal una. casa- . 
de. .11,65 mts’. de- frente por 35. mts. _ ño . fonda,, 
comprendida dentro de los siguientes límites- g&_ 
nerales: Norte, Calle Belgrano; Sud propiedad 
de Abraham Esper; Este, Propiedad del mi sirte-’ . 
dueño y. Oeste propiedad de Guido . Fcmzago;— 
En el acto del remate veinte .por ciento del pre
cio y a cuenta del mismo. — Comisión-de aran
cel a--cuenta del-comprador. —- Ordfena Juez da. 
Primera - Instancia - Tercera - Nominación.--- Juí,
Cío Ejecutivo Francisco Moschetti y Cía. vs, 
Sergio Luis Griggio. ' • 1 .

martilfero Francisco Pineda de] remate, — Comisión de arancel 
11 en su oficina de Genera] Perón 208 ! del comprador.

dg esra- Ciudad de -Salta,
v vcase d*l  -remate-será. Jas dos terceras par
tes de la valuación fiscal- de -íos inmuebles 
mencionados, La publicacióiT de ^estos edictos 
se hará por treinta días, en los. diarios -c Bp-

’ X ‘TRIBUNO”. ’ ... ’ . /
CAKWS ENRIQUE^ FIGUEROA Escribano S® 
cretario?" ’ ‘ -

o¡l’3j6 al 3017)5;

e) '10[7 al 241S|53

N? 9514 — POR SALVADOR -R; SOSA? 
Lote de terreno en esta-Capital. —: BASE.$ 3.000 
JUDICIAL. — El día 28 de Julio de ~ 1953-, a_ho:- 
ras -17, en calle Eva Perón 736; rémataré, con' ler 

“base de tres mil pesos m]n., sean las des
I terceras partes d© su avaluación-fiscal, un Iota'

- . de -terreno sito en e&ta ciudad calle^-Catomarca
. .N9-9b¿0 —POR. JOicG-jh .RAUL Dü/CAVI ej5q. Pasaje cfel Sol. que -según plano Catastral. 
. JUDl.CrLAíu:-.-El. 31 do Julio de 1953^ a las -1^-. mide y está-'Comprendido -dentro d-e" -los. &jguíen.

en Urqui3a N? 325; remataré con base tes - límites genérales: Norte, ’ 3'4.-88:*  mis., x ¡
d- 3 3.233.33 ro|n. equivalente - a 2|3 ele-la Ta- 72 de- Miguel Feo. López:, Lidia Reinos© y otros; "para-que se presenté, a tomar intervención en el 
eaGón fiscal, 'un terreno de 12.00 x 39-.00 y su¿; 35.93 mts. y Pasaje del-'Sol;

-. CITACIONES. A JUICIOS ’ - '
-N° 9535; — CITACION A JUICIO: — Por- dis

posición del Juez. de. Instancia y 1^' Nomina:
_______ ción en- lo Civil y .Comercial, se cita por el tér- 

y lote’mino de veinte días a-don Manuel Hernández .
1- ' - _ a-: _.-,U ___________ . _i

Este 1'2’99 juicio; que por cumprimierító de contrato-y escr-L . : 
uuef-ercle de 468.00 mts- 2. spbr& el que pF mis. y calle Catamarca y Oeste, 11.70 mts. y .turación le ha promovido Don Fmnci&Co- Quipíl-. - 
,a una-'casita dé 3 recintos .y -dependencia,• lote., .de Jacinto .Tejerina.'/^ -Ordena- señor- Juez dor, bajo apercibimiento He ’ designarse al De. -•Ordena- señor Juez ¿Por, bajo apercibimiento de ’ designarse ál De.

sud..de


OFICIAL -

^s^d^fiélal páre'"que laFrepr^egit^tei-'H^ars: 
O^^ñuMrét'ér. —--Salta;-oO-'de>-junio de-1953.-.—?. 
W:L'HBg^AÑ*  I^SALY <Secr.etoio;ncn-ndy 
.cteLDr . r e!13.|7 al'7|8|53._

í'íNSj'SAíík^- GITAGIOIT ,íA JUCIQ- .. ■ ’ •.. 
M pór^elvtéñn.iñoside' veinte días y bajo .apérsL 
bihdento rléqsdí-^a^ dan ^QA-LIXTO ,ORDONEZ, - pg\ 
taqué haga^vqjér.-sus*,  derechos en ’a. Causá? por 
-división de^csdoxníniOLde -la -finca ?*Sqla  ViejaL 
§ii ?Acosta; Dpto. -Guaohipas.- sogiiMo*  pof FAUS. 
ÍONO- JOVO.. GALLARDO y- otros. — Salía, Junio 
2nde ;ia^ ~ GARLQS, ENRIQUE FIGUEROA, E«- 
^ba&oJ&^cxMM'o- ? ’ • >" < ?
- - . _:s a : .- /• -. eíkiG - ál 23|7|5P

-zNG -MU *— ’EWGTOS l ; .. -. '
_dEL Juéx"dfe --Piiméra Instancia lo Civil y Go*  

. tñer.cial^/Guáitd Nominación ; en l°s autos¿ QO— 

ac«bmcfis^SRIQraL.‘0^ERQA L ? - -
i-ke& Ito ¿cS5¿r^$xri§r g¿ g.-^_45^4¿ .1" ’

-KWttó sb ^ó2>- .^ú» v .

vBIERN0>DByLA
FREDO'.'. 
ñútante-. treinta -días? ©n? dia?iohWfSdT^^i^>ie^ 
'^Boletín.; . Oficiaí' xQOA^trq^sc^gtóSri^lMi^^í 
te ¿el jpmqebleyembqijqado ,e^s?©M^s 
sé x.tomó-i2iptq;: a©;Joliq 2d-5^yp^ppiq.2 3j^cli®^íá.é • 
de gravámenes- y a folipj-314
A?Rosariq;:de, la Fronteja. ‘pj§j¿g X1
e.olctos- poT '.el T.téráii-np .de*  i Jy .

«] C. de. Proc, O.k^JQS„di®iC&í®^fe 
Ofictaia yte» Tribuno- y sff!J febcwMlS 
partes de su.-valuación-fiscal-,-y- por el ..MayLilI&ro >Cufe^11 w^n -cXs^”*sq 
■don Francisco. Pineda, quien se posesionara dj? 
su cargo en cualquier;, audiencia, y ^fíjase pasa 

í sn-@ tenga lugar el réni&tte. -el día *31  d . Julio
1 próximo a la .hora que indique ©1- -martiliero.^. 

Atento las. constancias de autos y: lo dispuCsio 
por el Art. 469 ¿el C. Nos. pf saqúese.-a p-ma: 
ta auto: '-Saltar veinte y dos de"-Junte-a e 1355. 
"É'Sáítq, Júñió’'24|953’ / , '■ y .

t*i  nL-dé ^l^Ndmmació'n en 
'Eyeduíívo ~Speja ifó-'®¿tría ‘ vs? ’ phbque TeoL

d^iciá.tefen'fédha V der-Jídio 
‘"llevar^®Glqniéi -e&®á sje- 
r¥^laM^:íibnófa¿tes • del

• Dr. - Ddnil%ñ>B©iíc^'itei P^eMté zaWéhW% ip
!. sos; éóñ^*  treiOric*&éi  itay*s¿  iñ|ñ¿

eL-décrétO" 'íSaMjd^
se la sentéSeia •■ poí?

ro' Saitenb; 'que*  ‘se1
ino *s.a  pide. CASÉ?d1

Escribano Secretaria <

a-siiñismó' dicto
'denJü'Iio’í.-de’'.1953.;Notiííque> 

Aéd‘L¿tos^en''el’ ¡Bolétíri- y Fót 

ipúSgbtíanP :poF tros : ¿ía-s cd ‘ 
lÉÍRp'? ÁRiIBXj. 'uRRIBARRÍ;

e¡$b©l 24‘7>L ;

i

rfé92cÍ583-.~ MRíMER- TESTIM-ONIO. — ES- 
GR'ITUWi- : NUWER-O’ DOSCIÉN-TOS- VEIN- 
rtÓCHO. ; -CONSTITUCIGN * DEL- '-'-RUBRO 
«ASRüNáKT 'SOCIEDAD.' DÉ"- RÉSPONSA 
tífeféA© LHV»TADA” — Ea -la ciudad d» Sal 
tu- Rc^Úblícá Árgénfina, a lo's veinte días del 
m©s -de Julio' de -mil- novecientos cincuenta y 
trbsr ajile mí .RÓBSRTO- DIAZ, -el escribano' 
autorisaúte fiftdar del Registro número veín- 
tisietíg y tes-tigQs" que Suscribirán, co’m^areqsn.: 
Iqs/¿¿ñores’ BENJW HO-LBROOK COLINA,

- cpn7donüc41ÍQ\#n. la .calle General Serón, ocho- ' 
cientos.- veintiuno, -casado en primaras nupcias 
qpn. Alma Déíia-Rotier; >MARIO.- CESAR GRE- 
^dzrdP^cüiáda-íeh.vIK.'PaUie Rivádaviá dpsew- 
t^G^henta;. y. 4ti^,< casádó .en primeras nup- 
epá-s con’ Martha ■, Angélica ■ Diñares, y GA-

■ --^GP’E^'Ahi-Jo-); domiciliado' en la cálle
j^án-^ Fúnes Séfscieñtas Cuatro, soltero; -todos 
lds’rcompai>aeientés may¿reS ' d© edad, ’vSciños 
de eéíh? ciudad, argentinos, capaces, de mi ce- 
zrceimiéñt<J,. doy Dé y dicen;; Qu8 han dispuesto 
constituir una’-sociedad con sujeción a la ley 

- drice mil seiscientos cuarenta y cinco, Código 
dé'.Comercio y adoptan el siguiente estatuto: 
RBIMÉRt)'..Constituyen, -entre los comparecieii 
ÍPS’ una sociedad que girará -baja el rubro, ae 
"AGRON-QRT” Sociedad de Respons-abíli-dad 
Ilimitada, con. domicilio legal e-n esta ciudad, 
astualnifcnte en-la calle Mitre esquina Santia
go ■del- Estero; podiendo establecer -sucursal’ 
les,; agencias o escritorios en cualquier lugar 
de la provincia' ’q del País, — SEGUNDO: Su 
objeto piiúcipcúl será comerciar por mayor y

■ . menor con productos y artículos vinculados 
coñ *lá  agricultura^- veterinaria, y afinas, así 
como ©I asesor amiento técnico-profesional en 
lá Especialidad u objeto comercial — TERy 
GERO-: Su duración será dé cinco años a Con- 
tar desde- el día primero del corriente mes; 
pero p-odrá disolverse anticipadamente 'por re
solución unánirn© ds los socios. — CUARTO: 
Eycápital social es de SESENTA MIL PESOS 
MONEDA, NACIONAL, disidido en sesenta 
cuotáñ de mil' peso©' cada uña, Que suscriben 
1W7- ¿(iéiGs'c en W ñrnppFSéh r<e veinte * dhóSás

ó c?>44? uno, Ifís-rsoci^s- 'Ocíalav

itomúlárá uñ-te-ais 
líamelas v pérdidí.3. 
aprobación dé les 
7£qu¿Yirá máyórL, 
taña según el jcapit 
quid as se destiñera el cinco 
la ■formaCíóiLddsjg 
salda ’ séGUáStfibí 
porción a ai 
Úas ?em Is? mismL 
pérd-ida’teomproba 
to del capWlGót 
exigir la disólúcí 
la— sociedad te 

: soctós'Sé reunirá 
gerentes, a cuyo^finMofeádpgd^k-sallpr' ¡ B&íáácb,

- - ---- - - 1 d® jW8S-e<“&
laSot ]frs.!%su%’ 
y entre " otrosJ 
retribución' dA 
pteadOjg/p ;coñjiisT< 
aución de capital 

c-tÉ-js?4 J 
dad 
ampliacióni-deñ5'1 Gue
tenga la iconvocator&a 
válidos con el

y Grsni ér; m'ercad'sriag y breñés< hasta- -la con • 
€u"rNiela- de veinte ’ mil pesos cada -uno, según 
Inventarió- levantado al efecto con la interven 
eión del contador matriculado Luis F: Alsiná 
Garrido cuyo ejemplar, firmado por los socios 
y contador agrega a. este instrumento; b)' 
■-1 socio7 Lopes integra, ahora la suma de quin 
Ce mil peses eh efectivo, que ha/sido deposi
tada en el Banco Provincial de Salta, a la or- 
oyn de la sociedad y cuya boleta exhibe c*n  
;Ae_. acto; obligándose a integrar los. cinco. 
LiP pasos restantes hasta.el-treinta y uno de 
diciembre próximo. — QUINTO :... La -Sociedad' 
será administrada indistinta yfo.^onjunfamen 
te, poj cualquiera: da lo-s tres soches? e^DeGca-

' "ác>Lr d,
membrete dg; las ociedad' -úsaráfe nüMirmai‘?p ar j 
tiaiúar. — Los£ "gerentesr'ademas Iwbf^cuF’ • 
tad¿s implícitas qW’ nurgeiTL-ctei d< ¡
administración y d© la ley, Lqúsdaá^ especial- í 
m?nte apoderados para: a) ad^úiriF-lioynú’a-P 
•iuUr tí^u'o toña clase de biér®, -ñlníbbTés' q 
inmuebles y enajenarlos a título’ 5n§rtS8 SñS’dT 
varios con derecho, real dé hipot¿C^7^ninWáyn° 
otro gravamen; pactando condiclóne^ formas 
d- pago, dando o tomando posesión "de los ble 
nos; b) Constituir depósitos de dinero o va’o- 
??rs- en los Bancos y extraer total o -parcialmen , 
te- p’sos depósitos.; abrir y cerrar 'cuentas co> 

■ rrteutes. mercantiles o bancadas; solicitar de 
establecimientos bascar ios, préstamos ordina
rios o esPe-cial’S-s, percibiendo- su importe, librar, 
aceptar, endosar, descontar, cobrar, ceder y Be 
goeiai*  de cualquáf modo letras de cambio-, pa 
•gai’és. vates, giros, cheques, u otras obligado 
n.ss, con o sin garantía.' —. c) Comparecer en 
juicios-ante los Tribunales dé cualquier fuero 
o Jurisdición, por si o por medio de apodera
do, con facultar para: transigir, declinar o pie 
rrogar de jurisdicción, poner o absolver posL- 
clonés, comprometer en arbitros, producir tu 
do género dé pruebas, promover o contestar 
demandas y reconvenir.*  — d) Otorgar y sus- 
mlbir les instrumentos -públicos y privados que 
sean menester; — e) -Conferir pode'res espe
cial o:s o generales para administración déle-1 
gando én un tercero las facultadas préinser- 
téh¿'y - otorgarles sobre asuntos judicailes. —• 

■SIMArovyELtrmñt-a c de-Júnio de cada año se

nce geiiéral
5, para sel
* -so’dióW^ ®y•dF '-efecto s®
absoluta de S votos1 compu= 

.tal.'-— De laL-utilidades 11— 
í ■ , . ,'

Jer Oxent-o para- 
va -el

i^ca ñWénloSis^fiB^^dprss 
[ LOftés;,? so^ort^ddoHW-Cp^Edji

■ píopnrclóñ^UeíBn ~
d^:d^iñás?-d'^‘jv®Gít^ pbri (Pén ..

SSPT3^eL^^te~sSbT¿B5*;dg, 
óbirga'toria^éijué£áFJcie?ú^4-¿i 
ve^'squS& í ife?ár <?ónvS cáela" iióf 

s""'ce ■cará"eteíf''éstrqbrcÜ^arjPs 
los7 sigúien(és?Fa) '"‘fijación', de

.ñ ¿yo -Brea
s ^rvicips-^de - IpK gerentes, ?¿n- 

Lonistapl^V) ~ gqménto. o.7^i¿rñ^ 
l;,7a).f incorporación? d¿^ nuevos 
ip.iPtL^anti'cipada-der la spcie^

— Log acuerdos sexán.. 7 
¡oto de la- mayoría de cuota- 

capital, de conformidad a lo jdispuésto -por el
-entes doce d41 Código de Co 

•€ soluciones ser4n anotadas en e!
— OCTAVO : En caso de falle- 

cimiento o 'incapacidad lega]} de uno de loé 
socios, será fao Rtativo dé los | restantes abonar > 
' L^,. o' representantes del mismo,

de su cuotcj social, su parte
ilidades; de conformidad' al últi . 

nio ba-anos ama!; o proseguir el giro de la

artículo cuatrooii 
murcio, y susi -r 
libro de' actas.

a los HexedetroS' 
contra, la eesió n 
de capital yr ut

sociedad con los 
socio fallecido- o 
dóherá unlficai ; 
-■’eáu ]a. socada i 
NO: Ningún' 

l negociar de ci.a

un. c-n se:s
de uLi'ddadí 

•et'h'0.

herederos o ppre^entántes del 
incapaz, enJcuyo último caso 

su personeríc| — En Cualquier 
proseguirá sji giro. —-NOVE- ; 

óoeio podrá transferir, ceder o 
Mui-eft’ modo, jsu-s cuotas spda- 
o. :— La tra|isf e renda ©n . tal. 

al adquirí ntéj earátey de socio 
acreedor, cjiyo crédito ss Je 

cuotas trimestralp-s y una úL 
.es iMíuidadaá hasta ei ■momen
— DE CERO: Das situacioné®

I
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ro Peñálva con fecha t^ce de diciembre- de¡novecientos cincuenta- y**  tres, de cuyas opera-cid. _
jnes e's continuadora esta sociedad y según el jbü aiOvecientos cuarenta y*  tino, bajo el-nüme:.
; detalle de bienes, , créditos y'deudas o inventa- 
rio social, formulado con intervención de- un con

ro quinientos cincuenta, registrada al folió dos: 
cientos setenta y' tres, asiento .mil trescientos 

talar publico nacional, y qué Compuesto de die_ ;noventa y. dos deL Libró veinte ' de Contratos’ 
clsiete fojas se incorpora a este * contrato. Se Ir . Sociales en «1 Registro Pública de Comercio. la

no Previstas en - .esté Estatuto* ’ serán-resueltas 
Po-r- la5 disposiciones d©- la ley once mil seis- 
cicntqs cuarenta y -cinco y Código de Comer
cio. — Bajo ias -precedentes cláusulas dejan 
constituida la sociedad» obligándose cefe arre’ 
élo a derecho. — Leída, la firmanj con'los'se- 
ítOies Rogar. Ornar Fríos y Oscar Reynaldo jet coñ efecto retroactivo’, en el . día*  primero de ¡cual se encuentra transcripta * íntegramente en . 
X<ou.Ga^f; vecinos, capac&s, de _mi conocimiento,’. febrero del gnó mii novecientos cincuenta y tres, ¡a: escritura número trescientos ochenta’ y ocho 
postigos ú©1 acto,, del.Cual y.-del contenido de Ia fecha d’e ¡nicia.Qión de los negocios sociales, paiáda ante mi coa fecha /veinticuatro de ¡di- 

siembre de mil novecientos cincuenta» y uno, co 
tríente al folio mil Ochocientos cuarenta y seis 

mi protocoló dé año s inscripta•_ al fo-: 
lio doscientos veinticuatro, asiento dos mil seis 
cientos sesenta y uno del Libro veinticinco de

ratificando los socios las operaciones realizadas 
de&de ,esa fecha. Nómbrase gerentes a- los socios 
Rómulo García, Matilde García y Clementina. 
García, con las más amplias facultades para la 
administración, sin otra? limitación que la de no. _____ __ ___ _ __  __—. ________ _
comprometer la íjrmq ©n garantías, fianzas o Contratos Sociales, que en lo pertinente djoe: 
negocios ’ajenos a To s intereses -sociales, d&bien_ j ' 
dg 'suscribir todo, instrumento conjuntamente- dos.." 
de los gerentes. En ausencia de cualquiera (Te ; “ 
¿Os gerentes actuará- el socio Félix Máximo Gar-!"

. cía,- quién tendrá las mismas atribuciones que los " 
¡gerentes titulares,-mientras dure la ausencia d® " 
aquellos/ Uno o los gerentes percibirán, las re,/' 
muneraciqnes que la sociedad, .por consentimien '" 

t to unánime de . sus ■ ■miembros - resuelva otorgar, 5 "

•esta escritura, doy fe. -—< Se .redactó Ja presea
-eu tres s-elíados- aiotariafes . de numeración 

isu-Cesiya del -trece niñi ochociesots diez^aT tre- 
c0 mil-o-ehocientCiS dae©, .siguiendo a la Qué 
«con el número anterior termina a)l folio -snter 
cientos, veintinueve.. Raspado:, susbribeir 
e-uya: Vaié- — E.- líneas: boleta: Vale. —- GA 
BR1 EL -LOPEZ,. .— MARI Ó' O. GREÑÍ — BE
NITO HE COLINA, “ Tgo.: Rogér O. Frías. —r 
Tgo.: O. R. Loutayf. — ANTE MI: 'ROBERTO 
DIAZ. — Sigue un sello y u»a’estampilla. 
------- -CONCUERDA con la escritura matriz, 
Que pasó ante mi doy fe. Para la Sociedad 
ífAGRONORTn Sociedad de Responsabilidad 
jjimn.ada, expide aste primfer testimonio» '.que ¡ debiendo quedar .constancia■-d© esta disposición " 
firmo y sello en*  el lugar y fecha dé su otor- ’ ’

< gamiento. .
- : ROBERTO:- DIAZ, - Escribano PúibHco.
- _ - . ... ~ j :. . ' 23 al 2-9|7|5'3.

■ en .el libro efe actas; a-*  sus correspondientes efec 
tos. Cada año, . en el día treinta-y uno -dé enero 
se formulará un balance general, cuya aprOba' 

i ci&n deberá efectuarse- en .un término no . mayor 
de dos rnesés, requiriéndóse a este fin .la/Con, 

* formidad -general de los socios. ¿Las utilidades re
sultantes, previa decfección de las amortizacio_ 

¿nes i.y reservas técnicas y Jsgaí, se. distribuirán 
en proporción aO. número de -cuotas’ .que posee 

5 cada socio, y en caso de perdidas, los -socios 
- . . , 'cargarán .con estás prorrateándolas sobre- la-canil novecientos cincuenta- y ires/ entre re-- ¡ ... . - / - < „

¡tidad de cuotas de cada uno. La extracción efe. 
las. utilidades se hará en Ooiriún acuerdo entre

= N?. 9580? — CONTRATO. TRANSFORMACION 
DE PROPIETARIO UNICO*  ■ EN SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. En -la ciudad.. 
d>e Salta, a los quince días del mes de julio dél

lix.Máximo García, ©s/pañoL • domiciliado en ©a_
He PeHegrini ^número doscientos veintinueve, . , . . ,

„z i « • n ;1os. socios, Como mas. convenga a los intereses;.Romulo -GarCia, argentino-con. domicilio en carie . I
Urquiza • número mil treinta^ Matilde García, ar 
gen-tíná, domiciliada en calle Pellegrini número 
Wosci-entos - veintinueve y -Clementina .García, ar_

- gentina, con domicilio en calla PeHegrini núme
ro doscientos veintinueve, todos de . esta ciudad,, 
hábiles-para contratar, constituyen la oaz^n .s-^ 

'-ojal "LA VIRI" SOCIEDAD DE RESPONSABILI-:
DA.D LIMITADA, con sede en 'calle Urquizq nú_ • 
mero setecientos setenta y uno - de ésta ciudad 
capital, sin término dé duración fijo, pudiendo 
en cambio los socios limitar el tiempo ¡de ¿esté Con
trato mediante su comunicación escrita en esté 
séntfdo séis _ meses -an-tés del vencimiento, de ca 
da período de cinco años, computados: desde la 
-fecha de iniciación de las’ actividades. No efec_ 
tucmdo
'contrato., con 
te renovará 
transcurrid-^ 
cipalméntg, . al

" Número quinientos cincuenta.-— Constitución 
definitiva de la sociedad anónima "La Arrocera - 
del Norte Sociedad Anónima".— En la ciudacü • 
de Salta, República Argentina, a los tres días 
del .mes de. diciembre .de mil novecientos cua
renta y unof ante ;mi, Arturo Peñalva,- escri
bano -público, y testigos qu® al final se ex
presarán, comparece dOn Patricio Martín Cor 
doba, casado, en primeras nupcias, argenti
no, .mayor efe edad, veoino de esta ciudad, 
hábil, a quien conozco, doy fé, -concurriendo 
a est® otorgamiento en nombre y represen
tación .de ' los señores: don Juan A. Poíetti, 
don Juan. J. Trulls;; don Enrique R\ Martines..'- 

" ’d'on Alfredo - Nástro, don - Juan M. Sambán,- 
" .don Domingo Olivetto, doctor don • Alberto 

Slaquier, hijo; doctor don Ernesto González 
" Gowíand, .dan Federico. Alberto- Spadaccini y 
“ ¡don José Ferré Merlicó, .cuya personería se - 
" acredita con el reispectivop poder ’ Y el señor . 
" patricio Martín Córdoba por las representa— 

ciones que- inviste y cuya plena vigencia, ase.
■" gura, dice:: Que en. el acto llevado a efecto 
/' en esta ciudad el día veintisesig de noviemá.*  

sacíales, dejando constancia de las r&solucionés-;" bre del corriente año mil novecientos cuaren- 
y. normas .que se fijen en el libro- d© actas. Se j" ta y uno, quedó constituida- la sociedad aó_ 
rig.& esta sociedad por la léy respectiva, núme-_ {" nima dé nominada "La Arrocera deí. Norte, So 
ro once mil seiscientos cuarenta, y cinco y. por!" ciedad Anónima", aprobándose los estatutos 
el Código de Comercio! Se. extiende el presen-*?"'que.  debían regirla, los que. fueron sometidos 
te-contrato en cinco ejemplares: de un mismo teyi" a. la consideración del Superior Gobierno de- 
.ñor, ■'Con el. sellado de Ley, distribuyéndose: el r la Provincia, quién, los aprobó concediéndole 
original, inscripto en e1! Registro - Público d-e Co- j" la personería jurídica por decreto de fecha- 

3 corriente. Y que, en Cum- 
| -plimiento. de -las ¿disposiciones pertinentes <le 
i" los -Estatutos, ¿en nombre y representación de: 
." sus m-andantes declara: que protocoliza en es- 
" te Registro’a mi cargo los Estatutos -y demás?- 
*£’ actos contitutivos de la sociedad. “La Arro~~ 
" - cera del Norte Sociedad Anónima" qu®. esi tes_ 

timonió expedido por el Escribano General de .
N° 35.72’ — ' PRIMER TESTIMONIO. Número ’ "Gobierno me exhibe y que es del siguiente-te A ■ 

'ciento cincuenta y seis.— PROTOCOLIZACION ” ñor: '"Testimonio correspondiente a las piezas 
E.n Id -.ciudad-de Salta, capital-de Ja provincia " W expediente número tres mil. ochocie-ntas tin 

despensa ‘ m*smo nombre,’ República Argentina, vein- - cuenta y tres, Letra L, año mil nov&cientos
. v ’ j ac ^ítinueve- de junio de 'mil novecientos cincuenta " cuarenta y uno, originario -del Ministerio de 

■fiambreria y comercialización_de-carnes y cual f - ■
-- - ’’ * ■ '■ / ' - ' vquier otra rama que se considere de ínteres oa, • 
ra la sociedad. El capital ■se forma jcon dosefeñ’-j• . * - - . . | vtas cuotas-dé. un - mil’ pesos moneda nacional - de : x 
valor cada- uña. concurriendo e-I socio Félix Má_ I 
ximo García 
socio-Rómulo García con- veinticinco ¡cuotas y 

■ sacia MatiMe Gsrcía con veinticinco cuotas y
. speicí Clementina García Con. veinticinco cuo^
.tas, que importan en total _ el monto idel 
doscientos mil pesos- moneóla ríacíonal, 
do Con los bienes muebles, créditos y 
d.sl- neg'ocio "'La.Viri" de Félix-'Máximo

■me-rcio-, a la. caja social, a-10s.fines.de la firma." cinco-de., diciembre 
y una copia-a Cada uno de .los. socios. Raspado: 
amortizaciones: vale.- —FELIX MAXIMO GAR.
CIA. — -POMULO” GARCIA. — MATILDE GAR-

(CIA. — CLEMENTE GARCIA.
e|23-al 29|7|53.

ningún -pedido dé- t-eminación del : 
la antelación señalada, es' ! 

automáticamente., cada período 
Dedicará. sus . actividades. prin-_ ? 

negocio de
" Gobierno, justicia é Instrucción Pública, ’ini- 
" ciado -por "La Arrocera del Norte, Sociedad? 
J .Anónima" solicitando - personería jurídica y 
1 aprobación de-' sus Estatutos Sociales. Los co., 
" respondientes Estatutos ■ quedan redactados en 
'Ja siguiente, forma: Título Primero- Constitu- 
' ción, objeto, „ domicilio y duración.^- Artículo 
' Primero:- Queda Constituida una-sociedad .anóni 
'' ma bajo Ja denominación de "La Arrocera del 
' Norte Sociedad Anónima. — Articulo, cuarto:

La -sociedad durará -treinta años . desde el 
• dícc-.en que han sido aprobados los presentes 
' Estatutos;—~ Título segundo: . .Capital social: - 
' Artículo quinto: El capital social queda fijado 

'.'Onda suma (Te un millón de pesos moneda na 
ciOnal de curso legal, representado por diez

1 y tres;, ante- mi, Julio Argentino Pérez, Escri-
■ báno Público titular (Je! Registro número -diez ■ / 
Jy Gueve, y testigo?, -Comparece, el señor PATRI J 

I CIO MARTIN -CORDOBA, casado en primeras nup- 
Cjcías, domiciliada en .ésta ciudad en la calle' 

número ■ novecientos 
•edad, a quien con oz- 
a- -este, otorgamiento 

'La -/Arrocera

Con ciento veinticinco cuotas..

capital,
•integral
deudas
García, "tenciá

cón los valores que*  certifica el inventario, de es' con la' escritura de
. te' al día treinta

[Juan • Martín Leguizamón -
^¿ochenta y seis, mayor de-

co, doy fé,. quien, concure
‘.en nombre -y representación de
del Norte .Sociedad Anónima", en mérito a la 
autorización que. se- le ha conferido «en'la A_ 
samblea General Extraordinaria ‘de dicha socio 
dad, que mas adelante se transcribe.— La exis 
—a de la-, sociedad .mencionada -se, acredita

'•onstitucióa --de la misma
¡(Ja ©n esta ciudad ante el- escribano Aftu-

10s.fines.de
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“ mil .{piones d®' cien pesos de- igual moneda ;_*<  torio; doctor .Angel J, Usandivaras, - dé -lectura j 
d« las modificación©» propuestas por el Direc
torio a los Estatutos d® la sociedad; que deba 
coíiitiderar la Asamblea y que »e- transcriben 
a Continuación:' "Modificación d< los Estata 

n to» d® La Arroctaa del Norte Sociedad Ánó_ 
“ nima. — Artículo cuarto: La sociedad durará 
" noventa años contados desde el cinco d©’ «ai- 
" cienrbre-.de.mil nOve-cisntos cuarenta y uno, 
"-fecha en- que fueron aprobados sus Estatutos 
“ por el-Poder Ejecutivo de -la Provincia de SaL 
" ta. — Título segundo. — Capital socicd. -~ 
" Artículo quinto:, El capital autorizado (fe la

" cada una, cuyo capital s«rá divic&do.én dila ta 
" series, cq^a sha mil acciones. Artículo1 
" sexto: El capital indicado de un. millón de p« ¡ 
7 sos ’ moneda xaCioncd, podrá sta aumentado ; 
" hasta cinco millones Re pesos monada nacional 
/" per resolución de una Asamblea General Ex- 

■" traord^narta, de acuerdó' cóm lo determinado 
" por el.- Código de Comercio. Artículo décimo: . 
" 'Toda nueva ©misión de acciones deberá hacer 
A s© constar en escritura pública,, abonarse el 
7 impuesto fiscal correspondiente, inscribirse la 
" respectiva escritura en el Registro Público de 
" Comercio y comunicarse su .otorgamiento a la 

Inspección General ¡d® Justicia, — Y el com_ 
,r pareciente, señor Patricio Martín Córdoba,-, dj- 
il ce:. Que £n la Asamblea General ._ExtraordC: 
" noria celebrada en ©sta ciudad pOrto'La Ario 
" cera d®l Norte Sociedad Anónima" con fecha 

veintidós de noviembre de mil novecientos 
" cincuenta- y uno, se resolvió modificar los Es 
‘ fatutos de dicha sociedad en la forma que cons ■ t 

ta en el acta respectiva,. que lleva el número ’, 
doce, y oportunamente se la sometió’ a la a- \ 

■ " probación (M Poder Ejecutivo de la Provincia 
de Salta, quien la aprobó por Decreto núme

ro cuatro mil setecientos veintitrés dé fecha diez 
y siete ..de abril de mil novecientos cincuenta y 
tres; originado en el Ministerio dé Gobierno, 
Justicia © Instrucción Pública. — Que, en taa- 
secuencia, en cumplimiento de la autorización i 
que le- ha conferida dieha s¿cied!ad y en cum • 
plimiento de- las disposiciones legales vigentes, ■»’ 
solicita -el suscripto escribano protocolice median 
té su transcripción en la presente escritura el: 
texto íntegro del testimonio que en este acto : 

entrega y que es del siguiente tenor: "PRI_ ’ 
7 MEE TESTIMONIO DE LOS nuevos ESTA. 
" TUTOS DE "LA ARROCERA DEL NORTE SO- 

." CIEDAD ANONIMA". Acta número- doce-, — 
Asamblea General Extraordinaria. —- Segunda 
Convocatoria, —: En la ciudad de Salta, a 
veintidós días dél mes d® noviembre de mil ; 
novecientos cincuenta y uno, siendo las once r¡ 

" horas, de acuerdo con el aviso de convocado- 
rta, publicado por el día nuSve del Corriente t - -

„ , _ , _r. . , , ■*  su otorgamiento a la Inspección general de ’mes en «ei Boleun Orles ai y aesas el -nueve ,, T ’ 4 , ” ' . •
„ ,. -« x ' ’ i 1. m • - -JusLicia. — No poura- anunciarse Como- capí- ial dieciocho del comente en eA diario El iri_ ,, ’ i
,, i u t x .+ , . - . , , tal autorizado-sino el ti's .do§: millones de ©talcuno ue esta capital, se reunieron en la sala „ - ’ / '
„ , i o , , ,, „ T . z sos moneda naCiOnaL más rios aumentos éiec- 5de sesiones de la Sociedad, J. M. Leguizamon , ■ ’ ’ ’’ - - . * toados de acuerdo con esta reglamentación. ¡

El Directorio podrá declarar caducos los vierta : 
;" chos de los suscriptores. que no abonen las | 
;" cuotas de pago de acciones en el tiempo, mo

do y lugar que el mismo Dir-ectorio determine 
¡" y en tal caso el accionista perderá todo dere„ 
¡" cho a 1a devolución de las cao ras pagadas, - 
•pudiendo el Directorio emitir nuevamente los 
í " cerificados de acciones' correspondientes. — 
j" El Directorio podrá emitir obligaciones. Con ga- 
1" raniía o sin ella, Óto acuerdo con la ley ocho 

mil ochocientos setenta y Cinco. — Título 
cuarto: Del Directorio,- — Artículo.^ veintisiete: 
b) Administrar los negocios de la sociedad 
con amplias facultades.—- Podrá:' en coñsécuen

" cia: Comprar y vender mercaderías o muebles 
al contado o a plazos, adquirir o; solicitar pa_ 

" tentcs d¡e invención, solicitar o comprar mar
cas de fábrica o de comercio; cobrar y pSrcL 

" bir al contacto o a plazos todo lo que -se de- 
" ba a la soej-édad; dar 0/ tomar dinero, presten 
" do con o sin .garantías y cancelarlos; consti

tuir,, /aceptar; y 'cancelar.. hipotecas’,' prendas' o 
" Cualquier otro derecho real, transigir ■

sociedad queda fijado- es dos millones de pe

. cuestionen í judiciales ó 
hjtrc» © nr_ 
■ y ávaW J®

’-tbiía.
T extra judiciales,, .comprometer- fen-.
' bitedoáes; 'girar.,- aceptar, endose
’ tai, vale» o pagarés; ‘girar ch^qñta/«entra 
’ pósitos en d&scubi

' te-® «si institución-
' visión '<• fondos,
‘ 'facturas, - celebrar 

’* cualquier acto, de 
pesarlos o

" soOisdad; operar

erto; abrir cuantas corrien-

s de crédito cón o sin P* 0- 
cartas de Crédito, formules1 
tpda clase d¿ C'ontratcs y 
■enajen-ación que repute ne-

jonvCr.tantes pata •lo^-íin&s -de la 
son las facultcpss preceden- .

■ ■ Zí ’

(Te la Nación ÍAígentma, en 
Bartoo- de Cré-

tea en el Banco
el- Banco Hipotecario Nacional, 
dito Industrial Argentina, en ©1 ¡Banca; Provin.

el Banco dy la Provincia ‘de-’ - 
” Bueáos Aires y en cualquier inst|tucióri banca-, 
" ria oficial o particular, existént-é d que-s&.órese.ó 

d© la Repúblicas o en el ex- 

o veintinueve: | El; Directorio’. - 
ta a - uño o a varios.

Que ' -se podrán ericomendar ’ 
UiouSs fe re_

. cial de Salta, . en

‘ sos moneda-; nacional de Curso legal, .re¡pre_
’ sentado por veinte mil acciones ordinarias d© 
' cien- pesos moneda nacional cádta una, dividi- 
' das en veinte serias de mil acciones cada una. 
" El capital' autorizado' se encuentra totalm^n^ 
" to suscrito © integrado. — Artículo sexto: Ei 

}. " capital indicado' de dos millones de ”pSsos
'moneda nacional, podrá ser aume-ntad’o .ha©’/" crea oportuna,.; fij: 
2 _ta. diez millones de... pesos . mOné-da nacional,
'por resolución del Directorio, guardando Jas ? >> establecido en el 
' proporciones exigidas por el artíciüo' tr-esci&m • 
' tos diez y ocho del Código de Comercio. — 1 
' El Directorio queda facultado para Emitir con„ ■ 

o sin premio las-acciones correspondientes al 
o a los aumentos de capital. Si las futuras emi

" siones s& realizarán con sobre precio el mir 
" mo deberá llevarse a fondos de reserva 
".dftóbuíbies en forma de, dividendo. — 
"'tículo noveno: No podrán emitirse nuevas 
" ri®s de acciones mientras -lás anteriores no--es

tén totalmente. suscritas e integrad’o cOmo.ná.
" nimo. el diez por ciento de su valor. —- As?- 
" tículo décimo: .Toda nueva emisión, de accto_ 

rita deberá hacerse constar ©n escritura ' pú 
blica, abonarse gl impuesto fiscal’ correspon
diente, inscribirse la respectiva escritura en 
Registro Público de Comercio y comunicarse

" re en si territorio ■
" ferion .— Articule
"-podrá nombrar de.su seño a uño o a vai
" Directores a los
,r toon poder en forma-todas las funciones de rs_ 
" presentación, técnicas y de"administración que

jándoles su remuneracxn Con 
cargo a gastos generales y sin perjuicio de lo 

■artículo tréintá- y uno,, dan-

no
Ar_

" do cuanta a la próxima asamblea.
,l .presadas remunér icio:

rarán el veínticir
u des del epiCício

misiones especial
” administrativas
" gunos de los
11 reducido de las u-
“ '-ceder
" ctase

tas ta_
r.s en cO-nfeunto., no. -supe 

co por ciento- pe las utilida-
' ñ - . ’ ’.l . - ,cuando el ejproicio de co_ 

es o de funciones técnico—-
1 -p ir parte de alguno o de al-
Directores imponga, frente a lo 

ilidades, 1
el porcentaje prefijado, solo podrán ha-
efectivas \tc:10s remuneraciones en exc«_

necesldad efe ex

so sí’ s^n expresamente acordadas por la. as-am 
ble a dé accionis :■ 
élujrseo ©1 asunto 
«la Orden vdel Díc. 
lidade's. — Artíci 
dñs realizadas, y

:as, a cuyo efecto 'deberá in- 
Como uno de j los puntos de 

; — Título stajto: De tas uti_ 
do treinta y uño: Las utilida 
líquidas que arroje él bcdo:n_

novecientos . sesenta, y cuatro accionistas, dos 
por sí y -dos- representados, con la presencia 
del Inspector de Justicia-, señor Ernesto Mon- ;

" tellano Tedín y-según consta en el Libro De.,; 
pósito de Acciones y Registro de Accionistas, 
a -fojas trece, fueron depositadas dos mil gui- í 
nientas acciones con -tarecho a mil ciento-’sta 1

" senta votos. El señor P. Martín Córdoba asu- \ 
m© la presidencia y‘ declara abierto ' el acto = 
— El ‘Presidente pide a la asamblea quiera j 

/" expedirse ‘sobre el punto primero del Orden ¡
" -del día. Manifiesta el señor Presidente que,
" cómo es de conocimiento de- los señores ’acCicu 

nistas, para poder incrementar las actividades
" que dieron origen a la formación

dad s©_ hace necé.sario elevar el capital so
cial -hasta la- suma de tres millones de pesos- 
moneda nacional, poniendo a votación’de los 

“" señores accionistas presentes «dicho aumento;
" habiendo asentimiento queda aprobado por 

".unanimidad el primer punto del-Orden del Día.
" — • Con referencia- al segunda puntó. del' Or_ 
" den del día, el señor Présidnfe pide al Secre*  “

ce anual d-espué: 
determine el Directorio en con< 
fizacióri de acátalo Con las disj 
mentarics

de deducidas ¡las sumas que 
Upto de amor- 
posiciones regla 
paciones a em.

participaciones, en'los be no 
destinarán: a)l Dos por Giem

en v¡cta
1" picados, así com) 

fíelos sociales, se.
io al fondo de.reserva legal hc^ta • alcanzar el 
diez- por ciento

" el- diez por cien

a lo determinado en el articuló 
después ?de - deducido el seis po 

" tereses sobre el
lectorio establecer en qué forn 
buido entre el I residente 
Remuneración al 
cinco por cíente

del capital sopial; b) Hasta 
:o al Directorio^ -con sujeción

capital social.

Síndico; d) 
a disposición

de la sede

veintinueve, 
“ Ciento de in- 
Sebiendó -1 Di 
ia ctaá distri

tos Directores;. c) 
Hasta el .veihti-' 

del Directorio

para remunerad :>ne§ especiales
de las utilidade 5 
accionistas, salvo

\" la Asamblea7'. - 
súdente ¡pl,to _ L 
algo- que observ¡

■; el El saldo 
líquidas: a losrealizadas y 

resolución, en • Contrai 
Acto seguido

*es aCcic
-i ir a las modifi

¡pide a le s s&ñon
, .el señor Pr 
nistas si 
©aciones leídas

' por el señor Secretario/ — : E'l señor Pedro
" Mignone (apoderado Quéguay $.• Á.) pide -lá 

palabra para de i
11 se. aprueben las

votación Na proposición,

r-su conformidad y piapone' 
reformas leídas. — Puesta-a 

se aprueba par una-

de.su
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v nnnic&éd: ' —; El señor- Presidente;-.de acuerdó/-" Ricardo Mv.Falú.
"’COK ct tercer pinito de la Orden'del-Día, pide "na, Justicia é Instrucción, Pública. — Es cO- 
■'\a -4a -Asqmblea--quiera designar dos : accionis; . " p¡a. — A. Nicolás Villada. —U

- tas para -que. -eleven a escritura pública el -<tu- * cho de Gobierno, Justicia e Instrucción Púb'lL 
,. ' Concuerda-Con las-.piezas/originales’dememo de capital y la modificación de ios Es_ P„-,. . n . ' . , ' - .

' ññ . Tr, 3 -su reierenciá que .aorrem agregadas en ex¿fatutos.-—El-señor Guido - Vignoxa- (apodera-' <r ; / ó * . • ' ',, , ., - ’ , , pealante numero cinco mil setecientos ccnor_• d'o"Dayman S. As pide--la .palabra y propon©1 - - . . . - - -
" a- los geñor.Os P. Martín- CórÜJoba- y Angel-'J 
"-Usandivará^ para que, actuando conjunta- b

separadamente realice todos los trámites,
cesarios para protocolizar aumento de - ca-

' pitdl'y- la'modificación de los Estatuios apro
bados en -esta Asamblea, así- como . también

'-para- que*  acepten las .-reformas al texto esta
tutario que exija la Inspección de Sociedades

Sub-Secretario dé Gobier BILIBAD ñLIMIT^DA'; ; AUMENTO -DE: GAP?WL. 
En.'-la-; .ciudq£l d.e. .Salta', República,’;Aigejilin£t,

- de Despee a los. diez. días. del '.m.es d© julio npy^fcien,. ’ 

tos. cincuenta • y tres: ante mí€ Arturo Péñalva. 
Escribano, 'titular" del, Registro“ númerci pie»?' Y 
testigos que ql final s© oxpíéeafáai, cójnpctféce» 
ios señores: do,n YAMIL -CHIBÁN, casado, en pri- 

. meras . nupcias con - doña Faride- Chaud?; don 
EDUARDO SALEM/ basado en primeras nupcias 

con doña Irene- Blésa, y .don 'JUAN ANA.CLETÓ 
TORELLI, casado’ en primeras nupcias con doña 
María Elena ChauU; todos 'argentinos- máyoies- 
de- edad, vecinos de esta ciudad’, hábiles, a qui© 
nes d'é conocer doy lé, y DICEN: Que con fecha 
quince de mayo de mil novecientos cuarenta- y 
seis, por escritura otorgada-' ante el suscrito tes» 
cribano, los tres comparecientes! - cohstitúyerÓJin 
asía sociedad de responsabilidad1 limitada don la 

denominación de “Chibán, Salem y Torelli”, pa
ra dedicarse a representaciones comerciales en 
general y especialmente: al ramo de compra
venta >de máquinas de escribir, calcular y copiar, 
ficheros, muebles metálicos y demás máquinas, 
útiles e implementos para escritorios y oficinas, 
Con asiento em esta ciudad, por el 'término de

ce año mil novecientos cincuenta y tres,- que 
" se ha-tramitado en esta Inspección- de Socie- 

¡" dñdes Anónimas., Cdmerciálés y - Civiles" ¡de - la 
/' Provincia. — Para -la parte- interesada ’expL 
p' -do este primer testimonia en cinco sellados - 

provinciales de -dos pesos cada -uno, en la 
l" ciudad de Salta, a once días del mes de ma- 
" yo dé. mil nove-ciento cincuenta y tres. —- -So„

bre raspado: Depositó- — Registro y perci — 
u — Mariis! CórcToba — el suscrito -es — 
atento se — todo vale. —.Hay un sello de 
la Inspección de Sociedades . — J. E. Moxr 
tellano Tedín. — Subinspector de Sociedades. [ 
Anónimas, • Comerciales y Civiles de la Pro- 
vinera”; la precedente transcripción concuem 

da fielmente con’el ‘ contenido del testimonio Ci‘e 
su referencia, doy fe, quedando ©1’. mismo’ incor
porado a este protocolo a la. cabeza de la pre 
©ente escritura. —■ En consecuencia, el cOmpa„ 
reciente “señor Patricio. Martín Córdoba deja 
•en tal forma protocolizadas .en est© Registro las 
reformas introducidas en ios estatutos sociales 

de "La Arrocera . cfel Norte Sociedad -Anónima”, 
‘en mérito a Jas. Cuales,- el -capital de Ja sacie-j 
"dad queda aumentado, - de un millón, de pesos! 
moneda nacional fijado en el estatuto origina
rio, - a dos’ millones de pesos moneda nacional; 
reformas aprobadas- por’ el Podter Ejecutivo de- 

Provincia de Scdta, conforme lo acredita' con

Decreto. inserto en el testimonio -expedido por 
Inspección ’ de Sociedades Anónimas, •’Comer

ciales y Civifes d© esta 'Provincia; por lo qup ‘ 
solicita - se inscriba esta escritura a los fines le? 
gates pertinentes eh «I Registro Público de Co; j 
mercio, previo pago del impuesto fiscal Oorfes_ 
pendiente, y se le expida 'testimonio. *— Previa

la.

-el
-la

Anónimas. Habiendo asentimiento general
• " quedan designados y aprobada la propuesta

Ei'señor Presidente, de acuerdo Ooa el
"cuarto-punto-del OHén del Día, pide a la:

Asamblea quiera designar dos ’ accionistas pa_
” ra aprobar y -firmar, el gcta de la- Asamblea.

— El doctor Angel J. Usándivarqs • propone a'
" -Jos señores Pedro Mignone y Guido Vigno’la.

. " — -Habiendo asentimiento- general quedan 
nombrados. — No- habiendo mas . asuntos que 

tr- tratar, S& levanta la sesión, siendo - las doce
. " horas y quine© minutos. — Firmado: P. Mar-

" -tín ■ Córdoba. — Firmado: Pedro Mignone. —
. "-Guido’ Vignolq. .— Firñicádci: Ernesto Móntella_

rio/-'— Entre líneasF varé.’ •— Vale; — Es ’Co-
” pía. — P. Martín ■ Córdoba. — "Více_Pre£Íden- <

. '.' te. — El suscrito escribano- certifica que el
'"'acta qus antecedió’ es copia fiel de la- que
" -con el.- número doce, -Corre del folio cuarenta

_ " y Cinco del Libro de Actas de "La Arrocera
" UM Norte Soctedád Anónima", que h& -tenido 

a la. vista para este acto y certifica asimismo

” que la firma que figura ai pié de la presen_
fte copia es auténtica de don Patricio Martín 

Córcíoba, Vice-Pr&sid'ent© de la nombrada so
ciedad anónima. — Salta, marzo doce de mil 

".novecientos Cincuenta y tres. — Arturo 'Pc-ñah 
va. .-T-v Escribano. — Hay una estampilla fis- ;

" cal y un sello profesional. — Salta, abril diez lectura que le dft >se .ratificó y firma con los t*es-  
-- - [-.tigOs .del acto don-Julio M.- Alemán y don Riño

" y siete mil novecientos cincuenta y tres. J yecinos ^hábiles, de lo que doy fe. — 
—Decreto húmero Cuatro mil setecientos vein. ■ Queda ^¿actada en diez sellos notariales íñu. 
titees. Ministerio de Gobierno., Justicia, e meresdos. correlativamente desde el doce mil seis- 

" Instrucción Pública. — Expediente -número en cúentos oehenta y ciheo al do ce mj! seiscientos 
co~ mil setecientos catorce barra cincuenta y . .

" tres. — Visto este expediente en- él.qu’& la sp-inoverita ‘ y cuatro,
" ciedad

~ j te’Cientos sesenta y uno.. Raspado- — cuastentanima -soucua aprobación de-¿a -. reíormcF u© ; J - - - - - • " p
- i-—■ en — territorio :— Mignone -r- das —.yaiem

/ sus estatutos sociales, y atento que ?ra enti-i__ £ntfe líneas:- Patricio — vale.   P. MAR- 
" - dad recurrente ha llenado los requisitos exi_ TIN CORDOBA. — Tgo. Julio M. Alemán.. — 
" gidos por el artículo^ séptimo inciso. primer© Tgo. R. .Ellero. — Hay un sello - notarial. — An_ 

He! Decreto quinientos sesenta.-y tres—Q-f lo -te mi; JULIO A; PEREZ. — Concuerda con su 
informado por Inspección de .SoCísdades- Anó- •-

" nimas, Comerciales y Civiles y lo dictamina. '
" do por el .señor Fiscal de Estado, el Vice.
" Gobernador de la Provincia- en •ejercicio del
” Poder Ejecutivo., Decreta: Artículo- primero.

¿Apruébase la reforma de. los Estatutos Socia-
" les jd&- "La Arrocera del
" Corren da fofas uno barra
".dos. — Artículo segundo:
" de Sociedades Anónimas
" viles extiéndanse los testimonios que se solL
"'citen de conformidad a lo- dispuesto’.por ' la
" l'ey mil .cuatrocientos veinticinco. .— Artículo 
'Eter-cero: Comuniques^, .publiquese, insértese en 
" el Registro’ Oficial y archívese. \— Méndez. —

diez años, con uñ capital de- treinta mil'pesos-” 
moneda nacional de conformidad a las demás 
estipulaciones contenidas en CÜicha ©saritura que 
se inscribió 'en., el Registro Público de Comercio 
al -folio ciento sesenta y tres, - asiento. número 
mil setecientos- cincuenta y seis d&I libro V6in. - 
titrés ;.d?& "Contratos Sociales". — Qu®, posterior

mente, el veinte y ’tre§ de abril da mil siovecien 
tos cuarenta y ocho, por- escritura otorgada tam 
bién ante el escribano autorizante, ©lavaron a 
ciento cincuenta mil - pesos moneda" ■ nacional el 
capital de la sociedad, modificando al mismo 
tiempo algunas cláusulas 
así

da! contrato, según 
resulta de la citadla: escritura que ge íns’orí-

al folio trece, asiento número. dol -mil trece, 
Veinticuatro de "Contratos -S.ociales”. 
' m fecha catorce de- junio de mil no. 

PvecientOs cincuenta-, .por escrituras pasada ante- 
(el suscrito
Público de Comercio al folio cuatrocientas trein

ta y-siete, asiento dos mil trescientos- noventa 
y siete del'-libro Veinticuatro de‘ "Contratos So. 

[cíales",- hicieron una nueva ampliación de capi
tal de ciento cincuenta mil pesos moneda nació 

y sigue esta escritura a la -nal, quedando el mismo fijado en la suma de- 
'La Arrocera del'Norte Sociedad • Anó- que ñon el número /anterior termina al. folio se., trescientos mil pesos. — Y LOS COMPARECÍEN.

| bió 
[del .libr0
I Y que, Con

escribano, inscripta en ©1 Registro--

Norte S. A.”, que 
tres de éstos obra.
Por la . .Inspección
Comerciales' y Ci

original que pasó. -ante - mí y, queda en el proto
colo de’este Registro *a--mi  cargo,- doy fe. Para

- el interesado expido este'. testimonio en ocho 
sellos de tres pesos caída uñó numerados desde 
el -141561 -al Í415'5’6, correlativos; 141568 y 1'415'26.-

• firmándolo y sellándolo en’ 'Salta a primero, de? 
julio de mil novecientos; cincuenta. y tres..

' " *.  ;;' ' e|21)7 al 10|8|53. •

ÍES AGREGAN: QUE HABIENDO. CONVENIDO ’ 
EN UN NUEVO AUMENTO DE- CAPITAL ' SO-~ 
CÍAL POR LA SUMA DE DOSCIENTOS MIL.PE. ‘ 
SOS MONEDA NACIONAL y r.en la aclaración 

de algunas cláusulas d&l Contrato., vienen por -la 
presente- a modificar el estatuto social-que que
da establecido en los siguientes términos:, PRI1 
MERO: La sociedad se- dedicará: a ■jepres-entscio-.-
-nes comercicdes en general y especialmente a

N° 9565. — -PRIMER ‘TESTIMONIO. — NUME
RO CIENTO NOVENTA SEIS. e*CUlBAN;  S.< 
LEM Y’-TORELLI —. SOCIEÓAD-DE RESPONSA-

Jos ramos- referentes 
quinas dé 'escribir, 
muebles metálicos ,y demás máquinas, útiles e 
implementos pqrq escritorios y oficinas; púdien- 

d’o/ por- lo demás,- -realizar Cualesquiera—otra xpe-- 
ración que constituya un acto de comercio; — 

.SEGUNDO’: 'La -sociedad giraré:' con da ^denomina, 
‘ción-de "CHIBAN, SALÉM Y JTORELL'I — Sói

a -compra — venta de 'mál' 
calcular,' - copiar, -ficheros,.
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-aiedad de Bespons^ilited Limitáis", el
jms ^•ráéíon^i ®n -ésta ’ciudáb

Salta. • TERCERO,. ; duración áe. ^p-- 
GÍedad será <é lies años- contados desde el .quin, 
ce- 'de mayo d© mil novecientos cuarenta y 
fecha de-.pEggsHtugión ls CUÁBTO.

-El Gamitó social que w de^ tregctenW mil
. pesos sujée^t® -en; doscientos -^¿1. pesos,, qu®- j -

Listos
i general ¡ste leas negocios soc-iate# estará a cargo -'pn ello J&e . 1L

d® una Junta formada por.' los tres socios, 1.a i SEPTIMO. —- En <

convinieran la disolución de la s^íedad,. proce
derán a su liquidación s.i Ja formé y modo que 

* - IeíTós mirmOs • detei minarssi ©n chanto
trem-ea las. disposic
GIMO OCTAVO-. -

drado, ©n consecuencia, fijedo en la
QUINWTQS wl ¿pesos moneda nacional
habiéndose integrado dicho aum&ñto, en la pro

porción correspondiente, con iguales sumas de 
Us saldos a-Cr^edores be- - las cuenta^ personales 
de los otorgantes en la sociedad, saldos que 
han sido acreditados a la cuenta capital’.' — 
consiguiente, -el referido capital, dividido 

cuotas, de. un mjl p^sos, corresponde a

Poí
ea
los

socios en la siguiente proporción: a don Y amil 
Chiban {doscientas cuotas, o sea doscientos mil 
pesos: a don Eduardo EalSm doscientas cuotas, 
o- sea doscientos mil pesos, y a don 'Jucm Ana
cióte Torelli,' cien Cuotas, © sea cien mil pesos.

QUINTO. — La sociedad será administraba poi 
-los tres socio®, en e- carácter' de .Gerentes, 
quienes ejercerán el cargo indistintamente y ten 
Aran la representación, también indistintamente, 
de la sociedad, en todos sus actos, con -todas las

facultades necesaria® para obrar an nombre de 
la’ sociedad, y conducir sus negocios. — 
que ©sta enumeración sea limitativa,

Así, sin 
podrán:

ajustar locaciones d® servicios; comprar 
der mercadería®; exigir fianzas; aceptar 
gar daciones -en pago, hipotecas, transferencias

y vem 
y otor-

d© inmuebles, adquirirlos y vendarlos, convinien 
do sus Condiciones y precios; otorgar cancelacio 
nes; suscribir las ' escrituras respectivas; verificar

oblaciones, consignaciones y depósitos de efectos 
o de digiero; conferir poderes especíales o gene 
rales de administración, delegando a un tercero

■ las atribuciones preinsertas y otorgarlos sobre 
asuntos judiciales dé cualquier clase y jurisdic
ción qu© fueren; cobrar y pagar deudas activas ■ 
y pasivas; realizar operaciones bancadas que ten 
gan p©r objeto retirar -los depósitos consignados 

a nombre de la sociedad, cederlos y transferir, 
las, girando sobre ellos todo género de libran
zas a la orden o al portador; tomar dinero pres_ 
•ado de los Bancos o de particulares y suscri
bir las obligaciones correspondientes: descontar

-letras de cambio, pagarés, giros, vales, canfor. 
- m@s u otra cualesquiera clase de créditos, sin 
limitación de tiempo ni de cantidad; firmar le- 
tras como aceptantes, gtrantes, endosantes o. 
■avalistas; adquirir, enajenar, ogder o negociar 

de cualquier modo toda clq^e. de papeles de 
crédito público o privado;
provisión de todos o descubierto por caen- 
la de '«Ja‘•ociedác? y cargo de terceros; pudien*  
do/ en ñn, realizar cuantos más actos sean pro_ ’

píos de la administración. — SEXTO. — El so
cio señor ^Torelli está obligado a dedicar. todo 
:su tiempo, con exclusión de cualquier otra ac
tividad c©m®reiel, a la atención de los nego_

d» la sociedad no asi lo» señores Chiban e«da balance, s sus 
y Salés» qu» padráa" dedicarse a otras actívida^ nales y gozarán <1 

ciento anual qu>. se
DECIMO SE^O. -

de. alguno, .de los s j
'fe y los ’ké-tédéro's 

rán sobre la conti luaoión o liquidación de la 
sociedad, fijando' ei

4M -T —^Los jacios gerentes d9n

Yamü Chiban y don Juan. An&óleto Torelli go
zarán. de una asignación mensual «n carácter 
&•/ r^gdo, de setecientos, ps-sc-s monedó nació, 
nal cada imú, coñ. imputación a la cuenta GÜé

OCTAVO. — Lá dirección

qué procederá' anualmente a nombras- su se
no uex presidente. — la Junta se reunirá los días 
fijados de antemano al ef-ec-to, por -lo menos una 

vez cada trimestre o cuando uno- de los sacio® 
lo juzgué necesario a fin d.© Conocer lo: marcha 
dé la sociedad, ’ oir los' informes de los Geron.. 
t@s y adoptar resoluciones- sobre les negocios 
de la sociedad. '—- Pana las reuniones qu@ -deba 
realizar la Junta: en días no determinados de 

antemano, se citará a los socios con diez días 
dé anticipación por 'carta certificada. — NOVE- 

necesario para que pueda 
será el de dos
puedan concurrir a las r®u„

NO. — El . número 
funcionar la Junta 
Los socios que no

socios.

podrán ser represen fados ennionÁs de la Junta
ella por otros socios © persosias ajenas a la so
ciedad mediante. autorización . escrita. — DECL 
MO. — De las .reuniones qu© c@lebíé la Junta 
se labrará el - acta correspondiente en el libro 

respectivo, la que, pr®vja aprobación, será sus
cripta por los socios asistentes. — DECIMO PB.I 
MERO. — Las resoluciones d.e la- Junta tomarán

‘ por simple mayoría de los socios presentes,, com 
' -putados los votos d& acuerdo con lo que dispo_ 
1 fie- eL artículo (Bez y nueve de la ley once -mil trHn inhibidos po: 

dando así - Conclu 
! seiscientos. Cuarenta y cinco. — DECIMO' SE_ ' cientos ze obligai i 
• GUNDO. — La Junta aprobará anualmente el arreglo a 
presupuesto de gastos y sueldas qu© deberán •

3- í ratificada,
presenten? a su consideración los Gerentes con lo, por ant© mí 3 • ' 

¡dos meses de anticipación- al vencimiento de cá-’y don Emilio Díaz.
¡da ejcrcicioo —DECIMO TERCERO. Anualmen. de conocer doy fe. 
te, .en el mes de mayo s© practicará un balan

ce del activo y pasivo de la soCiedgJd, cuyo ha... 
lance, una v©z aprobado por I-a Junta, deberá 
ger fiimadb por todos los. socios. — DECIMO 
CUARTO. —- De las utilidades líquidas resultan*  

tés de cada ejercicio- &e destinará un cinco po? 
ciento para la formación del fondo 'de reserva 
toged. Esta obligación cesará cuanAo el fondo 
de reserva alcance a un diez por ciento del ca_

pital. — DECIMO QUINTO. — Las utilidad?es lí
quidas resultantes de cada ejercicio, he-chas las 
correspondientes deducciones para el fondo de 
reserva legal, -se distribuirá entre los soejos en 

giras? cheques con. gjgUjente proporción: para don Yamil Chiban 
1 .

el treinta y ocho por ciento; paja don Eduardo 
Salem el treinta y ocho por ciento y para don

por
so_

Juan Añádelo Torelli el veint® y cuatro 
ciento. — Las pércúdas, en su caso, ¡&erán 
portadas por el capital social en la misma proi 
porción. Las utilidades no podrán ser retiradas 
por los socios, debiendo acreditarse, después : de

respectivas cuantas.. persea 
dí un. interés aieX’l3*'  

capitalizará «eha^étralm-enta. 
— En caso dé ÍGÜ^simiento

)Cios. los socio_L ., ' — -.1 sobrévivton- 
rtoí socio ■' íallicidD resolv®.

este último ¿asa la forma 
■varó .a efecto! — DECIMO 

Cuaiquier caso que- ios socios

«• no eon_ 
iones legales ■vigentes. — DE- 
- Toda duda sobre la ínter-

pret-adón de este 
los socio®, - de cua Iquier 
será resuelta por

contrato o drvprgencia entre- 
•naturaleza que fueren» 

c arbitros arhiteadpres amigables 
componedores norr bracios uno pér . cada parte, 
quienes tendrán facultad para nombrar un cuar 

ds. que no Uegdren a un a©uer . 
fallo de los árbitros, será ina 
en última iñstpncia a las par 

todo cuanto

io árbitro en caso 
do absoluto. — El 
petable y- obligará 
tes. — DECIMO NOVENO. — En 

sa esté egresaras 
Contrato, la socidc

el pr-'-'eme
las

cio-nes de ;la Lev 
seiscientos cuarei ; 
de responsabilidad.

once mil 
sociedades

tí mte dispuesto í en
■ad se regirá jjox 

r ’ Nacional mimbro 
ita y cinco, sobre 
l limitada y por- las despesicio 

n®s del Código de
objeto. POR EL' CERTIFICADO 
nsral de Inmuebles 
se acredita: Que 

Comercio con relación a ei

presenteque se agrega <t h 
los contratante^ no s

d£reel .o.

-a disponer ele ¡sus bienes. Que 
do ©ste contrajo, los Compare, 

a las resultas del mismo -con
- En CQpJnuncia, 1-sídb y

como acostumbran hacer- 
oña Julia Torres 

hábiles, a quienes 
ara redactada en

la íirjnaj
los testigos c 

vecinos -
— Esta esexü

niales números: del trecs mi] 
ir ta y . ocho al | trece mil nove. 
i y 'des sigu-e |a la que, con e] 

, termina al folio seiscientos diez, 
borrado: Pú—¿Vale, — Y AMIL

cinco sellos ’-HOí 
novecientos tfeii 
cientos cuarenta 
número anterior, 
doy íé. — Sobre

CH1BAN.. — E.
JULIA TORRES.
A, PEÑALVA

SALEM. — J. I’ORELLL 
— Tgo: EMILI^) DIAZ.

— - Hay un sello y uncí

— TgO:
ante mí
©siam-pi-

paso an 

sn este Registro número Diez á - 

[ a el interesad^ expido -este prL 
en cinco sellos | de tres pesos ca-

lia. — CONCUERDA con su matriz qu& 
te mí y queda 

mi cargo. — Pa
m®r testimonio
da uno sume radas sucesivamente del dentó 

cuarenta y un mil sesenta nieve al ciento

cuarenta y un mil setenta y 
mo ©n el luga]
A PEÑALVA —

tijes que sello y íírw 
su otorgamiento. —y focha dé

Hay un sello. i¡í
[ é{20 al 24|7{53.
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BALANCE MUNICIPAL

.. AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

9570 -- MUNICIPALIDAD DE "EL POTRERO"

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA' NACION '

" SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

Son’ numerosos -los ancianos que s@ benefician 
$on -el - funcionamiento - de ios- hogares que a 
¿los. destina' la DIRECCION GENERAL -DE ASIS. 

TEÑCIA SOCIAL de la- Secretaría de-Trabajo y 
Previsión. / • ‘ " - . - ■ /

SECRETARIA' DE ‘ TBABAJ& Y PREVISIÓN .. 
'.DIRECCION GraT. 'DE/ASISTENCIA SOCIAL.

2? SeccSén del Departamento de ROSARIO DE LA FRONTERA 

. PROVINCIA DÉ SALTA r
BALANCE TRIMESTRAL desde él 19 de Abril al 30 de Junio de
INGRESOS — RECAUDACIONES

' ’ Saldo bn Caja de Tesorería, al l?j4]53 $ ' 521.T2-
• Recaudaciones efectuadas Distritos Mu 

nicipalcs de El Potrero, Antillas, San r ■. •_ -. . -
Lorenzo, El Moreniljo, Camada Las ■ 
Juntas, Copo Qut?es? Puente dé Pía- . > < j . • 
ta Almirante Brown, Las Merce- /

- '• de©, Gualíama, El Bordo, La Bajada, -
- El Cóndor, La Bajita, S.añ’ta Cruz, ’ . .. . *

• El-Potrero, 30 de- Junio de-1953.

. - feto. . • $ X7,.949.^ 18.U1.12

EGRESOS — GASTOS EFECTUADOS:" ~ 
ORDENES DE PAGO SEGÚN COMPROBANTES:

& A LOS SÜS0RIPTORÉS ' .

Se recuerda que te .saséri^cíones al ROI .F-

TXN OFICIAL ’d®berán: ser renovadas en el mes- 
de su' vencimiento. . . - - ■ .

A LOS AVISADORES L

La -prhnera puBlimcióh de ' Los' avisos debe 
5@r eonfeolada/ por'los interesados a fin $e. sqt 
var en tiempo oportuno cualquier error en qus 
se hubiere' incurrido. z - . ■

/ A-LAS MUNICIPALIDADES'

De acuerdo al .decreto -N° 3649 del 11/7/44 es : 
obligatoria la .publicación en esté Boletín de loa - 

_ balances trimestrales', los qué gozarán de la - ’ 
bonificación establecida por Decreto N° 11-192 
del- 16 de Abril de 1'348. . EL”DIRECTOR

Por arreglos-y conservación de Calles 
en ‘El .Potrero”, por limpiezas, de ac 
quias. .“El Carril”,'.por limpiezas de 
Calles y -Cementerio en .“Antillas” 

_ J.-por arreglo camino"vecinal a “San 
- Lorenzo”, arreglo del .camino vfecinal d@- 

ífEl Carril” a Loque”. Por Ayu. - 
-da a persogas humildes y carentes - r 
de recursos para ^trasladar -.enfer- -

- mos, por movilidad, gastos por com 
pra de'-, útiles. de ^escritorios, -pago 

. - de «omisiones a- los Becs^uladores el 
. ' 20 %, pagó de Aportes Patronales 

a la Caja*  de Jubilaciones de la Pro 
vincia, pago de Salario. Familiar y

• : Escalafón a los Empleados,- confor- 
' » in@ a ]s.s Leyes en vigor. Pa-go/ppr 

imjpresionesi y publicaciones etc.. Pa 
’ go a ¡a Secretaría del H. C. Delá-be- 
■i-antfe/pago del * sueldo • mensual aL ' 
-“Tornero” que, hace reparto del 
-agua al pueblo de ..“El Potrero” —- 

. ■-*  Por sueldo mensual;a...los.,Emplea 
dos-de la Municipalilad :

Suma a igualar’ :
$ 11.251.30 . ' ' .
$. "7.219.82 ? 18..Ítl;12'

Depósitos a la fecha -Existentes enj el . 
BANCO PROVINCIAL, Sucursal'RO 

' SABIO DE LA'FRONTERA . $ ■ 34.970,

MIGUÉL BOCOZ 
Tesorero Municipal

ANGEL NAZAR
Intendente'‘Municipal -
' -■ . é) . 20 al 27|7¡53

Talleres Gráficos
CARCEL PENITÉNCMHIÁ

■ . * S A L’TÍ
- . 1953


